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IERCERO. Se insfruye o la Junfo Generol Ejecutivo a desorrollor
un sisfemo informótico poro elregistro, seguimiento y ejecución
del cobro de sonciones impuesfos por el lnstituto Nociono/
Electorol y autoridades i urisdicciono/es elecforo/es, .del ómbito
federol y local, osí como poro el registro y seguimienfo de/
reintegro o retención de los remonenfes no ejercidos de/
finonciomiento público poro goslos de compoño. Asimismo,
poro desonollor y dif undir el monuol operotivo de esfe sisfemo.
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/315/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO

ESTATAT ELECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIóN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTAT CON DETAIIE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA EL EJERCICIO

2025,QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POTíilCO MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE LOS MESES

DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES

tNE/CGl49/2024, tNE/CGl977/2024 E |NE/CG85/2025 EMTTIDAS POR EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAI..

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CGó1 /2017. En fecho qu¡nce de morzo de dos mil diecisiete, por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol oprobó el ocuerdo INE/CGó1/2017 por

el que se ejerce Io "FACIJLTAD DE ATRACCTóN y SE APRUEBAN ¿OS IINEAM'ENIOS PARA

EL COBRO DE SANC'ONES IMPUESIAS POR EL 
'NSI'IUIO 

NAC'ONAL ELECTORAL Y

AIJTORIDADES JUR'SD'CC'ONAI.ES EIECIORAIES, DEL ÁMBITO FEDER AL Y LOCAL: ASí

COMO PARA EI. REINIEGRO O RETENC'óN DE ¿OS REMANENTES NO EJERC'DOS DEI

FTNANC'AM'ENIO ?ÚAUCO PARA GASIOS DE CAMPAÑA", cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguiente:

t ...1

PR,MERO. Se eierce lo focultod de otrocción respeto o /os
criterios poro el cobro de sonciones impuesfos por e/ /nstitufo
Nocíonol Ele ct o rol y o u t ori d o des lurisdiccion o/es elec foroles, del
ómbito federol y locol, osí como poro el reintegro o retención
de /os remonenfes no ejercidos de/ finonciomiento público poro
gosfos de compoño.

SEGUNDO. Se opruebon /os Lineomienios poro el cobro de
sonciones impuesfos por el /nsfifufo Nociono/ Electorol y
outoridodes jurisdícciono/es e/ecforo/es, del ómbito federol y
locol, osí como paro el registro y seguimiento del reintegro o
retención de /os remanentes no ejercidos de/ finonciomienfo
público poro gostos de compoño.

CU,ARIO. Se instruye o/ Secreforio Ejecutivo paro que, o frovés
de /o Unidod Técnico de Vinculoción con /os Orgonismos
Públicos [oco/es, notifique o los Conseieros Presidenfes de /os

Orgonismos Públicos Loco/es E/ecforo/es poro que, por su

AcuERDo tMpEpAc/cEE/315/2025 auE pREsENTA tA sEcnrtrní¡ t¡¡cunvA At coNsEJo ESIATAI Et EcToRAt DEt rNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v ptnncl¡¡clóH ctUDADANA euE EMAN¡ oe u co¡r,rsróN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMlNIsrnac¡óH y nNANctAMtENTo, REtATtvo A tA Moo¡¡tc¡ctóH orr
cAtENDARTo pREsupuEsIAt coN DEfA[rE MENsuAr DEr frNANcrAMrEHro ¡úcl¡co pARA Et EJERcrcto 2025, euE necl¡t¡Á E[ pARTtDo roú¡tco MovrMtENIo
CIUDADANO, DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DER¡VADO DE tAs RESOI,UCIONES INE/CG149/2024, INE/CGI977 /2024 E

INE/CG85/2025 EMII¡DÁS POR Et INSIIIUIO NACIONAI. EI.ECTORAL.
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conducto, se nolifique o los iniegronles de sus Conselos
Generoles e/ presenle Acuerdo y su onexo.

QUTNIO. F/ presenfe Acuerdo y su onexo, entrorón en vigor o
portir de su oproboción y deberón publicorse en etDiorio Oficiol
de /o Federoción.
t...1

2. ACUERDO tNE/CG293/2020 DEStcNACIóN O¡ CONSEJEROS ETECTORALES. Ettreinto

de septiembre del dos milveinte, elConsejo Generoldel lNE, emitió elocuerdo medionte

el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de
Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos

Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Esiodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón. Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocofecos; osí como, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro elcoso del Estodo de Morelos, se designó

o los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electorol del lMpEpAC:

3. PROTESTA DE tEY DE CONSEJERA Y CONSEJERO EIECTORAIES. El dío primero de

octubre del oño dos mil veinte. en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del

IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror dicho Órgono Comiciol

en el Estodo de Morelos rindieron lo protesto de ley correspondiente, en cumplimiento

ol resolutivo tercero del Acuerdo INE/CG2?3/2020, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorql en fecho treinio de septiembre del mismo oño.

ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos milveintiuno,

sesión extroordinorio del Consejo Generol del lNE, se emitió el ocuerdo

INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Esiodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol del

Orgonismo Público locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público
AcuERDotMPEPAc/cEE/315/202seuEPRESENIAt¡s¡cnet¡ní¡EJEcuTrvAArcoNsEJoEsrATArEtEcToRAt DEt-rNsTtTuroMoREt"ENsEDEpRocEsosErEc¡oRArEs
v p¡nrlcl¡¡c¡óH ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMlsló¡¡ e¡¡cuttva pERMANENTE oe eo¡¡lN¡srn¡oóN y f tNANctAMtENTo. RErATtvo A u ¡r¡oor¡lc¡cróH oe r
cALENDARIo PREsuPuEsIAl. coN DETA|tE MENsuAr. DEr. flNANcTAMTE¡¡ro ¡úguco pARA Et EJERctcto 202s. euE nrclsrnÁ E[ pARilDo roúrtco MovtMtENTo
CIUDADANO, DURANTE I.OT MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MIIVEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CGI49/2024, INE/CG1977/2024E
INE/CG85/2025 EMITIDAS ?OR EI. INSTITUIO NACIONAI- ETECTORAI..
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Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Consejero Electorol

Consejero Electorol
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Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol

de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onierior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de esie Órgono Comiciql, estobleciendo lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los Orgonismo Público Locol Electorol u Orgonismos
Públicos Locoles de Chihuohuo; lo Presidencio y lo Consejerío
Electorol del OPL de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los
Orgonismo Público Locol Electorolu Orgonismos Públicos Locoles de
Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción del
cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de
selección y designoción, osícomo, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironie propuesto, oseniodo en los Diciómenes
correspondientes que formon porie integrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y desígnoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospirontes propueslos, como Anexo 5).

5. PROTESTA DE tEY DE CONSEJERA PRES¡DENTA Y CONSEJERA ELECTORAT. Con fecho

diecisieie de obrildeloño dos milveintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol, se llevó o cobo lo iomo de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó,

como Consejero Presidento del IMPEPAC, en cumplimiento o lo dispuesto en el Acuerdo

INE/CG374/2021; osí como lo tomo de protesto de Io Moestro Moyle Cosolez Compos,

como Consejero Electorol del propio lnstiiuto, en cumplimiento ol referido Acuerdo

oprobodo por el Consejo Generol del lnsiituio Nocionol Electorol.

6. lNlClO DEI PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2023-2024. Con fecho

primero de septiembre del qño dos mil veintitrés, en sesión exiroordinqrio solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024,

por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo

e lniegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

7. VALOR DE [A UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACION PARA Et EJERC]CIO FISCAT

2024. En fecho diez de enero de dos mil veinticuoiro, en el Diorio Oficiol de lo

Federoción, fue publicodo el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, conforme

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ts/2ozs auE pRESENfA u secRelení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEr tNsnlUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs

v ¡¡nttcl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE l.e co¡¡rslóH EJEcurvA pERMANENTE o¡ eo¡rtt¡¡lstn¡ctóN y ftNANctAMtENro, RElATrvo A t¡ moorr¡c¡ctóH oet
cAtENDARto pREsupuEsfAt coN DETAItE MENsuAt DEt nNANctAMTE¡¡ro ¡úslrco ¡ARA Et EJERctcto 2025. euE nrctg¡nÁ Er pARTtDo porír¡co MovtMtENIo
CIUDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MII VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONES INE/CGI49 /2024, INE/CG1977 /2024 E

INE/CG85/2025 EMITIDAS POR EI. INS¡IIUIO NACIONAI. EI.ECIORAL.
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o los otribuciones que le son conferidos por el lnstituto Nocionol de Estodístico y

Geogrofío (lNEGl), que estoró vigente o portir del l' de febrero de 2024, tol como o
continuoción se puede oprecior:

UN'DAD DE MEDIDAY ACTUALIZAC'óN

Con f undomento en /os ortículos 2ó oportodo B último pórrofo de
/o Consfilución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos; l, 4 y S
de /o Ley poro deferminor el volor de Io lJnidod de Medido y
Actuolizoción, y 23 frocción XX Bis de/ Reg/omento tnterior del
lnstituto Nociono/ de Esfodísfico y Geografío, conesponde o/
lnstituto calculor elvolor de to lJnidod de Medido y Actuotizoción
y publicor elmismo en elDiorío Oficiolde /o Federoción.

Que e/ l0 de enero de 2023 se pub/icó en elDiorio Oficialde lo
Federoción /os vo/ores de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,
vigentes a partir del I de febrero de 2023.

Que ofendiendo ol procedimiento estob/ecido en e/ orfículo 4
de la Ley pora determinor el volor de /o Unidod de Medido y
Actuolización, se utilizo elsiguienle método poro ocfuolizor el
volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción:

EI volor diorio se determínaró multíplicondo el volor diorio de lo
Unídad de Medido y Actuolizoción del oño inmedioto onterior
por el resu/fodo de lo sumo de uno mds /o vorioción interonuol
det índíce Nociono/ de Precios o/ Consumidor det mes de
diciembre del oño inmedioto onteríor.

2. Elvolor mensuol seró elproducto de multiplicor elvolor diorio de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción por 30.4.

3. Elvolor onualseró el producto de multiplicor el volor mensuo/de /o
Unidod de Medido y Actuolizoción por 12.

Con bose en lo onferior, el lnslilulo Nocíonol de Esfodísfico y
Geogrofío do o conocer gue el volor díorio de lo lJnidad de
Medída y Acluolizdción es de 5108.57 pesos rnexiconos, el
mensuof es de 53,300.53 pesos rnexíconos y el volor onuol
$39,606.36 pesos rnexiconos, los cuoles esforón yioenfes o porfír
del lo de febrcro de 2024.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2024.- lnsfituto Nociono/
de Esfodístico y Geogrofío: Direcfor Generot Adjunto de indices
de Precios, Lic. Jorge Alberlo Reyes Moreno.- Rúbrico.

t...1

RESOLUCIóN INE/CG14?/2024. Con fecho diecinueve de febrero de dos mit

inticuotro, el pleno del Consejo Generol lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo

resolución INE/CGI4?/2024, relotivo o los IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL

AcuERDo tMPEPAc/cEE/315/zo2s euE pRESENTA t A sEcR¡r¡ní¡ t.¡¡culv¡ At- coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAt DEuNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v r¡nr¡c¡¡aclóH ctUDADANA QUE E^ ANA DE r.¡ co¡r¡ls¡óH EJEcU¡vA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctót¡ y FtNANctAMtEN¡o, REtATtvo A rA Mool¡rcaclóH oe t
cAtENDARto PREsuPUEsfAt coN DErAltE MENsuAt DEr HNANcraMrEHlo pú¡uco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ct¡tnÁ Er pARTtDo rolírtco MovtMtENTo
CIUDADANO, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS MII" VEINIICINCO, DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024, INE/CGII77 /2024 E

tNE/CG85/2025 EMfitDAS POR Et TNSITUTO NACTONAt EtECTORAt.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAI.
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DTcTAMEN coNSoLrDADo DE ln nrvrsróN DE Los TNFoRMES DE TNGRESoS y cAsTos
pnrcRvrpRñR DE Los pARTrDos poúrcos A Los cARGos DE GUBERNATURA,

DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS, en cuyo punio

resolutivo cuorlo, se determinó lo siguienie:

1...1

CUARTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 27.4 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portldo Movimienlo Ciudodqno, los sonciones siguienies:

o) 4 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
ó_C4_MO, ó_CS_MO, 6_C9_MO y ó_ClO_MO.

Conclusión 6 C4 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepto
de finonciomiento público poro elsosienimiento de octividodes
ordinorios permonenies, hosto olconzor lo contidod de
52,153.43 (dos mil ciento cincuento y tres pesos 43/1OO M.N.).

Conclrrsión 6 (]S Ml)

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepto
de finonciomienio público poro elsosienimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hoslo olconzor lo conlidod de
S1,249.00 (mildoscienlos cuqrento y nueve pesos OO/tOO M.N.).

Conclusión 6 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
S1,475.00 (milcuolrocienios setento y cinco pesos OO/lOO M.N.).

Conclusión 6 Cl0 MO

Cobe señolor que esto ouioridod electorol no consideró poro
efecto de sonción, oquellos conducios en los que el importe o
soncionor correspondió o un monto menor o uno Unidod de
Medido y Actuolizoción (UMA) vigente en dos mil veintiirés; por
lo que lo sonción quedo sin efectos dodo que el monio resulto
de importoncio menor poro el totol de lo sonción o imponer o
sujeto infroctor

AcuERDo IMPEPAc/cEE/31 5/2025 QUE PRESENTA r.A sEcn¡r¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrAIAt- E!EcroiAt DEr. tNsTlTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v ¡¡nr¡clr¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡ltstót¡ EJEcufrvA pERMANENIE or ¡o¡¡tHtslntc¡ór,¡ v ¡lr,¡¡Ncrt¡rnriHro, nii¡nvo ¡ LA MoDlncActóN DEt
CAIENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAI.TE MENSUAI. DEI" TINANCIAMIENTO ¡ÚSL¡CO PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE rgC¡SINÁ Et PARTIDO rOdrICO MOVIMIENTO
CIUDADANO. DURANTE IOS MESÉs DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOs Mt! VETNI|C|NCO, DERTVADO DE LAS RESOT-UC|ONES tNE/CGt4g/2024, iNE/CG1977 /2024 E
INE/CG85/2025 EMITIDAS POR EI" ¡NSTI'UIO NACIONAT ETECTORAT.

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

')('., ;i', 5lóB



¡-p"#il
ñr&k-*. l
&hffitw&t ,
lmomñd@b¡ /

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/31 s /2025

b) 4 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
ó_Cl l_MO, ó_Cl2_MO, ó-Cl3-MO y ó-C]4-MO.

Conclusiónó Cll MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de

$4,41 l.3l (cuotro mil cuolrocienios once pesos 31/100 M.N.).

Conclusión 6 C]2 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienio) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsoslenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de

Yl,1ll.10 (cuorento y un milciento once pesos 10/100 M.N.).

Conclusión ó Cl3 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido. por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de

51,068.óó (rnil sesenlo y ocho pesos 6ó1100 M.N.).

Conclusión ó C'|4 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonenies, hoslo olconzor lo contidod de

Sl0,ó79.40 (diez mil seiscienlos setenlo y nueve pesos 40/100
M.N.).

c) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
óc2MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de qctividodes

ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de

54,149.ó0 (cuofro mil ciento cuorento y nueve pesos ó0l100
M.N.).

d) 5 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
ó-Cl_MO, ó-C3-MO, ó-Có-MO, 6-C7-MO y 6-C8-MO.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/315/2025 eut pREsENTA t A sEcn¡rení¡ rlrcunvA At coNsEJo EsTAtAt ETEcloRAI DEt rNsTrluro MoREIENSE DE PRocEsos EtEcloRALEs

v p¡nnct¡eclór.¡ cIuDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN rL¡curv¡ pERMANENIE o¡ ¡omr¡¡rsrn¡cróN y nNANcrAMrENTo, REtATtvo A tA lritootrtc¡ctóH o¡t
cAtENDARIo pREsupuEsrA[ coN DFIAttE MENsuAr. DEt ftNANctAMrE¡¡ro rúsuco pARA Et EJERcrcto 2025, QUE ntctc¡nÁ E[ PARTIDo ¡olírlco MovlMlENTo

CIUDADANO, DURANÍE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO. DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024, INE/CGI977 /2024 E

INE/CG85/2025 EMlrIDAS POR EI" INSIITUIO NACIONAI EI.ECTORAT.
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Conclusión 6 Cl MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$5,187.00 (cinco milcienlo ochenlo y siele pesos OO/l0O M.N.).

Conclusión ó C3 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido. por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimienio de ociividodes
ordinorios permonentes. hosto olconzor lo contidod de
$10,374.00 (diez mil frescientos setento y cuotro pesos OO/lOO
M.N.).

Conclusión 6 C6 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol gue correspondo ol poriido, por concepto
de finonciomiento público poro elsosienimienio de octividodes
ordinorios permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
515,5ó1.00 (quince mil quinientos sesento y un pesos 00/100
M.N.).

Conclusión ó C7 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonentes, hosio olconzor lo contidod de
S72,ó 18.00 (setento y dos mil seiscientos dieciocho pesos OO/l OO

M.N.).

Conclusión 6 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de finonciomiento público poro elsostenimiento de octividodes
ordinorios permonenies, hosio olconzor lo coniidod de
sl34,8ó2.00 (ciento treinto y cuotro mil ochocienlos sesento y
dos pesos 00/100 M.N.).

9. RESotUclóN INE/CGI977/2024. Con fecho veintidós de jutio de dos
veinticuotro, el pleno del Consejo Generol lnsiiiuto Nocionol Eleciorol, oprobó lo
resolución INE/CGI977/2024, relotivo o los IRREGU|ARIDADES ENCoNTRADAS EN tOS
AcuERDo IMPEPAc/cEE/31 5/2025 QUE PRESENT¡ te StcnrrnnÍ¡ EJEcu¡rvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er-EcloRAr. DEr. rNslrruTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRArEsv ¡¡nrlclr¡crót¡ ctUDADANA euE EMANA DE u cor'uslóH EJEcunvA pERMANENTE or eo¡r¡rr.¡¡srn¡c¡óH y o*oñc,en¡n"ió,'*iiinuo o r¡ ¡vroornc¡cróH o¡rCAIENDARIO FRESUPUESIAT CON EETATIE MENSUAT DEI. FINANCIAMIEHTO TÚCLICO PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE N¡CISINÁ E[ PARIIDO PO[ÍrICO MOVIMIEN¡OCIUDADANO, DURANTI tOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS Mtt vEtNTtctNco. DER|VADO DE rAS RESOT UCTONES |NE/CG | 49120 24, tNE/CGl97l /2024 ErNE/CG85/2025 EMIIIDAS pOR Et tNs¡truTo NACtONAt EtECTORAT.
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DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS

DE CAMPAÑN OC tAS CANDIDATURAS A tOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES

LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES At PROCESO ETECTORAT

tOCAt ORD|NARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS. en cuyo punto resolutivo

QU¡NTO. se determinó lo siguiente:

t...1
QUINTO. Por rozones y fundomentos expueslos en el Considerondo

34.5 de lo presente Resolución, se imponen ol Porlido Movimiento

Ciudodono Morelos, los sonciones siguientes:

o) 8 Foltos de corócler Formol: Conclusiones 6-CI-MO, ó-C2-MO,

ó_c8_MO, ó_C11_MO, ó-C12-MO, ó-C13-MO, 6-C18-MO Y

ó_c23_MO.

Uno multo que osciende o 80 (ochento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigenles pctro el dos mil veinticuolro, cuyo monto

equivole o 58,ó85.ó0.00 (ocho mil seiscientos ochento y cinco pesos

601100 M.N.)

b) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 6-ClO-MO
y 6-C22-MO.

Conclusión ó ClO MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento PÚblico poro el Soslenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $120,919.65
(ciento veinte milnovecientos diecinueve pesos ó5l'100 M.N.).

Conclusión 6 C22 MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuql que le correspondo ol portido, por conceplo de

Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Aclividodes

Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 53,755.ó4

(tres milsetecientos cincuento y cinco pesos 64/100 M.N.).

c) 1 Folto de corócter sustonciql o de fondo: Conclusión 6-C5-MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de $398.00

(trecientos novento y ocho pesos 00/100 M.N.).
AcUERDo IMPEPA c/cET/315/2025 QUE PREsENTA re s¡cn¡reníe EJEcUIIVA AI. coNsEJo ESIA¡AI. EI.ECTORAI, DEI. INSTIIUTO MOREIÉNSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES

v p¡nncrr¡cró¡l c'uo¡o¡tu¡ oue i¡r¡¡uo oe ¡-e corvrrsrótr EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnaclót¡ y FTNANcIAMIENTO, RELAIlvo A rn mootrtcec¡ó¡l o¡L

cAr.ENDARro pREsupuEsrAr coN DErAttE MENsuAr DEr nNANcTAMTE¡¡ro ¡úslrco pARA Er EJERcrcro 2025. euE ntcr¡rnÁ E[ pARttDo eoútlco MovlMlENTo

CIUDADANO, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024. |¡{E/CGI977 /2024 E

rNE/CG85/2025 EMIilDAS POR El. INS¡llUrO NACIONAL EtECIORAt.
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d) 9 Foltos de coróctersustonciolo de fondo:ó_C3_MO,6_C3TER_MO,
6_C4_MO. ó_C4TER_MO, Oó_CsBis_MO, 6_C]SB|S_MO, 6_Cló_MO,
ó_C1 óBIS_MO y ó_C 1 óQUATER_MO.

Conclusión ó_C3_MO

uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de 5720.55
(selecientos veinte pesos 55/100 M.N.)

Conclusión ó C3TER MO

uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de ro minisfroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el
Sosienimiento de Actividodes ordinorios permonenies, hosto
olconzor lo contidod de 91,944.7ó (mil novecientos cuorenlo y cuotro
pesos 76/100 M.N.).

Conclusión 6 C4 MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le conespondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Aciividodes
ordínorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5603.20
(seiscientos lres pesos 20/100 M.N.).

Conclusión 6 C4TER MO

uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo minisiroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finoncíomiento Público poro el sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de s2,090.30
(dos mil novento pesos 30/100 M.N.).

Conclusión ó CSBis MO

uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonenfes, hosio olconzor lo contidod de S]9g.oo
(ciento novento y nueve pesos OO/tO0 M.N.).

Conclusión ó ClSBis MO

uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ql portido, por concepto de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENTA LA sEcnrtlníl ¡rtcuttvA Ar. coNsEJo EsIAIAT. ELEcToRAT. DEr rNsTrTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEsv p¡trtctp¡clót'¡ cIUDADANA QuE EMANA DE l-l cotr¡tlstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AolvrrH¡s¡n¡ctó¡¡ t nro"c,a",r"ió. *iiinvo o l¡ ¡r^ootrrc¡c¡óH or.
CATENDARIO PRESUPUESTAI. CON DETAI.LE MENSUAT DEI. TINANCIAMIEHTO ¡ÚSUCO PARA Et EJERCICIO 2025. QUE NECI¡¡NÁ EL PARTIDO ¡OtírICO ¡,TOV¡"I¡IU'O
CIUDADANO.DURANIEIOSMESESDENOVIEMBREYDICIEMBREDEDOSMil.VETNTTCTNCO.DERTVADODETASRESOLUCTONESTNE/CG|49/2024, 

lNE/CGII77/20248
INE/CG85/2025 EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAI EI.ECIORAL.
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Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $7,516.31

(sieie milquinientos dieciséis pesos 31/100 M.N.).

Conclusión 6 Cló MO

uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de $888.9ó

(ochocientos ochentq y ocho pesos 96/100 M.N.).

Conclusión ó C]6

uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido. por concepto de

Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinoríos Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5ó0.00

(sesento pesos 00/100 M.N.).

Conclusión ó CI6QUATER MO

uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $31,520.00

(treinto y un milquinientos veinte pesos 00/100 M.N.).

e) 2 Follos de corócler sustonciol o de fondo: conclusión ó_c4Bls_Mo

y 6-C'l6TER-MO

Conclusión 6 C4BIS MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo minisfroción

mensuol que le conespondo ol portido, por conceplo de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de s]0,014.36
(diez mil cotorce pesos 3ól100 M.N.).

Conclusión 6-C I 6TER-MO

uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 58.78 (ocho

pesos 78/rcO M.N.).

f) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 6-C6-MO y

ó_cl7_Mo

le s¡cn¡rení¡ e¡ecultvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcloRAt DEt tNslrrulo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs

co¡nlstóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsrn¡ctóx y nNANctAM¡ENto, REtArtvo A tA Moolrtc¡clóH ott
¡ú¡r¡co renr E[ EJERctcto 2025, QUE ¡tctslnÁ Et PARrlDo eotíttco MovlmlENro

CAI.ENDARIO PRESUPUÉSIAI. CON DETAI.I.E MENSUAI, DET FINANCIAMIENTO

CIUDADANO, DURANÍT IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII.

tNE/CG85/2025 EMIIIDAS POR Et lNSllfUlO NACIONAL EtECIORAt.

vEtNTtcrNco, DER|VADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CGl49/2024, INE/CG19?7 /2024 E

Dír.rli-., 10 lóB
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Conclusión 6_C6_MO.
uno reducción del 2sr. (velnlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 920,51g.73
(veinte milquinientos diecinueve pesos T3/lOO M.N.).

Conclusión ó_C't7_MO.

uno reducción del 2sr" (veinticinco por ciento) de lo minisiroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento público poro el sostenimíento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosto orconzor ro contidod de só,73r.34
(seis milsetecientos lreinto y un pesos 34/1OO M.N.).

g) I Folto de corócter sustonciqr o de fondo: concfusión ó_c7_Mo.

Conclusión 6 C7 MO.

uno reducción der 25% (veinticinco por ciento) de ro mínisiroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienio PÚblico poro el sostenimiento de Aciividodes
ordinorios Permonenies. hosio orconzor ro contidod de gr,0g5.70 (mir
ochenfo y cinco pesos 70/1OO M.N.).

h) I Folto de corócter sustoncior o de fondo: concrusión ó_cr 9_Mo.

Conclusión ó Cl9 MO.

uno reducción der 2sr. (veinricinco por ciento) de ro minisirocíón
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto deFinonciomiento púbrico poro er sostenimiento de Aciividodes
ordinorios Permonentes, hosto orconzor ro contidod de 9302,3ó7.45(irecienfos dos milirescientos sesentq y siele pesos
45/100 M.N.).

Punto resolutivo DÉcrMo cuARTo, se determinó ro siguiente:

DÉC'MO CUARTO. por rozones y fundomentos expuestos en er
consíderondo 34.14 de ro presente Resorución, se impone or o ro
coolición Movimienro progreso en Moreros, ros sonciones siguientes:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QuE PREsENTA Le sec¡e¡ení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr. DEr. rNsrrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEsv re¡rlclr¡clót'¡ cIUDADANA ou. EMANA DE t-¡ co¡¡lslóH EJE.uTtvA pERMANENTE DE Ao¡¡lr.¡rsrn¡ctóH y tNANcrAMrENIo, RErArvo A rA MoDrrcAcróN DEr.cAtENDARIo PRESuPuEsTAL coN DETA.I'E MENsuAt oet ¡lH¡t'¡ct¡¡,,tt¡¡lro ¡¡suco PARA ti"irr*l,a,o 202s. eut n¡c¡¡¡nÁ E[ pARrDo polínco MovrMrENTo
;j:,?#*)""dilill'^irt$:iil,ff,iiJi:ffffJ^?':,f}T-'^18 Dos Mil- vErNTrcrNco, DERTVADo DE r.As REsorucrore, ,*r/cC,orlzo 24. tNE/cGls77/2024 E
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o) 8 Foltos de corÓcter Formol:

9.3_C2-MO, 9.3-C3-MO, 9.3-C5-MO,

9.3-C20-M O Y 9.3 -C28-Mo.

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/31 5 /2025

89.3_Cl_MO,
9.3_C1s_MO,

Conclusiones
9.3_C7_MO,

Movimiento Ciudodono.

Uno multo que osciende o 60 (sesento) Unidodes de Medido y

Actuolizoción vigentes poro el dos mil veinticuotro, equivolenfe o

56,514.20 (seis milquinientos cotorce pesos 201100 M'N')'

t.l
cobe señolor que esto outoridod electorol no consideró poro efecto

de sonciÓn, oquellos conducios en los que el importe o soncionor

correspondió o un monto menor o uno Unidod de Medido y

Actuolizoción (uMA) vigente en dos mil veiniicuotro; por lo que lo

sonción quedo sin efectos dodo que el monto resulto de importoncic

menor poro el totol de lo sonción o imponer o sujeio infroctor.

b) 2 Foltos de cqrócter sustonciol o de fondo: Conclusiones

?.3-Cl 9-Mo Y 9.3-C32-Mo.

Conclusión 9.3 Cl9 MO

Movimiento Ciudodono.
Unoreduccióndel257o(veinlicincoporciento)deloministroción
mensuol que le conespondo ol portido' por concepto de

FinonciomientoPÚblicoporoelsos.fenimientodeActividodes
ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de $'1,ó02.55 (mil

seiscientos dos pesos 55/100 M.N')'

Conclusión 9.3 C32 MO

Movimienio Ciudodono.
Unoreduccióndel25%(veinlicincoporciento)deloministroción
mensuol que le conespondo ol portido' por concepto de

FinonciomientoPúblicoporoelsostenimieniodeActividodes
ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo contidod de sl,ó91.12 (mil

seiscientos novento y un pesos 12/1O0 M'N')'

t.l
c) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 9.3-C9-MO.

Movimiento Ciudodono

Unoreduccióndel25%(veinlicincoporciento)deloministroción
mensuol que le correspondo ol portido' por concepto de

FinonciomientoPúblicoporoelsostenimientodeActividodes
ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de 5901.59

(novecienlos un pesos 59/100 M.N')'

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3'I 5/2025 QUE PRESENTA u srcn¡r¡níe EJEcurlvA AL coNsEJo ESIATAL EI.ECIORAT DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORALES

v pennc¡¡¡clóH cIUDADANA QuÉ EMANA DE tA coMrstóN EJEcuTlvA PERMANENIE DE rortn¡¡¡rslneclóH Y FINANCIAMIENTO, REIAIIVO e te moot¡lc¡clóH oet

CATENDARIO PRESUPUESIAT CON DETAILE MENSUAI DEr nNANctAMtEHro rÚsrtco PARA Et EJERclclo 2025, eu¡ nrctgtnÁ Et PARTIDo polÍrrco MovlMlENTo

CIUDADANO, DURANTE TOS MESTS DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII VEINTICINCO, DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES rNE/CGl49/2024. tNE /CGt977 /2024 E

12168
INE/CG85i2025 EMIIIDAS POR EI INSIIIUTO NACIONAI. EI'ECIORAI"
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d) 7 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones
9.3_C8_MO, 9.3_C1O_MO, 9.3_Cl l_MO, 9.3_C22_MO, 9.3_C23_MO y
9.3_C24_MO, 9.3_C25 MO.

Conclusión 9.3 C8 MO

Movimiento Ciudodqno.
uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de sg,l7ó.43
(nueve mil ciento setento y seis pesos 43/1OO M.N.).
t...1

Conclusión 9.3 Cl0 MO

Movimienio Ciudqdqno.

uno reducción del 2s% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol portido. por concepto de
Finonciomíento público poro el sosienimiento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosto orconzor ro coniidod de s450.79
(cuotrocienios cÍncuento pesos 79/1OO M.N.).
t...1

Conclusión 9.3 Cl l MO

Movimiento Ciudodono.
Uno reducción del 2sr" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomiento público poro el Sostenimiento de Acfividodes
ordinorios Permonenies, hosfo orconzor ro contidod de s4,073.0r
(cuolro mil setento y tres pesos 0ll100 M.N.).
t..l

Conclusión 9.3 C22 MO

Movimiento Ciudodqno.

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciqmiento púbrico poro er sosrenimiento de Actividodes
ordinorios Permonenres, hosto orconzor ro conridod de s24,2g7.g4
(veinticuotro mildoscientos novento y siete pesos 94llOO M.N.)
i...1

Conclusión 9.3_C23_MO

Movimiento Ciudodono

%h**

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PREsENIA tA sEcR¡r¡níe e.l¡cunv¡ At coNsEJo ESTATAT. Er-EcloRAr. DEr. rNslrrufo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRArEsv eent¡ct¡¡clót'¡ cIUDADANA QuE EMANA DE u co¡¡tstót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE Ao¡r¡tr.¡rstnec¡óH y FTNANCIAMTENTo, REr.ATrvo A r-A MoDrrcAcróN DEr.cAl"ENDARlo PREsuPUEslAt coN DETAILE MENsuAL DEL FlNANclAMrENro ¡ú¡Lrco ro*o r, err*c,c,o 202s. euE nrcrg¡nÁ Er pARIrDo políIlco MovrMrENroCIUDADANO' DURANTE l"OS MESES D[ NOVIEMERE Y DICIEMERE DE DOS Mlt- vEtNTtctNco, DERTVADO DE tAS RESO| UCtoNEs tNElCGr4s/2024, !NE/CG1977 /2024 EINE/CG85/2025 EMIIIDAS POR EI INSNTUIO NACIONAI. ETECTORAI-.
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Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol port¡do, por concepto de

Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidoO de $21 '144'49
(veintiún milciento cuorento y cuotro pesos 491100 M'N')'

t...1

Conclusión 9.3 C24 MO

Movimiento Ciudodono

uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aciividodes

ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de $22ó.53

(doscientos veinliséis pesos 53/'100 M.N.).

t...1

Conclusión 9.3 C25 MO

Movimienlo Ciudodono.

uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público pofo el sostenimiento de Actividodes

ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo contidod de s1,132.65 (mil

ciento treinto y dos pesos 65/100 M.N.).

t..l

e) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 9.3-C2ó-MO.

Movimiento Ciudqdono.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo minisiroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el sostenimienlo de Actividodes

ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo coniidod de s2,040.36

(dos mil cuorentq pesos 36/100 M.N.).

t...1

f) 1 Folto de corÓcier sustonciol o de fondo: conclusión 9.3-C2'l-MO.

Movimiento Ciudodono.

uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo) de lo minisiroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes

ACUERDO tMpEpA c/cEÉ./g15/2025 QUE pRESENtA ¡.e se cn¡r¡níe EJECUTTVA At coNsEJo ESIATAL Et ECTORAt DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

v p¡nrrct¡¡cróH cTuDADANA euE EMANA DE r.A coMrsró¡¡ rL¡cuilv¡ pERMANENTE or ¡omrHrsrn¡cróN y FTNANcTAMTENIo, RftAIlvo ¡ t¡ t¡oolrlc¡clót'l o¡r

.ATENDARI. pREsupuEsIAr. coN DErAt[E MENsuAr. DEr FrNANcrAMrEr.¡to rúsuco pARA Er EJERcrcro 2025, euE neclstnÁ Et PARTID. ¡olírtco MovlMlENTo

CIUDADANO, DURANÍE lOS ME5ES DE NOVIEMBRE Y DIC¡EMBRE DE DOS MII' VEINIICINCO' DERIVAOO DE IAS RESOIUCIONES INE/CG I4912024' INE/CG1977 /2024 E

rNE/CG85/2025 EMIIIDAS POR Et lNsllluTo NAcloNAl EtECTORAt'
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Ordinorios Permonentes, hostq olconzor lo contidod de 914,93ó.12
(coiorce mil novecienios ireinto y seis pesos 12/1OO M.N.).
t...1

g) 2 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusión 9.3_cl2_Mo
y 6_C27_MO.

Conclusión 9.3 Cl2 MO

Movimienio Ciudodono.

uno reduccíón del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministrqción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Actividqdes
ordinorios Permonentes, hosto olcqnzor lo contidod de $34,525.2ó
(treinio y cuotro mil quinientos veiniicinco pesos 26/1OO M.N.).
t...1

Conclusión 9.3 C27 MO.

Movimiento Ciudodqno.

uno reducción del 2sy" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público pqro el Sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de s20,0gs.45
(veinle milochento y cinco pesos 45/1OO M.N.).
t...1

h) 2 Folios de corócter susfoncior o de fondo: concrusiones
9.3_Cl 3_Mo y 9.3_Cl 4_MO.

Conclusión 9.3 Cl3 MO

Movimiento Ciudodono.

uno reducción del 2sr. (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuql que le correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Actividodes
ordinorios Permonentes, hosio olcqnzor lo contidod de gó,514.20
(seis milquinientos cotorce pesos 20/1OO M.N.).
t...1

Conclusión 9.3 Cl4 MO

Movimiento Ciudodono.

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/31 5 /2025coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3t5/2025 QUE PREsENTA u s¡cner¡níe ¡¡rcullvA At coNsEJo EsTATAT. EtEcToRAr. DEt rNslrrulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcIoRAr.Esv r¡nttclr¡clót'¡ cIUDADANA QuE EMANA DE tA coM¡stót¡ t¡rcurv¡ ¡ERMANENTE or ro¡r¡rrrrrrstnlcróN y FTNANcTAMTENTo, RErAfrvo A n moot¡rc¡cróN o¡tCAIENDARIO PREsuPuEsrAt coN DETAILE MENsuAl' DEI rlNANclAMlEt'¡to rúsuco t¡n¡ tt tiinc,c¡o 2025, euE n¡cr¡¡nÁ Et pARTrDo ¡oúrtco MovrMrENroCIUDADANO.DURANIELOSMESESDENOVIEMBREYDICIEMBREDEDOSMil.VE|NT|C|NCO,DER|VADODEtASRESOIUC|ONES|NE/CGt4e/2024, 
tNE/CGt!77/20248rNE/CG85/2025 EMmDAS pOR Er tNslru¡o NActoNAt ETECTORAT.
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Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol port¡do, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes

Ordinqrios Permonentes, hostq olconzor lo contidod de 51,ó28.55 (mil

seiscientos veintiocho pesos 55/'100 M.N.).

t...1

i) 1 Folto de corÓcter sustonciol o de fondo: conclusión 9.3-cl7-MO.

Movimiento Ciudodono.

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción

mensuo! que le correspondo ol porlido, por concepto de

Finonciomienlo Público poro el Sostenimienlo de Actividodes

Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de S16,394.07

(dieciséis mil trescientos novento y cuotro pesos 07 /1O0 M'N')'

t...1

j) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 9.3-c29-MO.

Conclusión 9.3 C29 MO

Movimienlo Ciudodono.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienio) de lo ministroción

mensuol que le correspondq ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público porq el Soslenimiento de Aclividodes

ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de s531,233.01

(quinientos treinto y un mil, doscienlos treinto y lres pesos 01/100

M.N.).

t.l

k) 1 Folto de coróctersustonciolo de fondo:conclusión 9.3-C'16-MO

Conclusión 9 .s cló Mo

Movimienio Ciudodono

Uno reducción del 25% (veinticinco por c¡enlo) de lo ministroción

mensuol que le correspondo ol portido, por concepto de

Finonciomiento Público poro el Sostenimienio de Aciividodes

ordinqrios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de $325.71

(trescientos ve¡nt¡c¡nco pesos 71/100 M.N.).

t...1

1 DES|GNAC|óN DE CONSEJERíAS rSrArltEs ELECToRALES. Con fecho veiniiséis de

ptiembre del oño dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del

AcuERDo tMpEpA c/cEl/alst2o2s euE pREsENtA r.¡ s¡cnet¡níl eLtcuilvA Ar coNsEJo EsrAIAl" ELEcToRAL DEL lNsTlIUlo MoREIENSE DE PRocEsos ELEcloRAtEs

v p¡nrc¡¡¡cróH cTuDADANA euE EMANA DE t"¡ con¡trsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMlNrsrnec¡óH y flNANcrAMrENro, REtATlvo A tA MootrtclctóH orl

cAr.ENDARro pREsupuEsIAr. coN DETAu.E MENsuAl DEr nNANcrAMrEHto rú¡lrco pARA Er EJÍRcrcro 2025. euE necrstnÁ E[ pARTtDo ¡otírtco MovlMlENTo

CIUDADANO. DURANÍE lOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIT VEINIICINCO, DERIVADO DE I'A5 RESOTUCIONES INE/CG'I49/2024' INE/CG1977 /2024 E

INE/CG85/2025 EMITDAS POR Et INSTIIUTO NACIONAI. EI.ECTORAI..
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lnstiiuto Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo
designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de
Compeche y Chiopos. osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

PÚblicos Locoles de lqs entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,
Colimo, Esiodo de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Moretos, Nuevo
León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, yucotón
y Zocotecos; osí como, los respeciivos periodos de duroción, siendo poro el coso
poriiculor del estodo de Morelos, lo siguiente:

PERIODO

7 oños

7 oños

Z oños

Consejero Eleciorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Morío del Rosorio Montes Alvorez

Adrión Montessoro Costillo

Víc tor Monuel Solgodo Mortínez

11. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y TOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES. EI díO
primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del
Consejo Estotol Electorql del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
ciudodono, lo consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro iniegror el órgono
móximo de dirección y deliberoción de éste lnstitufo Comiciol en el estodo de Morelos,
rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Eleciorol, en cumplimienlo ol resolutivo
tercero del ocuerdo INE/cG2243/2024, emitido por el consejo Generol del lnstituto
Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de sepiiembre del oño dos mil veinticuotro.

12. CONCTUSION DEt PROCESO EIECTORAI tocAt oRDtNARtO 2023-2024, EN E[
ESTADO DE MoREtoS. En fecho treinto de diciembre de dos mil veinlicuoiro, en Sesión
ordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró lo Conclusión del proceso Electorol
Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

13. APRoBAcIóru ort PRESUPUESTO DE EGRESos DE2o2s. En fecho treinfo y uno d
diciembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el perió dico Oficiol "Tierro y Libertod",
NÚmero 6382, Sexto Époco, el DECRETO NúMERO vEtNTtctNCo, por el que se oprobó et
presupuesto de egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos pqro el ejercicio fiscol del
AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PREsENTA t¡ srcn¡¡¡ní¡ EJEcuIlvA At coNsEJo EsTArAr- ErEc¡oRAr DEr rNsTITUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr,Esv p¡nr¡cl¡¡ctó¡¡ cIUDADANA QUE EMANA ot te co¡¡tlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe eo¡¡rr.¡¡stn¡cróN y FTNANCTAMTENTo, REtATrvo A .A MoDrrcAcróN DEtcALENDARIo PRESUPUESIAI coN DErAt[E MENsuAt" DEr- t¡NANcTAMTE¡rto rúsHco rono ¡t ,Jinl'c,o 2025, euE nrcr¡¡nÁ fl p¡nrroo rotíflco MovrMlENTocIUDADANO'DURANTETOSMESESDENOVIEMBREYDIC¡EMBREDEDOSMil.VE|NT|C|NCO,DER|VADODEtASRESOLUC|ONEStNE/CGt49/2024, 

tNE/CGtg77/2024ErNE/CG85/2025 EMtltDAS pOR Et tNSTtTUfO NACtONAt EtECTORAt.
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primero de enero ql treinto y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025).

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, se le qutorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguiente:

Cobe precisorse que poro el presente ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticinco l2O2S), osciende o lo contidod totol de: $235,030,924.40 (DOSCIENTOS

TREINTA Y CINCO MILTONES TREINTA MIt NOVECIENTOS VE¡NTICUATRO PESOS CON 4OlIOO

M.N.).

14. AcuERD9 tMpEpAc/ cEl/oo4/2025 MEDTANTE EL cuAt sE DECIARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRo DEL pARTlDo potíTtco tocAt DENOMINADo ENcUENTRO sotlDARlo

MORELOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

lMpEPAC/ CEE/OO4/2025, por el pleno del Consejo Estoiol Electorol, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Encuentro Solidorio Morelos en

ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vÓlido emitido de

gub y diputoción locol en lo elección locol ordin orio 2023-2024, celebrodo el

dos junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo esfoblecido por el ortículo

los Lineomientos APlico bles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos
IMPEPAC/CEE/31 5/2025 QUE PRESENlA LA S¡CNrrINí¡ r¡TCUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI DEI.INSTITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES

CIUDADANA QUE EMANA DE IA co¡¡lsróH EJEcurtvA PERMANENTE DE ADMlNlsrnlclót'¡ v fINANCIAMIENIO, REI.ATIVO A I,A lr¡rootrtc¡ctót¡ oet

DARTO pRESUpUESTAI CON DETAI.IE MENSuAI DE! tlNANClAMlEt'¡tO púgttCO PARA Et EJERCICIO 2025. QUE nrcr¡rnÁ E[ pARTlDo ¡olír¡co MovlMlENTo

DURANÍE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/ CGt49 /2024. INE/CG1977 /2024 e

Y

),.,; : lB lóB

Conc¿pto

Financiamiento por

Acliüdades de

Representación Pd{tba 6%

Financiamiento Publico a

Parü?os Pollticos Año

Ordinario

lnstitr¡to Morelense de
Procesos Electorales Y

Pailicipación Ciudadana

Total

Ayudm Sociales a

Personas

Partidae Follticos por
Público a

114.686,165.07

Total

6.622.555.55

110,375,926.00

235,030,924.40

35,00CI.00

3.311,277.78

235,030,924.40

Recr¡rsos
Fedenales (lfo

etiauetado)

110,375,926.00

114,686,165.07

35.000.00

3.311,277.78

6.622,555.55

0

Recursos
Fiscales

0

0

0.00

0

0

235.030.924.40

114,686,165.07

Subtotal

3,311,277.78

6,6?2,555.55

110,375,926.00

35,000.00

CiudadanaMorelense de Procesos Eleclonales
Anexo

p

Recursos
Federales

lEüouetado)

0

0

0.00

0

0

EMIIIDAS POR ET INSTIIUTO NACIONAT EIECTORAI.
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que no obiuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido poro conseryor

su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro

obiener el regisiro onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y poriicipoción

Ciudodonq

I5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025 MEDIANTE Et CUAL SE DECTARA tA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEt PARTIDO POLíTICO TOCAT DENOMINADo MoVIMIENTo ALTERNATIVA

soClA[. El dío diez de enero de dos mil veiniicinco, fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE|005/2025 por el pleno del Consejo Esiotol Electorol, o lrovés del cuol se

decloró lo pérdido del regisiro del portido político locol Movimiento Alternotivo Sociol
en ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólidq emitido
de gubernoturq y diputoción locql en lo elección locol ordin orio 2023-2024, celebrodo
el dos de junio de dos mil veiniicuoiro, de conformidod con lo estoblecido por el oriículo
5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los portidos políiicos

que no obtuvieron elporcentoje mínimo estoblecido de voioción vólido poro conservor
su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro
obtener el regisiro qnte el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción

Ciudodono.

1ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO6/2025 MEDIANTE Et CUAI SE DECTARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEt PARTIDo PoLíTlco locAt DENoMtNADo REDES soctAlEs pRocREstsTAs

MoREtoS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el qcuerdo
IMPEPAC/CEE/006/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionie el cuol se
decloró lo pérdido del registro del poriido político locol Redes Socioles progresislos

Morelos en ol no hober obtenido por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido
emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024,
celebrodo el dos de junio de dos mil veiniicuotro, de conformidod con lo estoblecido
por el ortículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimienio de Liquidoción de los

Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción
vólido poro conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesorios poro obtener el registro onte el lnstiluto Morelense de procesos

Electorofes y Poriicipoción Ciudodono.

17' ACUERDO IMPEPAc/cEE/oo7/2025. Con fecho irece de enero del presente oño
en sesión exiroordinorio, el pleno del Consejo Estoiol Electorol, emiiió el ocu
AcuERDo IMPEPAc/cEE/3tst2o25 QUE PR¡sENIA tA sEcne¡lní¡ r¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcloRAr. DEr rNsnruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEsv ¡¡u¡cl¡lcló¡¡ cIUDADANA QUE EMANA DE LA coMlslót'¡ t¡¡culve pERMANENTE oe rol¡rr.¡tstnectóN y nNANcrAMrENTo, REtATrvo A r.A ¡riroo¡rc¡crót¡ o¡tCATENDARIO PRESUPUESIAT CON DETAITE MENSUAI. DEI. TINANCIAMIEHTO ¡Ú¡UCO PARA EI. EJERcIcIo 2025, QuE nTcIgInÁ ET PARTIDo PoÚnco MoVIMIENToCIUDADANO, DURANIE lOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mt¡. VEINT|CINCO, DERTVADO DE tAS RESOT-UC|ONES |NE/CG¡ 4rl20 24, tNe/CG1g77 12024 EINE/CG85/2025 EMIIIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAL.
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¡MpEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCION DEI PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAT IOCAI, EI. PROGRAMA OPERATIVO ANUA[,

LA ESTRUcTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUETDOS PARA EL PERSONAI DE BASE Y

EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2025,

AUToRIzADo MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBTICADO EN EL PERIóDICO

oFICIAL ..TIERRA Y TIBERTAD'', NÚMERO 6982, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

1g. ACUERDO tMpEpAC/CEE/OO8/2025. Con fecho trece de enero del presente oño,

en sesión extrqordinorio, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

tMpEpAc/cEE/OOg/2025, medionte et cuol se oprobó lo distribución del finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios, específicos y de

representoción político, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2025, outorizodo

medionte Decreto número veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6382, Sexto Époco, de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro.

I ?. MEDIo DE IMPUGNACIóN TNTERPUESTO EN CONTRA DEL ACUERDO

lMpEpAc/cEE/oo6/2025. El dieciséis de enero de dos mil veiniicinco, el otroro Portido

político Locol denominodo REDES SOCIAIES PROGRESISTAS MOREIOS, por conducto de

su representonte propietorio qcreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, interpuso

recurso de reconsiderqción en contro del ocuerdo IMPEPAc/CEE/006/2025 oprobodo

por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del

registro del portido político locql Redes Socioles Proqresislos Morelos ol no hober

obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo

y diputoción locol en lo elección locol ordinario2023-2024, mismo que quedó rodicodo

onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, con el nÚmero de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelto el posodo veinficinco de morzo

del oño que tronscurre, en los términos siguientes:

lnvorioblemente, en otención ol cÚmulo de considerociones

expuestos en esto determinoción, este Tribunol Electorol Locol

considero procedenie revocor el qcuerdo

tMpEpAc/cEE/315 /2025 QvE PREsENTA LA sEcRei¡ní¡ ¡¡ecurtv¡ AL coNsEJo ESTATA! EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES

¡o¡¡r¡¡¡rst¡lcróN Y tINANCIAMIENTO, REIATIVO A tA MOOlrtc¡clóH o¡L
Y ARfICIPACI óH ctuoeo¡wt QUE EMANA o¡ ra comtslóH EJEcullvA PERMANENTE DE

CALENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAII,E MENSUAI. DEt fINANCIAMIENTO

CIUDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMERE DE DOS MIt

rNE/CG85/2025 EMIÍIDAS POR El" INSTITUTO NACIONAL EIECTORAt.

rúsLlco prn¡ EL EJERclcto 2025, QUE R ectgrnÁ tL ¡¡nttoo roút¡co MovlMlENTo

vErNrctNco. DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CGl49/2024, tNÉ/CGt977 /2024 E
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IMPEPAC/CEE/006/2025 emitido por lo outoridod responsoble,

con lo finolidod de que los cosos vuelvon ol estodo en que se

encontrobon ontes de lo decloroción de pérdido de registro del

portido político Redes Socioles progresisios Morelos. En

consecuencio, todos los octos derivodos o emitidos en

cumplimiento de dicho determinoción por porte del lMpEpAC

deberón quedor sin efectos.

Atendiendo o lo resuelto en lo presente seniencio, se decloro
que el porlido político recurrente Redes Socioles progresistos

Morelos debió hober conservodo su registro como porlido
políiico locol en el Esiodo de Morelos. En consecuencio, uno vez
que lc presente determinoción couse estodo y odquiero firmezo,

o bien olconce lo cotegorío de coso juzgodo, lo outoridod
electorql deberó proceder ol reintegro pleno de los derechos y
prerrogotivos que legolmente le correspondíon o dicho instituto
político de monero reirooctivo, en oros de goroniizor osí el

ejercicio efectivo de su personolidod jurídico dentro del sistemo

electorol de esto entidod.

No obstonte, se exhorlo olconsejo Estoiol Elecioroldel lMpEpAC
poro que, en futuros pronunciomienios relocionodos con lo
conservoción o pérdido del regisfro de los portidos políticos

locoles. reolice un onólisis exhoustivo y debidomente motivodo,
otendiendo o los porómetros interpretotivos mós recientes y o los

precedentes judicioles y jurisdiccionoles oplicobles, tonto en el

ómbito electorol como en el de protección de los derechos
humonos. Lo onterior, con er propósito de gorontizor el respeio
irresiricio o los principios de legolidod, certezo y seguridod
jurídíco, osí como ro iuiero efeciivo de los derechos de
osocioción y porlicipoción político en el estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUELVE

PRIMERO. se decloron fundodos ros ogrovios expuestos por er

portido recurrente, de conformidod con lo rozonodo en lo
presente sentencio.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/31s12025 QUE PREsENTA tA sEcn¡r¡ní¡ EJEcullvA At coNsEJo ESIATAT. Er-EcroRAr. DEr rNslrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEsv ¡¡n¡tc¡p¡clóH cIUDADANA ouE EMANA DE te co¡t¡¡slót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE Ao¡nr¡¡rslnrctóH y nNANcrAMrENfo, RErATrvo A r-A MoDrrcAcróN DEtCAI'ENDARIO PRESUPUESIAT CON DETATIE MENSUAT DET FINANCIAMIE¡¡TO PÚg¡¡CO ¡O*O Cl- 
'IC'C'C¡O 

2025, QUE NECISINÁ E[ PARIIDO POLíIICO MOVIMIENTOCIUDADANO,DURANTEI'OSMESESD€NOVIEMBREYDICIEMBREDEDOSMtTvEtNTtctNco.DER|VADODEtASRESOTUC|oNESTNE/CGt49/2024, 
tNE/CGrs7,/2024EINE/CG85/2025 EMITIDAS POR EI. INSI¡IUIO NACIONAT E[ECIORAI.
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SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 y se

dejon sin efectos todos los octos emitidos en consecuencio.

TERCERO. Se decreto que Redes Socioles Progresistos Morelos

continúo conservondo su registro que lo ocredito como portido

político locol en el Estodo de Morelos, poro los efectos

especificodos en esto resolución.

cuARTO. Se exhorto o lo outoridod responsoble o octuor en los

términos precisodos en esto sentencio.

t..1

Cobe precisorse que, el lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, fue notificodo medionte cédulo de notificoción personol de lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/REC/O2/2025-3, el mismo dío de su emisión, mismo que

fue revocodo medionte sentencio dictodo en outos del expediente scM-JRC13/2025

por lo Solo Regionol de lq Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, de fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco

20. SOTICITUD DE PRERROGATIVAS REDES SOCIATES PROGRESISTAS. MEdiONTE CSCTItO

de fecho veintisiete de mqzo de dos mil veinticinco, signodo por el Lic. Mouricio

Arzomendi Gordero, en su corócier de representonte propietorio del Comité Directivo

Estotol del portido político locol Redes Socioles Progresistos Morelos, se formuló solicitud

relotivo ol otorgomienio de prerrogotivos, finonciomiento pÚblico Y gostos de

represenioción político correspondientes olejercicio fiscol 2025, o fin de dor continuidod

o los derechos y obligociones del citodo instituto político conforme o lo normotivo

electorol oplicoble.

IMPEPAC/CEE/3I 5/2025 QUE PRESENIA N StCNr¡¡Ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DET INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS EIECTORATES

prnncr¡¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE tA co¡r¡tstó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE Ap¡rnlHtstn¡c¡óH v IINANCIAMIENIO, REIATIVO A I.A MODIFICACION DEL

CATENDARIO PRESUPUESTAI. CON DETATTE MENSUAI' DET TINANCIAMIENIO

CIUDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt

INE/CG85/2025 EMIIIDAS POR EI. INSTIIUTO NACIONAL EIECIORAL.

rúguco rtne Et EJERctclo 2025, QUE n¡crgtnÁ Et PARTIDo ¡olírtco MovlMlENTo

vElNllclNco. DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CGl49/2024' tNE/CG1977 /2024 E
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$OLICITUO OE PREAROGATTVAS" FII{A},ICIAHIE}ITO FÚ81rcO Y
p{ f) *: tf{: i ¿ OE REPRESEf{TACÓN POüNTA DEt EJERCICIO FISCAL 2023

Á €i{SUftr-Á

STRá. SIREVA CALLY JORDÁ
COI-I$ EJERA Pfi ESIDEI{TE
INSTITUTO I*OR€LEN$É OE PñOCESOS ELTCTORALES Y
rARTtCtpACloN ctuoAOAHA {tXprpÁct 

-

poR MEOro CIüL PRE$€NTE, eN ATRt8ucto$,¡t$ A Mt cARco y 0É cof,¡FoRMtDAD
A tA SENTÉiICIAOUü OICTA SLIRISUI.IAL ELECTORAI- DEL E$TACIO D€ MORELO$
At Rtct"rRso üÉ REco{'r$toeRAcl{r.l DEL EXPñO|ÉNTE: TSEMIRECy02{¡025"3 CON
FÉCI-IA25 üE MARzO OE ?C25, R€SOLVIÉNDO QUE SÉ OECLA¡?A},I FUNOACIOS LCIS

A6RAVIOS SXPUESTOS POR €STÉ PARTIOO POLITICO EN REFÉRf;I,¡CIA A LA
PÉROIOA OÉt REGISTRO TEGAI Y QUE REVOCA Y OIIJA¡¡ SIN EFECTOS TOOOS I"OS

ACTOS €MITOOS EN CCINSÉCUÉNCIA Y OUÉ OECRÉTA QUÉ RIOES SOCIALES

PRoGRHslsfA$ ¡dloRÉLos cor'tTtNUA co¡{sERvANDo srJ REGtsrRo ouÉ Lo
ACRÉOIIA COMO PARTIOO POLITICO TOTAL ÉN ÉL ESTAOO DF MO'IÉ1CI$,

EXT.iüRT$\¡OO A I.AAUTORIOAÜ N€SPONSAELE CIE ACTUAR Ef.I LO$ TÉRMINOS OE

LA SSNTENCIA" MISMA QUÉ SÉ ATJUNTA AL PRE$€NTE, SOLICITO [,!UY

AT€ÍIITAIIENTÉ:

1' R6.srlTUYAt'J, ToDAs tJ4$ oplr6AcroNE$, ArRrBUctoNES y
ATCSNOCIMIE¡¿TO$ -,URIOICOS, ASMINI$TRATIVOS, F¡NANC¡EROS,

Oft€A¡{I¿ACIONA¡"ÉS Y OÉUA,S L€GALESAEgTÉ PARTIOO POLINCO LOCAI
EN EL €STAO0 ür rdoRÉros.

2. RgALlcF Los PRocE$CIs ¡{EcEsARrss y opüRruNos ü{tEOtATo$. PARA

E0ucnu0 0t pRHRRO6iIM$. flilANCl¡A*tEilTO pú8Uü0 y 6A$T0$ sE
:'i.ri}',i.'¡ i..i¡..,:^::¡:::i,,,-i¿.\i::;,i:í,;;;;-¡.¡¡;;ii;i',,.)it,i;;.t.'..tt1

I ii :''l'''r..:.:.::: .;:r' t1 :.:..1

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3t 5/202s QUE PREsENTA tA sEcR¡t¡níe utcu¡¡v¡ AL coNsEJo EsrArAr. ET.EcToRAL DEt rNsTrrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEsv ¡antlct¡ectó¡¡ cIUDADANA auE EMANA DE !A cort¡lstóH EJEcuIrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cróH v nNANcrAMrENTo. REr.ATrvo A rA MoDrFrcAcróN DEr.CATENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAITE MENSUAI. DEI. FINANCIAMIEH¡O Tú¡LICO PARA EI. EJERcIcIo 2025, QuE nTcIsInÁ E[ PARTIDo ¡oÚrIco MoVIMIENToCIUDADANO.DUiANTEI'OSMESESDENOVIEMEREYDICIEMBREDEDOSMil.VE|NTIC|NCO.DER|VADODETASRESOIUC|ONEStNE/CGl49/2024, 
tNE/CGts7L/2024ErNE/CG85/2025 EMtflDAS pOR Et tNSIruTo NActoNAt Et ECTORAT.
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t¡toRELog

R.ÉPnÉ$tr¡TActóx poilrrcA coRnr$PonoleilTñ$ A tos ugsü$ DE

gil€No, FTSRERO, NAR¡O Y LO3 SUCE$IV6 A PARTIR DEL fSÉS Of, AERIL

DTL ÉJERCICIO FISCAL 2'26

PARA SUSTÉHIAR LO ANTE$ SOLICITADO. S€ ADJUM'A AfiCI{IVO O[ LA

SÉNTENCIACITAOA

SIH UAS MOTIVO FN PARTICU{.Afi. OUEDO A LA ESPÉRA OE SU PROI{IA

RESPUESIAY Lg UANCIO UN CORDIAL SALUDO

ATENTAT€NTE

LIC. HAURICIO ARZ.AT€I¡ Di GORDERO
REpRcsEt{TANT€ PRoPt€?ARlo oEL coslrÉ nlRecnvo tsrATAL

DEL PARNOO RTOES $OCTALES PROSRESISTAS LIORSLOS
Al'fTE EL IilPEPAC

21. ACLARACIóru oe SENTENCIA. En fecho veintiocho de mozo de lo presente

onuolidod, lo Consejero Presidento del Instiluto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, presentó medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025,

ocloroció de sentencio en outos del expediente TEEM/REC /02/2025-3, mismo que fue

revoc medionte sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JRC1 3/2025 por lo

euE pREsENIA L¡ s¡cttrení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESIATAI. EI.ECIORAL DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES

ctuDADANA euE EMANA DE tn co¡nlslóH EJEcuflvA PERMANENTE DE ¡ol¡tHrstn¡ctóru y FtNANctAMtENTo, RELATlvo A te moolrtc¡ctóru ott
pRESUpUESIAI CON DE¡AIIE MENSUAI DET rINANCIAMIEHTO rúsLtCO PARA EL EJERCICIO 2025. QUE R ecrgrnÁ e[ ¡enrtoo ¡olír¡co MovlMlENfo

DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CGI49/2024' INE/CGI 977 /2024 E
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Solo Regionol de lq Ciudod de México del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo
Federoción, de fecho ocho de moyo del oño dos milveinticinco.

22. ACUERDO PIENARIO DE ACTARACION DE SENTENCIA. En fecho primero de obril del

oño en curso, el pleno del Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, oprobó el ocuerdo
plenorio de oclorqción de seniencior derivodo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /SS7/2025,
en el cuol se determinó en lo porte que intereso, lo siguiente:

QUINTO. Anólisis de los cuestiones plonteodos, respecto o los

puntos de molerio de ocloroción.

CONS EJ O
ESTATAL
ELECTORAN.

o)

o de inicio de lo enlrego delfinonciomiento público

Fech

En efecto, lo porfe finol del follo q cumplimenior señoló

expresomente lo siguiente: "...uno vez que lo presente

determinoción couse estqdo y odquiero firmezq, o bien olconce lq

colegorío de coso juzgodo,lo outoridod elecloroldeberó proceder

ol reinlegro pleno de los derechos y prerrogotivos que legolmente
le correspondíon q dicho institulo político de monero retroqctivq...,,.

Dichq determinqción no disiingue en modo olguno entre
prerrogotivos devengodos y prerrogolivos futuros, sino que

condiciono lo minisiroción de recursos sin excepción- o que lo
resolución esté firme. Lo rozón de ser de este diferimiento no es de
corócter técnico o procedimentol, sino de noturolezo sustonciol en
oros de proteger el erorio público onte el riesgo de que lo sentencio
pudiero ser revocodo o modificodo en instoncios jurisdiccionoles

superiores, lo que podrío hocer jurídicomente exigible lo devolución
de recursos públicos yo entregodos, con el riesgo de que ello fuero

moteriolmente imposible en coso de yo hoberse erogodo.

t.

lLocuol fue declorodo improcedente, por el pleno delTribunol Eleciorol del Esiodo de Morelos
ACUERDO rMpEpAc/cEE/3r 5 /202s eul ¡n¡stHre n srcnrr¡ní¡ EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DE! INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ESv ¡¡nncr¡¡clór¡ CIUDADANA euE ¡rn¡¡¡e or u col¡rsrór.l EJECUTIVA PERMANENTE ot ¡o¡r¡¡Ntsrnec¡óN y ftNANctAMtENTo. RELATtvo A tA ¡¡oolncectót¡ orLcATENDARto pREsupuESTAI coN DETAU.E MENsuAt DEt nNANctAMtENro púsl¡co pARA Et EJERctcto 2025. euE n¡c¡¡¡nÁ el ¡¡nloo potÍt¡co MovtMtENroCIUDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mtt VE|NT|C|NCO, DERTVADO DE tAS RESOT UCTONES tNE/CGl49/2024, INE/CG1977 /2024 E
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Lo onterior se ve reforzodo por el uso del odverbio "únicomente" en

lo sentencio ol señolor que: "...e1 reinteqro de recursos públicos en

fovor del portido político únicomente puede efectuorse cuondo lo

racalrraiÁn rrrra ací la t.r¡clenrr ?l ?t iriclo firmezd v es inomovible.h od U

pues de reolizorse onies de dicho momento, se podrío

compromeler el potrimonio público...".

[...]Esto es, lo restricción es lemporol, pero totol y oborco todos los

prerrogotivos, sin importor sise troto los que el portido debió recibir

desde que se decretó lo pérdido de su reqislro (desde enero) [...]

De este modo, el IMPEPAC deberó esperor indefecliblemente o que

lo seniencio couse estodo o odquiero lo coteoorío de coso iuzoodo

onles de reolizon cuolquier tronsferencio presupuestol ol portido

nalíli¡¿r raerlrranle v qo en ¡acn ¿{a alct¡nzrtcla ¡lit-ho eTctfirm

deberó reinteqror lo totolidod de los prerroqotivos devenoodos v

correspondientes desde el per¡odo en que indeb¡dqmente se le

privo de su reoistro. incluvendo los subsecuenles' si osí

correspondiere Conforme ol colendorio del eiercicio fisco! en curso.

b) Com

potibilidod enire lo sentenc¡o y lo dislribución de finonciomiento.

Por el controrio, lo sentencio fue prec¡so ol esloblecer que: "...con

lo finolidod de que los coscls vuelvon ol estodo en que se

enconlrobon ontes de lo decloroción de perdido de registro del

portido político Redes Socioles Progresistos Morelos... todos los

oclos derivodos o emitidos en cumplimiento de dicho

determinoción por porte del IMPEPAC deberón quedor sin efectos".

En ese sentido, corresponderó ol IMPEPAC, en cumplimienio de lo

resuetto por este órgono jurisdiccionol locol, deior sin efectos de

inmedioto clicho ocuerdo de distribución presupueslol v proceder

o emitir uno nuevo que incluvq ol portido restituido en iquqldod de

c cón los arrrác inciill lloc nnlíli¡n< o efeclo de

lMpEpAc/cEE/3ls/2025 euE pREsENr¡ n srcn¡reníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAt ELEcroRAL DEL lNsllTuTo MoREtENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

y prnnclpnclóH ctuDADANA euE EMANA DE le comtstóN EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMlNlsrneclóH v FINANCIAMIENIO, REI.ATIVO A tA MODIFICACION DEI.

cAt ENDARIo pREsupuEsrAt coN DETAu.E MENsuAt DEr. rNANctAMlEHro ¡úsuco PARA Et EJERctclo 202s, QUE REcl srnÁ et e¡niloo ¡otínco MovtMtENTo

CIUDADANO,DURANTEIOSMESESDENOVIEMBREYDICIEMBREDEDOSMITVEINTICINCO,DERIVADODEIASRESOLUCIONESINE/CGI49/2024, INE/CG1977/20248

INE/CG85/2025 EMITIDAS POR ET INS¡IIUIO NACIONAT EI.ECIORAt.
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gorontizor lo equidod y legolidod en el occeso o los prerrogotivos

que conslitucionol y legolmente corresponden o todos los entes

políticos con registro vigenle.

Obviomente, como yo se explicó en el oportodo onierior, lo

entreqo de los recursos olporlido político RSpM de ninouno monero
podró reolizorse hosto oue lo senlencio hovo cousodo eslqdo o
bien.hovo odquirido firmezo.por mondolo expreso der propio follo.

No obsiqnle, ello no impide nijustifico demoror lo emisión del nuevo

ocuerdo de distribución, pues su emisión es uno consecuencio

directo e inmedioto del efeclo restiiutorio ordenodo por esle

Tribunol Electorol.

I.

Por consiguiente,

IMPEPAC'cEE/008/2025 debe considerorse iurídicomente
insubsistenle y que el instituto erecrorol deberío emitir sin demoro
olguno un nuevo ocuerdo de disiribución del finonciomienlo
público, incluyendo ol portido reslituido, respetondo en lodo
momento lo firmezo necesorio poro lo entrego de recursos, pero sin

porolizor los deberes odminislrotivos que le corresponden come
goronie del orden constitucionoly legol en lo moterio electorol.

c) Alco
nce de lo reslitución en reloción con el"periodo de prevención.',

[...] En otros polobros, el estodo de "prevención" solo tenío sentido
en un escenqrio de dudo sobre lo conseryoción del regisiro, pero
uno vez resuello esto cuestión o fovor del portido político, eso elopo
quedó por obvios rozones outomóticomente superodo y
jurídicomenle insubsistente.

El énfosis es propio.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENTA L¡ stcntraní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAT. Er.EcroRAr- DEr rNsrIU¡o MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEc'oRArEsv ¡¡nr¡c¡¡¡c¡óH cIuDADANA QUE EMANA DE t-¡ co¡¡¡slóN EJEcurtvA pERMANENTE DE Ao¡¡rt¡¡stn¡cró¡¡ y nNANcrAMrENTo, REr.Arvo A r.A MoDrFrcAcróN DEtCATENDARIO PRESUPUESIAI, CON DEIAI'I.E MENSUAI' DET fINANCIAMIE¡¡TO ¡ÚgUCO PARA ET EJERCICIO 2025, QUE NICIgINÁ E[ PARTIDO ¡OtiTICO MOVIMIENÍOCIUDADANO, DURANTE I'OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mil. VE|NT|C|NCO, DERTVADO DE rA5 RESOTUC|oNES |NE/CG t 49120 24. INE/CG]977 /2024 EINE/CG85/2025 EMIIIDAS POR EI INSI¡IUIO NACIONAI. EtECTORAT.
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23. MEDIOS DE IMPUGNACION PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA EMITIDA

EN EL RECURSO DE RECONSIDERACIóN TEEM/REC/02/2O25. lnconformes con lo sentencio

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025,los portidos políticos MORENA. Acción Nocionol y

de lo Revolución Democróiico Morelos, promovieron juicios de revisión constiiucionol,

mismos que fueron rodicodos con los números de expedientes SCM-JRC-13/2025, SCM-

JRC - 1 4 / 2025 y SCM - J RC - I 5 /2025, respectivo m e nte

24. ACUERDO tMpEpAC/CEE/Ol 0/2025. Con fecho quince de enero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol. oprobó el ocuerdo

lMpEpAC/CEE/O1O/2025, o trovés del cuol se APRUEBA LA CONFORMACIÓN,

INTEGRACIÓN Y VIGENcIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES

DE ESTE ÓnCnNO COMICIAL, en términos de lo que disponen los ortículos 83 y 84 del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles Poro El Estodo de Morelos,

quedondo integrodo lo Comisión Ejecufivo Permonente de Administroción Y

Finonciomienio, como o continuoción se oprecio:

Adminisiroción y
Finonciomiento

coMrsróN
EJECUTIVA

PERMANENTE

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiénez

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

PRESIDENTA DE I.A

coMrsróN

2s. RESotUctóN INE/CG8S /2025. Con fecho diecinueve de febrero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Generol lnstituto Nocionql Electorol, oprobó lo

resolución INE/CG8S /2025, RESPECTO DE LAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et

DIcTAMEN coNsoL¡DADO DE tA REVISIóN DE tOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y

GASTOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIL

VEINTITRÉS, en cuyo punto resolutivo décimo octovo, se determinó lo siguiente:

DÉCIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en

el Considerondo 18.2.17 correspondiente o lo Comisión

Operolivo Estolol de Morelos, de lo presente Resolución, se

imponen o Movimiento Ciudodono, los sonciones siguientes:
rMpEpAc/cEE/31 5/2025 QuE PREsEN¡a t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcurlvA At coNsEJo EsrAIAt ELECTORAI. DEI.INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

¡¡cró¡¡ c¡uo¡o¡NA QuE EMANA De L¡ co¡¡¡s¡óN EJEcuTlvA PERMANENIE DE ADMIH¡stnecróH y nNANctAMtENIo. RELArtvo ¡ t¡ l¡oolrlceclóH o¡t

CAIENDARIO PRESUPUESTAT CON DETAI,I-E MENSUAI. DEI. FtNANCTAMIENTo eúguco r¡n¡ E[ EJERclclo 2025. QUE necrsrnÁ Er pARTrDo eolílco MovlMlENTo

CIUDADANO. DURANTE IOS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMERE DE DOS MII VEINTICINCO, DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CG I4912024' INE/CG1977 /2024 E

INE/CG85/2025 EMITIDAS POR EI INSTI1UIO NACIONAT EtECIORAI..
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o) I folto de corócier formol: Conclusión ó.18-C7-MC-MO

Uno multo equivolente o l0 (diez) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el dos mil veintitrés, equivolenie o
S1,037.40 (miltreinto y siete pesos 40/100 M.N.).

b) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión ó.18-C2-
MC-MO.

Conclusión 6.1 8-C2-MC-Mo

uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo minisfroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$222,050.00 (doscienlos veintidós mil cincuento pesos 0O/lOO
M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión ó.lg-cg-
MC.MO

Conclusión 6. I 8-C8-MC-MO

Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sosienimienio de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo coniidod de
59,658.97 (nueve mil seiscientos cincuento y ocho pesos 97 /1OO
M.N.).

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/102/2025. En fecho sieie de obril de dos mil veinticinco,
el consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo tMpEpAC /cEE/jo2/202s, MEDTANTE Et

CUAI SE RECONOCE QUE EL ACUERDO IMPEP AC/CEE/978/2024 SE DEJó SIN EFECTOS

JURíDlcos coMo coNsEcuENctA DtREcTA DE tA sENTENcIA EMtTtDA poR Er TRTBUNAI

EIECTORAI DEL ESTADO DE MOREIOS EN Et EXPEDTENTE TEEM/REC/02/2025-3, DE FECHA

VEINTIC¡NCO DE MARZO DE DOS MIt VEINTICINCO, Y SE DA RESPUESTA A TOS DOS OFICIOS

DE FECHAS VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIt VEINTICINCO DEt PARTIDO REDES SOCIATES

PROGRESISTAS MORELOS.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/103/2025. En fecho quince de obril del oño dos mil
veiniicinco, en sesión extroordinorio, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oproOO
ocuerdo IMPEPAC/CEE/103/2025, medionte el cuol se opruebo uno NUEVA
AcuERDo IMPEPA c/cEE/315/2025 auE PREsENIA Ll stc¡¡raní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEr rNsTrIUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRArEsv ¡¡ntlct¡¡c¡ót'¡ cIUDADANA Qt E EI ANA DE t¡ com¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE Ao¡rir¡Hrsrn¡c¡óH v rrH¡*ci¡,r,r'rHió,'*iionuo o * 

"oorRc¡crór.¡ 
or¡.

CAI.ENDARIO PRESUPUESIAT CON DEÍATI.E MENSUAT DEI. FINANCIAMIEHTO ¡ú¡IICO PARA ET EJERCICIO 2025. QUE N¡CI¡INÁ EI PARTIDO rOtírICO MOVIMIENTOCIUDADANO. DUiANIE I'OS MESES DE NOVIEMERE Y DICIEMBRE DE DOS Mil. VEtNTtCtNCO, DERTVADO DE rAS RESO¡.UC|ONES tNE/CGl49/2024. INE/CG1977/2024É.
INE/CG85/2025 EMtTtDAS pOR Et tNSnTUrO NACtONAt ETECTORAT.
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CATENDARIO PNESUPUESTAT CON DEÍAII.E MENSUAI. DET fINANCIAMIENTO

CIUDADANO, DURANTI TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MII.

tNE/CG85/2025 EMIÍIDAS POR El. INSTIIUIO NACIONAt ELECIORAt.

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/3r s /2025

vElNncrNco. DERIvADO DE l"AS RESOTUCIONES INE/CGl49/2024, tNE/CGl977/2024E

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

REDtsTRtBUctóN DEI FINANcTAMTENTo púBuco AstGNADo A tos pARTtDos potíncos

coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE rsrr ónoeNo coMrctAl pARA Et sosTENtMtENTo DE

AcTtvtDADEs oRDtNARIAS v rsprcíncrs, Así como tA pRERRocATlvA señemol EN EL

Rnrícuto 30, tNctso D), DEL cóolco coMtctAt vIGENTE, eARA EL EJERclclo FlscAL DEL

NÑO ZOZS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

TEEM/REC /02/2025-3, pOR Et PIENO DEt TRIBUNAI ETECTORAL DEI ESTADO DE MOREIOS,

mismo que fue revocodo medionte sentencio dictodo en outos del expediente SCM-

JRCI3/2025 por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción.

29. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I10/2025. Con fecho quince de obril del oño dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMpEPAC/CEE/'l'lO/2025, relotivo o lo modificoción del colendorio presupuestol con

detolle mensuoldelfinonciomiento público poro el ejercicio 2025, que recibirÓ el Portido

político Movimiento Ciudodqno, duronte el mes de obrildeloño que tronscurre;derivodo

de lo resolución INE/CG85 /2025, emitido por el lnstituto Nocionol Electorol.

29. SENTENC|A EN EL Jutc¡o DE REvtstótt cotlsTlTucloNAl scM-JRc-13/2025 Y

ACUMUTADOS. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción, dictó

sentenciq en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmó el ocuerdo

tMpEpAC/g,EE/OO6/2025 emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en los términos siguientes:

t...1

Así, othober resulfodo fundodos los ogrovios, /o procedenfe es

revocor lo Senfencio tmpugnodo, osí como lodos /os oclos o

resoluciones gue se hubieren emitido en cumplimienfo de esto,

y confirmor e! Acuerdo 006 de||MPEPAC' por e/que se dec/oró

lo pérdido de regisfro del portido político loco/ Redes Socio/es

Progresisfos More/os.

Finolmente, cobe señolor que duronte lo tromiloción del Juicio

de Revisión SCM-JRC-14/2025, e/ PAN presenfó un segundo

u stcn¡r¡ní¡ EJEcurtvA At coNsEJo EsrATAL ELEcloRAL DEt lNsTlTuTo MoRELENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ESIMPEPAC/CEE/3I5/2025 QUE PRESENIA

¡clóx ctuoto¡HA eu¡ EMANA DE t A co¡¡tstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AomlHtstn¡ctót¡ v FINANcIAMIENIo, RELA¡lvo A TA MODIIICACION DEt

¡ú¡rlco tenr EL EJERclcto 2025, QUE ¡rc¡slnÁ E[ PARrlDo ¡olírco MovrMrENto

? c'),.) i ri r:, 30 | óB
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escr¡to34 denominado "AMPLIAC/ON DE JUtCtO DE REV/S/ÓN

CONSI/IUCIONAL", por el que controverfío e/ ocuerdo

IMPEPAC/CEEI103/2025 emitido por e/ IMPEPAC en

cumplimienlo o lo Sentencio lmpugnodo, sin emborgo, dodo el

senfido de lo presenfe senlencio o ningún fin próctico llevorío

reolizor olgún pronunciomienfo, pues en e/ coso quedoron sin

efecfos lodos /os ocfos emiiidos en cumplimiento de lo
Senfencio lmpugnodo.

Por lo expuesfo y f undodo, esfo So/o Regionof

RESUELVE:

PRTMERO. Acumulor /os Juicios de Revisión SCM-JRC-14/2025 y

SCM-JRC- I 512025 o/ diverso SCM-JRC- t 3 /2025.

SFGUNDO. Reyocor /o Senfencio lmpugnodo en /os férminos

precisodos.

t...1

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I32/2025. Con fecho quince de moyo det oño dos mil

veinticinco el pleno Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/132/2025, MEDIANTE EL CUAT SE APROBó UNA NUEVA REDIsTRIBUcIóN DEt

FINANCIAMIENTO PÚBI¡CO ASIGNADO A tos PARTIDoS PoLíTIcos coN REGISTRo

ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAT PARA EL sosTENIMIENTo DE AcTIVIDADES

ORDINARIAS Y ESPECíTICAS, ASíCOMO tA PRERRoGATIVA sEÑALADA EN Et ARTícULo 30,

lNclso D), DEL cÓolco coMtclAt vtcENTE, pARA Et EJERctcto FtscAt DEt Año 202s,
EN CUMPIIMIENTO A LA SENTENCIA DTCTADA EN AUTOS DEt EXPEDTENTE SCM-JRC- 13/2025
Y ACUMUIADOS, DICTADA POR I.A SALA REGIONAI. CIUDAD DE MÉXIco DEt TRIBUNAT

ETECTORAL DEI. PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN.

31. DEslcNAclóN DE LA DtREcToRA EJEcuTtvA DE ADMtNtsTRAct Y

FINANCIAMIENTO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/189/2025. En sesión extroordinori

del Consejo Estotol Electorol celebrodo el coiorce de julio de dos mil veinticinco. se

oprobó elAcuerdo IMPEPAC lCEE|lBg/2025, medionte el cuol se designó o lo C.p. rfforío
AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENT¡ t¡ s¡cnrt¡níe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT. ET.EcToRAL DEt rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEc'oRATEs
v ¡anrctp¡clól cIUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstó¡¡ e¡ecur¡ve TERMANENTE o¡ ¡o¡u¡Nrsrn¡c¡óH v rr*oHcro"¡iHió. nii¡r'uo e u moor¡lc¡c¡óN o*
CATENDARIO PRESUPUESÍAI. CON DflAI,I.E MENSUAT DEI. TINANCIAMIE¡ITO ¡Ú¡IICO PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE ¡tCIE¡NÁ Er PARTIDO ¡OrírICO MOVIMIENTO
CIUDADANO. DURANTE IOS MESFS D[ NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS Mlr VE|NnCTNCO, DERTVADO DE rAS RESOT UCTONES tNE/CGt4l/2024, INE/CGtI77 /2024 E
INE/CG85/2025 EMITIDAS POR Et ¡NST¡IUIO NACIONAI. EIECTORAI..

i ,':'.t i It ,; 3l | óB
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Eugenio Díoz Solozor como Direcioro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAN.

.. -,, f-"iÍ.;:¡,| :',i ¡ ):;
; .;, 'i..;1...:]-. ,

cuernavaca, Mor , 
"]ffi%bWifáifr

tr(j *hó
MTRA MIRÉYA GALLY JORDA
CONSEJERA PR€SIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE
INSTITUTO MORELENS€ DE PROCESOS ELECTORALE$
Y PARTTCt PAC|ÓN CTUDAOANA {tMpEpAC)
PRESENTE

Por este medio, tengo a bien presentar mr decisíón de renuncia
irrevocable al pueslo que venia des€mpeñando corno DIR€CTORA
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMN€NTO EN ESIe.
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Cit¡dadana
desde el dia 1o de novlenrbre de 2Q24 a sur{ir efeclüs como rlltimo dia
el 31 de rnayo de 2CI25

El rnotivo de mi rgnuncia obedece a srtuaciones personates, y por asi
convenir a rnrs intereses.

Agradezco a todo el Conse¡o Estatal Electoral por la confianza brindada.
asi comcl por la experiencia que rne han permitido adguirrr durante todo
este trernpo, la cual me será de mucha utilidad en mi carrera profesinnal

Me despido. deseándoles los mayores éxitos

ATÉ

C F' ARACTLI PADILLA MONTÉRO

32. DESIGNACIóN OT LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. CON fEChO VEiNTiNUEVC

de septiembre del oño dos mil veinticinco, en sesión ordinorio del Consejo Estotol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 medionie el cuol se designo o lo

Secret Ej ecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorticipociÓn

lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.Ciud

AC Do tMpEpAc/cEE/3ls/202s euE pREsENTA LA sEcRETAníe t¡¡cunv¡ er coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsrlruTo MoRELENSE DE PRocEsos E!ECIORAI,ES

l¡¡clór¡ cluo¡o¡NA euE EMANA D¡ L¡ co¡¡¡sróu EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctóH Y tlNANclAMlENTo, REtATlvo A LA MODITIC ACION DEI.

pREsupucs¡At coN EETAITE MENSuAL DEr FTNANcTAMTE¡¡Io pú¡Ltco pARA Et EJtRctclo 2025. QUE n¡clstnÁ E[ PARrlDo porílco MovtmtENto

DURANTE lOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG I4912024, INE/CGI977 /2024 É

32168
INE/CG85/2025 EMI¡IDAS POR EI. INSTIIUTO NACIONAI EI.ECTORAI-.
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33. CERTIFICACION CONFORME A LOS REGISTROS DEt SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE

SANCIONES Y REMANENTES. Con fecho veinticuotro de octubre de dos mil veiniicinco,

se osentó lo certificoción signodo por lo Moestro Mónico Sónchez Luno, en su corócier

de Secretorio Ejecutivo del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodonq, en lo que se hoce constor el esiqtus octuolizodo de los resoluciones

emitidos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, conforme o los registros

del Sistemo de Seguimiento de Sonciones y Remonentes. En dicho certificoción se

ocrediió que los sonciones impuestos ol Portido Movimiento Ciudodono medionte los

resoluciones INE/CG149/2024,INE/CGI977/2024, e INE/CG85/2025 se encuentron con

estotus "FlRME", circunstoncio que hobiliio su ejecución presupuestol por porte de este

Orgonismo PÚblico Locol Eleciorol, de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 98,

frqcción XXXV|ll, del Código de lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, y 3, inciso d), del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto, en términos

del onexo cuotro que formon porte integrol del presenten ocuerdo, mismo que obro
como ANEXO CUATRO, del presenie ocuerdo.

34. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV/803/2025. Con fecho siete de noviembre de dos

mil veinticinco, el Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos políiicos remitió o lo
Secretorío Ejecutivo y o lo Directoro Ejecufivo de Administroción y Finonciomiento los

proyectos de ejecución de sonciones de diversos portidos, entre los que se encuentro el

Portido Político Movimienlo Ciudodono. con fundomento en el ortículo IOO del Código
de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos. en dicho oficio,

se hoce constor que los resoluciones dictodos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol que don origen o los sonciones referidos se encuentron en estoius
"firme" dentro del Sisiemo de Seguimiento de Sonciones y Remonentes del propio

lnstituto Nocionol Electorol, condición que hobiliio su ejecución presupuestol por porte

de este Orgonismo Público Locol.

35. APROBACION POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAM¡ENTO. con fecho once de noviembre det oño dos

mil veinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo permonente de
Administroción y Finonciomiento, se oprobó el "pRoyECTo DE AcuERDo euE PRESENTA

SECRETARíA EJECUTIVA A LA COM'SIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMIN'SIRAC'ON Y

F'NANCIAM'ENIO DEI 
'NSI'IUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA,LES Y PARI'C'PA

C,UDADANA, RELATIVO A LA MODIFICACIóN DEI. CA¿ENDARIo PREsUPUESIAI. coN DETALLE

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENfA te s¡c¡¡r¡nía EJEculrvA Ar- coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr. rNsT¡¡uro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs
v pen¡¡c¡¡¡clóH cIUDADANA QuE EMANe or t¡ comls¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AoliuNrstnectóH y nNANctAMlENTo. *ri¡rrvo o u ¡noorrrc¡clóH o¡r
CAI-ENDARIO PRESUPUESTAT CON DEIAI.I.E MENSUAI. DEI. FINANCIAMIEH¡O ¡úSUCO PARA EL EJERCICIO 2025, QUE NECISINÁ E[ PARTIDO ¡Oúr¡CO MOVIMIENÍO
CIUDADANO. DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mrr VE|NTIC|NCO. DERTVADO DE LAS RESOLUCTONES tNE/CG,t4el20 24. ¡NE/CG.1977 /2024 E
INE/CG85/2025 EMIIIDAS POR EI. INSÍITUIO NACIONAI. ETECIORAT.
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MENSUAI. DEI. F'NANCIA,MIENTO PÚBLICO PARA EI. EJERC'CIO 2025, QUE REC'BIRÁ EL PARTIDO

MOVIMIENTO CIIJDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEI AÑO AUE

TRANSCURRE, DERTVADO DE tAS RESOTUC'ONES rNE/CGl49/2024, INE/CGI977/2024 E

|NE/CG85/2025 EMITIDAS POR EL 
'NSflTUTO 

NACIONAI EIECTORAI.

Duronte el desorrollo de dicho sesión, los represenlociones de los porlidos

polílicos Acción Nocionol, Revolucionorio lnslilucionol y Moreno formuloron

diversos comentorios y solicitudes relocionodos con lo ejecución de los sonciones

económicos, específicomente quienes represenlon q los Portidos Acción

Nocionol y Revolucionorio Inslitucionol, se pronuncioron en el sentido de

posponer su oplicoción hosto el mes de enero de dos milveintiséis, mencionondo

los representociones de Moreno y Acción Nqcionol que se estorío ofectondo el

cumplimiento de lqs obligociones loboroles de fin de oño, porticulormente el

pogo de oguinoldos ol personol de los inslilulos polílicos, sueldos y operotividod

en el coso del Revolucionorio lnslilucionol. Asimismo, lo representonte del Portido

Revolucionorio lnstitucionol monifestó que, en su coso, se consideroro uno

prórrogo o lo deducción de los minislrociones en un porcenloje menor ol

veinlicinco por ciento, o bien que su oplicoción inicioro o portir del primer mes

del oño siguienle. Finolmente, tonto Movimiento Ciudodono, como Moreno,

propusieron lo posibilidod de que este órgono electorol reolizoro un esfuezo

institucionol consistente en efectuor uno consulto ol lnslifulo Nocionol Eleclorol

sobre lo viobilidod de reprogromor lo ejecución de dichos sonciones.

3ó. OFf CIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1992/2025. Con fecho doce de noviembre del oño

dos mil veinticinco, lo Presidento de este órgono electorol giró el oficio

TMPEPAC/PRES/MGJ /1992/2025 dirigido ol Mtro. Pedro Poblo Chirinos Benítez, Encorgodo

de Despocho de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locqles,

del lnstituto Nocionol Electorol, medionte el cuol reolizo uno consulio relotivo o lo

ejecución de sonciones de Portidos Políticos.

tMpEpAc/cEEl31 s/2025 euE pREsENt¡ u s¡cne¡¡nÍ¡ EJEcuilvA At coNsEJo EsTArAt Et EcroRAt DEr. rNsTtTUIo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcloRALEs

v renncr¡¡ctóH CTuDADANA QUE EMANA DE tA co¡¡ls¡óH EJEcuTlvA PERMANENIE DE ADMI Hrsrnec¡óH y nNANcrAMrENTo, REtAlvo A tA MoDtttcActóN DEL

cATENDARto pREsupuEsTAt coN DEtAu"E MENsuAt DEt ftNANcrAMrEr.¡to rúsuco pARA EL EJERctcto 202s. QUE ¡ectstnÁ Et PARTloo roúr¡co MovlMlENTo

CIUDADANO, DURANTE TOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE LAS RESOI.UCIONES INE/CGI49/2024' INÉ/CGI977 /2024 E

rNE/CG85/2025 EMITIDAS POR Et INS¡lrUTO NACIONAL EtECTORAt.
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hacst do st¡ corÉcimíalso lo siguiante;
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n¿**úrt""¿* y finsrriarni*CI & e$ts ln*ült'to' lff stf'¡orites acu*rdos:
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Enc¡6.a¡;l e¡rtmeoO- *xeAarre rülsnlo i ¡¡ fioúdk¡qód del cstcndsro X!6t$t¿sttül
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,"rie*rpo, dt*irdo** S ruta&rcs.lct l¡lE6O14*¿2S?4 s ¡ilüÉOt$7?r2ü¿'e¡¡oóa* É¡or

dlñt&eilsor$Fb*tÓrel'

3F¡üyccbd'a'(r¡6,dla{üürsrffiñssdúf$el{t¡ÉüJfis8h90rüüd,'c|Ó$,üt'o
p$frlrmane *e Adn¡niA*¡O* y frrt¡rpsrnilr*ú del lns{th¡*0 *rlntolor€6 ds ptecürog

56¡6¡¡Ós y rar*,pwl cu¿o¿¡oa, r¿t¡tlo 3 h fr¡úódi6üc#r dd ca¡¡r¡de¡o pr¿*uFeea¡

cm (h&G {ñüñA4¡d'dd *ñE¡sefiwrlo núü&o paü sl ald€€1o 2ü9, *jü ¡ecÉc* ü¡ }rytdo

e*g*a f d0 f Fofitrodsl Tñbqo d{rrsrtr lói dt¡sr do ruvÉmbtt ydiwt del Fáoqu{

r¿foa¡nu: dsrt$ús de 1¿ recofixi¡h ll'¡úCc197?/tgtd. *nrüdtt por ol lnsttr'{o !'¡scóñ{J

Ekdfld.

{ prys'& & sd¡¡frrúa g{rü proáant¡ b s*uttsia €lse,,tl?| s l¡ !orní¡,ÚÉ Épcut'ra

Ferinrrñr# dé Ad{ÍnFt¡*ún y ffisflqrynr€nb {tol ln$i*to Morshnso dú proc*¡ó6

fhc&l8h6 y Pffqcif,sen Crd¡d¡np, &bD'ro d || rnod{he't0n dd cdeodun posupl''t}g8i

cur O*¡ltq rnsnr¿dÉ &l fnsntfy1rt{r'*0 Eibeff p{ro d üt&c¡so ?025' SÉ rec¡BrA El pryldo

V!rlft €c#agura dü $srsa üJrrnB hs rns¡s ú6 nor#nbre' dr;n*$t del alo qoü

lnffdufis. darrvedo dü ló tst Á¡tÉfi {r*6rc6r|¡7ü0?4, Gm$d¿ pot d t'}¡ülu!} Nwr¡'latr

€rqüF* t por et Tnhrn¡l fl*slor¿l de¡ É.¡¿¡do O0 Llot¡&, r€Épú61iv8tfitr$€

Cr¡arfiev!ü8- fihreloú, 1t do *wlwb¡s dB

20¿5
Orlcx¡r lWgPACrPnES,Ktfi 902f?02'

ASUi{TO: Con$ulta rdátivo a eloarsÓn ds

sancioqres dc Psriidoe Pd¡thoú,

3 Prqpdo ts el,¡*rd0 qln ff{66n1á b S€ct€taFa gts#ltva I ls Com$ún Efr.j.*va
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d6 PtüóéEós
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nffi4
prorrm' cb *¡erdo qu* prnre.B¡ ¡,' s€cf€n"rrs €lecx¡tv¡ t r¡ corñd*¡Éñ Etsfldi\r.Porrns..** d. Adfi¡*rdü¡cú. y rn'*nu*"n*"'u ¿or ,'tcril$do rtofülcr*. 6a poomfó*
Éractn¡r.i¡ v p¡rdc*cci¿¡n q¡d¡aln¡, rate¡h.o r * *nácrd"ü"';l"r'&;e;.ü¡prrffi{d
coa dcnarb rñqü$¡d d.r lkranifrr$crrlo $hfi6 p.ra cd qt.ci.- 202s" qus fs$bürt sr pffisolo¡taó ¡r()ñÉf'lA" <h¡r¡nlr lbü ñaüca or r*irún$ra y dto€mDrü dGt ¡rlo Sre t tÉ:ftr.rrald€r¡"¡d$ da rae ru*r¡¡rxro¡¡c* ¡HE¡csr4f¡?ot4. k{trcsrur2ozj." ¡ñ.grcdiei¡¿¡ng¿ ,lNÉ¡Gdir?Sr2g?$ añindo* por Gl ln!¡rq$o X*c¡ar¡A g*r*ore¡

7 P{{tyfglo Óe acuor(liÓ a$a prgs*n*il ¡il sacrflrfla Eccu{ryn s }s co{¡K$n E¡tc|J'bvePectnaña#? de Adrncus*'acrcn f Frsaftcratrcilo;J,;;aild,,t MorciGfi¡c de p.oc€3os
€&ec{Érá¡ú3 y Paritctptcrün c¡r¡dai¡na. r€totirro a t¡ rnoc*c¡*én éct c*t6rxdorlo Drarr{.¡r¡r€rt$tad' d{it¡*€' rl.¿étlóu*t dgl únan€á.t¡r€r*o pr}btíco pra üt oisr{$circ aeg. qrr. ,*;A;Eñ;;potftico f{ú€ir¡ AJian¿a fit*"ü}or" d,ñltroe .n 'erc* ¿r,i"*,.*r y &¡ornbro dnd E$6 20fl:d6r,vado dÉ b rsso&.¡crSs tHC,&Sie¡?¿O?4 erñrü{¡ po" á ffito NrcÍÉd¡# €lrc&t,üt

I prcisb dt euer{tó qu€ prccant¡ ü¡ stcrtl¡iftg €¡*cvtva 5 la cacwron Fpcr¡rrvsperñráñanlo {t Adráiñisütsaron y Fnarxi*nrionto á*t'tn€dnrto }rorsltrsa do pmc¿ec¿
ü.kclcr¡hlc y Páút,ctpoc¡ár¡ c¿ud¡ñr;ñs. r¿llliro s ¡. 

"ro#r[caclÁ;¿d "rler,orrro ilg;6ü;wr é*isl*8 trlrfitrr€d ditl liffircisraüsrrb prlb¡co ¡** Gl a4arcrcs ?ge3" qqc,!cñt6 ñ;ñ,M Prograra, .ú^8¡ñto b¡ nr**ar oe,ñddürnbe" /il;;? {rüt ,óo {tJü Nrsrs,cr¡rre.doñ,/.do d€ tÉ raloe¿irÍr tNeécctgrrr?o?¿. crrr¡r¿¡"po.; t"üftrto ¡á;;""ffi*.rüSülh¡*tléñtjé

€a lnpo¡fsrb ?*+f gyg,bs proyoc*ó$ & acusrdo sü oñ€rren&rr! pro:lff edogpsra su siecrrcfón e{ dfa 15 de nov*nrüre del *fto €n il,tco.

En dirüa &¡6n 1oe rePreccntánter d€ r¡s Ferlü¡tqc Foütieos. parudo AcciénNacironsl. PerüÚo Ren¡olucü¡oado lr¡ctÍa¡cional y lúoúeos. s*,J¡¡* I hr Csrn*Fiú;EiécutiYa üe aurpansiún de eiecuckx da sar¡ci&¡es harÉ el ;n"" de ensro dht aftro?0?8" rr9 ontariorffirsdo dcr peflo ds ag{rinardü a süo rrtb;isdorca.

Po¡ su.psriü d fuf$do PoÍlti'Oo ldo¡únbnto ükdadarp, fo*kito la suape.nsiSn decies¡c¡Ót¡ de cflldünaa lra*b d rn€ñ dG 6neúo &l allo ?Orc. sfo sreno¡árrc*r I q;
É{ OPLñ prr6dó t$Xzar un éd{ror¿o {}n rrasaar uña oon$u|a af tnrtituts ¡r*c*oiur
€bctoral"

A{Endicrldo a I'c ffi, y€fl aleoción E las pcti{ronÉs ds los Part¡dos Folttbós referidoe,
se hacr üN en$üttr e¡UüÉ{rt6:

1. Si rsBulta gffi la ¡c.rtpcnr$$n da pag6r de i* nfi.rt{as s ajéc{rtsr krs meses de
_ no¡riemlre ? ü¡c*lmbre de 2925 y ean oplicadx lnsla d rnas ire ermro dal ZOZS.2. $i *s pntoodértüs *t tsd{¡ctfóñ rkl porcan@ rnrnor el ?6% de }e6 sa,;cions

irnpueotas€ ha¡ Partrs F$t¡tiÉo,s.

Cá'be s€{!alar. {il¡c Gl ptono dcl Co¡tbe}o E¡rslet Élecbrat del lnaü¡utn ttorabnga d¿g

lf*t* Flsctorabf y PtrliciFacióñ Ciudadans, aaú¡onerá at dls dé rnañana jueves o las
1''t:OO horae !wacrrÜldoct de la Corni¡ión €Fc¡{tvs'dcAdrnh*trac¡lkr y Finonciarniento.

$in otrE peflbu*ar. agrerlczco la áúanciófi quo so slrva brindor d pr¿a¡nte e*crio.
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OF|CIO INE/UTF/DRN/45235/2025. Con fecho doce de noviembre de dos mil

veinticinco, se reÓibió lo respuesto ql oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1992/2025, medionte el

oficio número INE/UTF/DRN|45235/2025, o trovés del cuol se otendió lo solicitud

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ls/202s euE pREsENIA tA sEcnn¡níl e¡tculvA At coNsEJo ESTAIAt Et EcToRAr. DEr. rN5T¡IUTo MoREt ENSE DE PRocEsos ELEcfoRAtEs

v r¡nnc¡¡¡ctóx cruo¡olnl eut ÉmÁñ¡ o¡ r.¡ cou¡sróN EJEcultvA pERMANENTE oE ADMINrs¡nlclóH v FTNANcTAM¡ENTo, REtArtvo A tA MoolrlclctóH oel
cATENDARto pREsupuEsIA[ cóH..orn¡.r¡ MENsuAt DEt FrNANctAMtEtro ¡ú¡uco ¡ARA Et EJERctcto 202s, euc nect¡tnÁ E[ pARrlDo ¡olí¡lco MovtmtENro

CIUDADANO, DURANTE tos MESES DE NOVIEMBRE Y DTCIEMBR€ DE DOS MII. VEINIICINCO, DERIVAOO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CG149/2024, INE/CGI977 /2024 E
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formulodo en elreferido oficio, en dicho documenio se desohogó lo consulto plonieodo

y, poro efectos de lo que oquíiniereso, se expuso lo siguiente:

t...1

Bojo ese tenor, es menesfer inf ormor que /os Lineomientos poro to ejecución de

cobro de sonciones, específicomenfe /os /ineomienfos Quinlo y Sexto, seño/on:

"(...)

Quinfo.

Exigibilidod

Los sonciones se eiecutorón uno vez que se encuentren firmes, en lo formo y

férmlnos esfob/ecidos en Io reso/ución o senfencio conespondienfe. Los

sonciones gue no hoyon sido objefo de recurso onte olguno de /os So/os de/
Tribunolo fríbunales e/ecforo/es /oco/es, se consideron firmes en e/momenfo que
venció elplozo poro recunirlos, oun cuondo formen porte de /o mism o resolución
impugnodo por ofros sonciones. Asimismo, se consideron firmes oque//os
sonclones confirmodos por /os So/os de/ Tribunol Elecforol det poder Judiciot de
/o Federoción, o bien, que no hoyon sido oporlunomente combofidos.
(...)

Sexfo

De lo ínformoción gue se incorpororó en et Sl

(...)

B. Sonciones en el ómbito locol

l. Es compefencio exc/usivo del OPLE to ejecución de sonciones impueslos por
e//NE en moterio de fiscolización en elómbito locot, por lo gue en to ejecución
deiomismoYeneldesfinode/recurso público,otenderóo/ossiguienfesreg/os;

o) El OPLE, con bose en /os regisfros en e/S/ conoceró e/ esfodo proceso/ de /o
sonción. Uno vez que corrobore que /os mulfos se encuentron firmes deberó
desconlodos del finonciamiento público ordinorio locol que, en su coso, se

oforgue o/sujefo soncionodo, conforme o lo siguienfe:

i. El pogo de los sonciones económicos impuesfos por /o ocreditoción de folfos
se reolizoró medionle lo reducción de /o ministrocíón rnensuol que recibo dicho
ente político, en los fénninos y plozos deflnidos en /o ejecutoria respectivo.
ii. Los sonciones se horón efecfivos o porlir del mes siguienfe en que queden
firmes.

I I"
| ...t

De /o onles fronscrifo, se odvierfe que, o /os op[E les coresponde /o ejecució
de /os sonciones impuesfos por el/NE /os cuo/es se eiecuforón uno u", qr. ,u
encuenfren firmes, en lo formo y férminos esfob/ecídos en /o reso/ución o 

..
senfencio conespondiente, por lo que nielOrgonismo Púbtico Local Electorol ni
el INE son cornpefenfes poro modificor /os términos de uno resolución, so/vo que

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENTA t-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcufrvA Ar- coNsEJo EsTArAr. Er.EcToRAr DEt ¡NsIrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.Ec'oRAtEs
v ¡enrlct¡¡c¡óH cIUDADANA QUE TMANA DE Le com¡s¡ót't EJEculrvA pERMANENTE DE aomr¡¡rsrn¡c¡ó¡l v r'"orc'o"ñ*ió,'*iiinuo A rA MoDrFrcAcróN DEr
CATENDARIO PRESUPUESIAT CON DETAI'I-E MENSUAI" DET fINANCIAM¡E¡ITO EÚSUCO PARA ET EJERCICIO 2025, QUE NTCISINÁ Ir P¡NTIOO rOríTICO MOVIMIENTOclu DADANO. DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEM8RE DE DOS Mr[ VETNTTC|NCO, DERIVADO DE tAS RESOT UCTONES tNE/CGI49/20 24, tNE/CGtg77 /2024 EINE/CG85/2025 EMtllDAS pOR E! tNSTtf UrO NACtONAT EtECTORAT.
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osí lo resuelvo lo outoridod jurisdiccionolmedíonfe senfencio con lo cuoL pongo

fin o uno confroversio derivodo de un medio de impugnoción promovido poro

combotir en su fofo/idod o en porte,lo determinoción de/lNE.

Bojo ese tenor, se reifero gue los reso/uciones o ocuerdos emilídos por /o

outoridad compefente, uno vez que hon odquirido el corócfer de firmes.

constifuyen oclos definifivos y, por tonto, no son suscepfíbles de modificación

alguna en cuonfo o sus efecfos.

Por ton'lo, se co/ige gue los sonciones impuesfos por el CG y que hon cousodo

esfodo, son susceptib/es de eiecuforse por el IMPEPAC en /os términos de /os

propíos resoluciones.

t...1

38. OFICIO INE/UTF/DRN/43817/2025. Con fecho doce de noviembre del oño dos mil

veinticinco o trovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locoles

Electoroles se hizo del conocimiento el oficio lNEi UTFi DRN/4381 712025, en contestoción

o lo consulto reolizodo med¡onte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ 1199212025, poro efectos de

lo que oquíintereso, en el oficio en mención se expuso lo siguiente:

t1
¿...J

Bojo ese tenor, es menester informor que, conforme o /os Lineomientos poro lo

ejecución de cobro de sonciones, específicomenle /os /ineomienfos Quinto y

Sexfo, mismos que señolon:
üI It..-t

Quinfo. Exigibilidod

Los sonciones se ejecutorón uno vez que se encuentren firmes, en lo formo y

términos esfob/ecidos en ta reso/ución o sentencio conespondiente. Los

sonciones gue no hoyon sido obielo de recurso onte olguno de /os So/os del

Tribunolo tríbunates elecforo/es /ocoles, se consideron firmes en elmomento que

venció elplozo poro recunirtos, oun cuondo formen porte de /o mismo resolución

impugnodo por ofros sonciones. Asimismo, se consideron firmes oquel/os

sonciones confirmodos por /os Solos de/ Trtbunol Electorol del Poder Judiciol de

Io Federoción, o bien, que no hoyon sido oportunomenfe combofidos.

(...)

Sexfo

De la informocíón gue se incorpororó en el Sl

(...)

B. Sonciones en el ámbilo locol
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L Es compefencio exc/usivo delOPLE lo ejecución de sonciones impuesfos por

ellNE en moterio de fiscolizoción en elómbito locol, por lo que en la ejecución

de /o mismo y en e/ desfino de/recurso público, otenderó o /os siguienfes reg/os:

o) El OPLE, con bose en /os regisfros en e/ S/ conoceró e/ esfodo proceso/ de /o

sonción. Uno vez que corrobore que /os mu/fos se encuentron firmes deberó

desconforlos del finonciamiento público ordinario locol que, en su coso, se

otorgue o/suiefo soncionodo, conf orme o /o siguienfe:

i. El pogo de /os sonciones económicos impueslos por /o ocreditoción de follos

se reolizoró medionfe lo reducción de /o ministroción mensuol que recibo dicho

ente político, en /os férminos y plozos definidos en lo ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efecfivos o portir del mes siguienfe en gue queden

firmes.

t...1

Derivodo de ello, y conforme ol oporiodo de ontecedentes se somete o cons¡deroción

de este Consejo Estofol Electorol del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodonq, el presente proyecto de ocuerdo poro su onólisis,

consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Políiico

de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsiituto Nocionol Electorol y el

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su

corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod. objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moteri

l. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos políticos
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo ley.
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6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles.
7. Cómputo de lq elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleclorol,
y conteos rópidos.
?. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
11. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de lqs elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod. equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Eleclorqles v Porlicipoción Ciudodono, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los

condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles
y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho
o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de
convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o
representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo
Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor
o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos
del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
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Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo outenticidod y efectividod del mismo.

IV. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMTENToS EtEcToRALEs PARA Et EsTADo DE

MOREIOS. En el ómbiio locol, el Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es el depositorio de lo outoridod

electorol, que en el ómbito de su competencio goronlizoró lo correcto oplicoción de los

normos elecioroles. Los ortículos óó frocción Vl y 78 frocciones I y lll del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, disponen que

corresponde ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
llevor o cqbo los octividqdes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo elecforol, y
focullo ol Consejo Estotol Elecforol poro expedir los reglomentos y lineqmientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

v. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerat 69 del código Etectorol Locol,
estipulo que el lnsiituto Morelense ejercerÓ sus funciones en todo lo Entidod y se integro
con los siguientes órgonos elecioroles:

o). El Consejo Estoiol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos permonenies y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Elecioroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señolen.

vl. MÁxlMo ónceruo DE DlREcctóN y DELIBERAcIóN DEr optE. En ese seniido, et

ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de
Morelos, señolo que el Consejo Estoiol Eleciorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono
y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles
en moierio electorol.

Vll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

conformorÓ poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos, los

cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el d llo

odecuodo de los qctividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos d
lnstituto Morelense. de qcuerdo o lo moierio encomendodo. Los comisiones ejecuilvos
permonentes con que contoró el consejo Estoiol, son los siguienies, ...o
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t.l
/. De Asuntos Jurídicos;
tt. De Orgonizoción y Portidos Po/ílicos;
lll. De Copocitoción Electoraly Educoción Cívico;
lV. De Administroción v Finonciamienlo:
V. De Porticipación Ciudodano;
Vt. De Seguimienlo o/ Servicio Profesiono/ E/ecforo/ Nociono/;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencia;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xt. De Fortolecimienfo de /o tguoldod de Género y No Discriminoción en lo
P ortici po ció n P olítico.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndrgenos;
Xlll.- De Grupos Vu/nerobles.

t...1

El énfosis en nuestro.

Vlll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9.l, frqcciones l, lV, y V, del

Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos, los siguientes

otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
il. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de ociividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictÓmenes
derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimiento o oProboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, Y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y
someterlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.

t.l
lX. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciqmiento pÚblico poro los portidos políticos

que montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

strociones destinodos qlsostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, losml
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tendientes o lo obtención del voto duronie los Procesos Electoroles y los de corócier

específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo lo ley.

X. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento público

poro el sosienimiento de los octividodes ordinorios permonenies de los poriidos políticos

se fijoró onuolmente multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

electorol, por el sesento y cinco por cienfo del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onieriormente, se disiribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento

por ciento restonie de ocuerdo con el porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de dipuiodos inmedioto onierior.

Xl. Que el ortículo 4i, Bqse ll, inciso c), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción. invesiigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol del
fincnciomiento pÚblico que correspondo en codo oño por ociividodes ordinorios. El

treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onieriormente,
se distribuirÓ enire los portidos políiicos en formo iguolitorio y el seiento por ciento
resionte de ocuerdo con el porcentoje de voios que hubieren obtenido en lo elección
de diputodos inmedioto onierior.

Xll. Que el oriículo 41, Bose lll, Aporiodo A, de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstiiuio Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odminisiroción del tiempo que
correspondo ol Estodo en rodio y ielevisión destinodo o sus propios fines y ol ejercicio del

derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que estoblezcon los

leyes.

Xlll. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnsiiiuto Nocionol Electorol odminisiroró

los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y ielevisión en los estociones y conoles
de coberturo en lo eniidod de que se trote, conforme o lo que determine lo ley.

XlV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Consiitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, señolq que corresponde ol lnsiiiuto Nocionol Electorol en los férminos
que esioblecen eslo Consiitución y los leyes

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

1. Lo copocitoción electorol;
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2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los Distritos
electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lq ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionqrios de sus mesos
directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol; conteos
rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidofos,
7. Los demós que determine lo ley.

XV. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 63,69, frocción I y 7l del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que el lnstitufo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol. integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles. con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con registro o coolición

que concurrirón o lqs sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Que los ortículos 9, numerol i, incisos o) y b). 10, numerol 1,23, pÓrrofo l, inciso d) y

l),25, numerol l, incisos n)y26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generolde Portidos Políticos,

regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los portidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección

populor en los entidodes federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituirse en portido político nocionol

o locol deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo PÚblico Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir elfinonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución, de lo

Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federotivos donde existo finonciomiento locol poro los portidos políticos

noc oles que porticipen en los elecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles no
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podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento, nireducirlo por elfinonciomienio

que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos iiene como obligoción oplicor el finonciomienio de que

dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por ionto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los iérminos de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, respecio delfinonciomiento público correspondiente poro

sus octividodes.

XVlf . Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus ociividodes,

finonciomienio público que se distribuiró de monero equitotivo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesto en

los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público deberó prevolecer sobre ofros

tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios

permonentes, gostos de procesos elecioroles y poro ociividodes específicos como
entidodes de interés público.

XVll!. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Poriidos Políticos, señolq que los poriidos políticos tendrón derecho olfinonciomiento
pÚblico de sus octividodes, estruciuro, sueldos y solorios, independientemente de los

demÓs prerrogoiivos otorgodqs en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies:

El Consejo Generol, en elcoso de los portidos políticos nocionoles, o el Orgonismo
PÚblico Locol, trotóndose de portidos políticos locoles, determinoró onuolmente
el monto iotol por distribuir entre los poriidos políticos conforme o lo siguiente:
muliiplicorÓ el nÚmero totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorolfederol
o locol, segÚn seo el coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño. por el sesenio
y cinco por cienio del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro
los portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se
encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.
El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye el
finonciomiento pÚblico onuol o los portidos políticos por sus octividodes ordinorios
permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,
del oriículo 4l de lo Consfitución Federol.
Los contidodes que, en su coso, se delerminen poro codo portido,
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.
Codo poriido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por cien
del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los ociividodes
específicos. o que se refiere el inciso c) de este oriículo.
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Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los
mujeres, codo portido políiico deberó destinor onuolmente, el tres por ciento del
finonciomiento público ordinorio.

c) Por ociividodes específicos como entidodes de interés público

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y político,
osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles, serón opoyodos
medionte finonciomiento público por un monio totol onuol equivolente ol tres por
ciento delque correspondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que
se refiere el inciso o) de este orlículo; el monto totol seró distribuido en los términos
estoblecidos en lo frocción ll del inciso ontes citodo.
El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen el
finonciomiento o que se refiere el presenie inciso exclusivomente o los octividodes
señolodos en lo frocción inmedioto onterior.
Los contidqdes que en su coso se determinen poro codo portido, serón
entregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

XlX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso electorol

locol onterior en lo eniidqd federotivo de que se trote. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior

se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

XX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Políiico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, en correloción con los ordinoles 30 y 31 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los

reglos o que se sujetoró el finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos

independientes en los compoños electoroles. Elfinonciomiento público poro los Portidos

Políticos que montengon su registro después de codo elección. se compondrÓ de los

ministrociones destinodos olsostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes,los

de corócter específico y los tendienfes o lo obtención del voto duronte los Procesos

Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo Ley normotivo de

lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de
ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del
volor diqrio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre
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los Portidos Políiicos en formo iguolitorio y el setenfo por ciento restonie de
ocuerdo con el porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomienio público del Estodo por octividodes específicos, reloiivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o
los toreos ediiorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto iotol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.
El treinio por ciento de lo contidod que resulie de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políiicos en formo iguolitorio y el
seiento por ciento restonfe de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomienio público debe prevolecer sobre ofros tipos de finonciomiento y seró

destinodo poro el sosienimienio de octividqdes ordinorios permonentes, gostos de
procesos electoroles y pqro ociividodes específicos como entidodes de interés público.

XXl. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos políticos en correloción
ol similor 2l del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de
Morelos. señolo que los portídos políiicos son entidodes de interés público, con
personolidod jurídico y poirimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de
Poriidos Políticos, que determinq los normos y requisitos poro su registro, los formos
específicos de su intervención en el proceso eleciorol. osí como los derechos,
obligociones Y prerrogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo
poriicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo iniegroción de los

órgonos de representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer
posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,
principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo,
personol e inironsferible. Ademós, en trotóndose de osunios de portidos políticos, lo

interpreioción deberó tomqr en cuenio el corÓcter de eniidod de interés público de
éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión interno.

XXll. Que el ortículo 27, pórrofo primero, del Código de lnsiituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los poriidos políiicos locoles
tendrón o su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estoiol Elec
qsimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de I

obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que correspond
o codo coso.
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XXlll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

integro entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos

del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondiente le seon

osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fovor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno

en los ómbitos federol, estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente

deiermine el Consejo Estotol Electorol; de monerq que poro lo qdministroción del

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

debe ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod, lronsporencio y ousteridod.

XXIV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, estoblece que dentro de los

otribuciones de lo Consejerq Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono, le compete remitir oporiunomente ol Titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estqtol Electorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos

osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí

como el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por este Consejo Estotol Electorol.

XXV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, estoblece que dentro

de los otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotql Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo

supervisión poro el desonollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, feniendo el corÓcter de

opoderodo generol poro pleiios y cobronzos y octos de odministrqción y de dominio;

ouxilior ol Consejo Estqtol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros

Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de

los progromos y octividqdes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción

y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con

estricto opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor

el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

demós señqle el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo

Con ro Presidento o el Consejo Estotol Electorol
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XXVI. Que el ortículo 99 del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

l\irarriÁn Eiastillnta Aa flraani.nniÁn " Porfidos DalíIiaac

Dirección Ejecuiivo de Copociioción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción
Ciudodono.
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio.

XXVll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dirección

Fieclliivo cle Aclminictr.rcián v Fin¡rncinrnianlrr oplicor los políticos, normos y
procedimientos poro lo odminisiroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sisiemos odministrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles;ejercery oplicor el presupuesto de egresos del lnslituio Morelense

conforme o los lineomientos y ol Código de lo moterio; y suministror o los portidos políticos

elfinonciomiento pÚblico olque tengon derecho conforme o los lineomienios delciiodo
Código electorol.

XXVlll. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol que rige

poro los poriidos políticos con registro nocionol y concreiomente en moierio de

finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odvertirse que se

esioblece un sistemo de normos en los que se insiituyen lineomientos generoles que rigen

en nuestro sistemo federol y que, por tonio, vinculon o los outoridodes federoles y o los

estotoles en su respectivo ómbito de compeiencios.

Deniro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

constitucionol, se desprenden los siguienies lineomientos generoles:

o). Los portidos políticos son entidodes de inierés público.
b). Lo ley determinoró los formos específicos en que los poriidos políticos
intervendrón en el proceso electorol.
c). Los portidos nocionoles tendrón derecho o poriicipor en los elecciones estotoles
y municipoles.
d). Fines de los portidos políticos;y
e). Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos políticos

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éslos normon lo inherente

o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles tonto poró los
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portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton con registro estofol;

incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon propios poro el ómbito

federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en pr¡mer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos es

inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo de registro

con que cuenien (nocionol o esiotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer lo

intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o q lo ley estoiol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políiicos nocionoles poro

porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con regisiro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno

prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor. se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de lo representoción

nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de qcuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo), dichos fines no son

exclusivos de los portidos políticos con un tipo de registro determinodo, sino que

comprende tonto o los que cuenten con registro nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o los

portidos políticos. no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido, sino o

cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 4.l, constitucionol se estoblecen

lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en moterio electoroly que,

dodo lo noturolezo de ioles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o

lodos los portidos políticos tonio en el ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con

regisiro nocionol o estotol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que

toles di iones contienen lineomientos de corócter generol y que no estón dirigidos

e o un ómbito determinodo.expr ent
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En lo toconte o lo frocción ll, del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe
considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol Ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos generoles

expresos oplicobles poro los poriidos políticos con regisiro nocionol o sober, los

siguientes:

"ll. Lo ley goronfizoró que /os portidos po/íficos nocionoles cuenfen
de monero equitofiva con e/emenlos poro llevor o cobo sus
octividqdes y seño/oró los reg/os o que se suieforó el finonciomiento
de /os propios poriidos y sus compoños e/ecioro/es, debiendo
gorontizar que /os recursos públicos prevolezcon sobre /os de origen
privodo.
Elfinonciomienfo público poro /os portidos po/íficos que montengon
su regisfro después de codo elección, se compondró de /os
minisfrociones desfinodos o/ sosfenimienfo de sus ocfividodes
ordinorios permonenfes, /os lendienles o /o obtención del voto
duronte /os procesos e/ecforo/es y /os de corócfer especifico. se
olorgoró conforme o /o siguiente y o lo que dispongo lo ley:o) El finonciomienlo púbrico pora e/ sosfenr'mie nto de sus
ocfividodes ordinoríos permonenfes se fijoró onuolmente,
multiplicondo el número totol de ciudodonos inscrifos en e/ podrón
electorol por elsesenfo y cinco por ciento de/so/orio mínimo diorio
vigenle poro elDisfrito Federol. EI treinfo por ciento de /o confidod
que resu/fe de ocuerdo o lo seño/odo qnferiormenfe, se distribuiró
enire /os portidos po/ífrcos en formo iguolitorio y e/sefenlo porcienfo
resfonte de ocuerdo con e/ porcenioie de vofos que hubieren
obtenido en lo e/ección de diputodos inmediolo onferior.
b) EI finonciomienfo público poro /os ocfividodes fendientes o /o
obfención delvoto duronte e/oño en que se e/rjon presidenle de /o
Repúb/ico, senodores y dipuiodos federoies, equivoldró olcincuenfo por cienfo dei financiomienio público que /e
conespondo o codo porfido polífico por actividodes ordinorios en
ese mismo oño; cuondo só/o se etijon dipufodos federo/es,
equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomienfo por
o c fivi d o des ordrnorios.
c) Elfinanciomiento púbrico por octividodes especíl,icos, re/oiivos oIq educoción, copocitoción, invesfigoción socioeconómico y
político, osí como o /os foreos ediforio/es, equivoldró of tres pór
ciento del monfo lotol det finonciomiento público que corre.spondo
en codo oño por actividodes ordinorios. E/ treinto por ciento de /o
conlidad que resulte de ocuerdo o /o seño/odo ointeriormenfe, se
distribuiro enfre /os poriidos po/íricos en f ormo iguotitorio y e/ selenfo
por ciento resfonle de ocuerdo con e/ porcenfoie de vofos que
hubieren obfenido en lo e/ección de diputodos inmed ioto onterior.
Lo ley fijoró /os /imites o /os erogociones en /os procesos infernos de
se/ección de condidofos y en /os compoños e/ecforo/es. Lo propio
/ey eslobleceró el monfo móximo que tendrón /os oporfociones de
sus milifonfes y simpatizontes; ordenoró /os procedimienfos paro el
control, fiscqlizoción oportuno y vigitonciq, duronfe Io compoño, del
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origen y uso de fodos /os recursos con gue cuenfen; osimismo,

dispondró /os sonciones que debon imponerse por e/

incumplimienfo de esfos disposicíones.
De iguot manero, to tey esfob/eceró el procedimienlo poro lo
liquidoción de /os ob/igociones de /os podidos que pierdon su

regisfro y /os supuesfos en /os que sus bienes Y remanenles serón

adiudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observqrse en el ómbito locol

poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federoles sino iguolmente en los estoioles Y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del propio ortículo 4l constitucionol.

por lo tonto, ounque lq frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio q los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos portidos tonto en el ómbiio federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con el tipo de elecciÓn de que se

troie. seo federol o locql, pues sibien son propios en su integridod poro el ómbito federol,

tombién lo es que no todos son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido

nocionol.

por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol, estoblece expresomente un

morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su régimen

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol, se

estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los Estodos deben gorontizor

en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de los

oyuniomienios; o lo función de los outoridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o lo

fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del principio de

. definitividod en éstos; olfinonciomiento público poro elsostenimiento de los octividodes

perñronentes de los portidos políticos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de

los portidos políticos o los medios de comunicoción sociol; o lo fijoción de límites o los
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derogociones los portidos políticos y de los montos de los oportociones de sus

simpotizontes, osí como poro su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo tipificoción de los delitos y folios en moterio electorol y sus

soncrones

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 4.l, frocciones I y ll y I 1ó, frocción lV, de lo
Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un sistemo

normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moieriq electorol
federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos disposiciones

obligon pqro cuolquier portido con independencio del registro con que cuenten
(nocionol o esiotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro otros según el tipo de
elección de que se lroie (federol o locol).

Por su porte el oriículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos políticos determino:

t..l
Son derechos de los porfidos po/íficos:
o) Porticipar, conforme o /o dispuesio en lo Consfifución y /os /eyes
oplicobles, en la preporacíón, desono//o y vigitoncio de/ proceso electorol;
b) Porlicipor en /os e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose / de/
ortículo 4l de /o Consilfución, osí como en esfo Ley, lo Ley Genero/ de
/nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es y demós disposiciones en /o
moterio;
c) Gozor de focultodes poro regulor su vido inferno y determinor su
orgonizoción interior y los procedimienfos conespondienfes;
d/ Acceder o /os prerrogativos y recibir el finonciomiento púbtico en /os
férminos delortículo 4l de /o Consfif ución, esfo Ley y demós /eyes federo/es
o /oco/es op/icob/es.
En los eniidodes federofivos donde exisfo finonciomiento locolporo /os
porfidos políticos nocionoles que porticipen en /os e/ecciones /oco/es de /o
entidad, /os /eyes locoies no podrón esfob/ecer timitocione.s o dicho
finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomíenfo que recibon de sus
dirigencios nociono/es',.
t...1

De iguol monero el qrtículo 52 de lo ley Generol de portidos políticos, esioblece lo
siguiente:

t..l
l. Paro que un partido polífico nacionol cuenfe con recursos públicos
/ocoles deberó hober obfenido e/ lres por cienfo de /o vofación vótido
emiiido en e/ proceso elecforot locot onterior en lo enfidad f ederctfiva de
que se frofe.
2. Las reglos que delerminen e/ finctnciamienfo locolde /os porlidos que
cumplon con lo previsio en el pórrofo onterior se esfob/e cerón en /os
/e gls/ociones /ocoies respec livos.
ftt.'.1
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En efecto, de los disposiciones constilucionoles y legoles onteriormente citodos se

desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estotol y sus respectivos leyes,

deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de los formos y meconismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno situoción equitotivo entre los portidos políticos en cuonto ol finonciomiento

poro lo reolizoción de sus octividodes y fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducenfe, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: I 8l 5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.29/2044
Pógino: 1 15ó

pARTIDOS pOtíflCOS NACTONALES. Et ARTíCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL

CóolCO ELECTORAL DEt DISTRITO FEDERAI, QUE CONDICIONA SU ACCESO AL

FINANcIAMIENTo púBttco, No vtolA Et PRlNclPlo DE EQUIDAD EN MATERIA

ELECTORAI. El ortículo 122, aportado C, bose primero, frocción V, inciso f), de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo

Asombleo Legisloiivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que
rijon los elecciones locoles de eso entidod, sujetÓndose o los boses que

estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los

principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV delortículo
I 1ó de lo propio Consiitución Federol, entre ellos, el de equidod. En eso

tesituro, el ortículo 121 del mencionodo Estotuto dispone que los portidos
polílicos recibirón, en formo equiiotivo, finonciomiento pÚblico poro su

sostenimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pÓnofo primero,

del Código Electoroldel Distrito Federol, esfoblezco que los portidos políticos
que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol
emitido en lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio

de representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienfo público
de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por uno porte, se

do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos que se encueniren en lo
mismo situoción, yo que los que no olconcen lo voloción mínimo requerido
no tendrón derecho ol finonciomiento pÚblico y, por otro, oun cuondo los

portidos políticos conserven su registro nocionol, lo cierto es que si no tienen
o nivel locol (Distrito Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el

porcentoje mínimo, es evidente que no estón en siiuoción iguol o oquellos
que síobtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se trolo
de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos políticos que

contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con independencio de que

cuenten con registro nocionol, deben estor o los disposiciones locoles, los

cuoles ol oplicor los mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo

ómbito locol, cumplen con el principio de equidod en moterio eleclorol.
Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos
políticos son entidodes de inlerés pÚblico y lienen como fines promover lo
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porficipoción del pueblo en lo vido democrótico. coniribuir o lo integroción
de lo representoción y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible
el occeso de éstos ol ejercicio del poder público; de ohí que se instituyo en
los disposiciones fundomenioles, el otorgomiento de finonciomienio público
poro que logren toles fines; sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del
ómbito locol, los portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no
logron uno representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento público.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l9l l0ó
lnsioncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moierio {s) : Constiiucionol
Tesis: P./J. 94l2O0O Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCULO 28 DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN Et
PERIóDICO OFICIAT DE LA ENTIDAD, EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL, QUE
ESTABLECE tAS REGLAS GENERALES PARA DISTRIBUIR EL TINANCIAMIENTO
PÚBuco EsTATAI ANUAI ENTRE tos PARTIDos PoLíTIcos NAcIoNALEs QUE
OBTENGAN SU REGISTRO COMO TAIES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que como
principio rector en moierio eleciorol esfoblece el ortículo I ló, frocción lV,
inciso f). de lo Constitución Federol, estribo en el derecho iguolitorio
consignodo en lo ley poro que iodos los portidos políticos puedon llevor o
cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los relotivos o lo obtención
del sufrogio universol, otendiendo o los circunstoncios propios de codo
poriido político, de tol monero que codo uno percibo lo que
proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo de
representoiívidod. En estos condiciones, el ortículo 28 de lo ciiodo Ley
Electoroldel Estodo de Aguoscolienies que prevé el derecho de los portidos
políiicos nocionoles ocreditodos onte el Consejo Esloiol Electorol poro que
se les ministre finonciomiento público estotol onuol poro el sostenimiento de
sus ociividodes permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en
consideroción los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello es osí,
porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo distribución del
oludido finoncíomíento, otorgo o los porfidos políticos que hoyon obtenido
su registro onte el referido consejo, con posterioridod ol último proceso
electorol locol, un lrotomienio disfinio o oquellos que yo cuenton con
onfecedentes electoroles y que tienen elemenios objetivos que permifen
deierminor con certezo el grodo de representotividod que tienen, esto es,
proporciono un trofo equitoiivo o los portidos que se encuentron en iguoldod
de circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno siiuoción
diferente.

Epoco: Noveno Epoco
Registro:164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 20lO
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t5/2025 auE pRESENtA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DEt rNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcToRArEs
v p¡nr¡c¡¡¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡s¡óN EL¡culv¡ pERMANENTE DE Ao¡r¡¡Htstnec¡óH y nNANctAMtENTo. RELAT¡vo A tA Mool¡lclc¡óH oe L

cAtENDARIo PRESUPUESIAL coN EETAItE MENsuAt DEt FrNANcrAMrEHro pú¡t¡co pARA Er EJERctcro 2025, euE ntcl¡tnÁ E[ pARTtDo ¡oúr¡co MovtMlENTo
cf UDADANO, DURANTE tOS ME5E5 DE NOVIEMBRE Y DICTEMBRE DE DOS Mil. VETNTCTNCO, DERTVADO DE t AS RESOLUCTONES |NE/CG t 4912024, INE/CG1977 /2024 E
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Pógino: 1597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES. CONFORME A tOS ARTíCUtOS 4I, BASE I, Y
11ó, FRACCIóI| lV, DE tA CONSTITUCIóI¡ pOtínCA DE tOS ESTADOS UNTDOS
MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA TIBERTAD PARA ESTABLECER LAS

NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, ASí COMO LAS FORMAS
ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN LOS PROCESOS ETECTORATES

LOCAtES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenfe osignodos, por lo que onte el popel que deben cumplir
en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el orden jurídico
estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de corócter electorol en su
fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo
federol o locol, poro determinor los normos y los requisilos poro el registro
legolde los portidos políticos y los formos específicos de su intervención en el
proceso electorol, de ohí que los portidos políticos nocionoles pueden
porticipor tonto en los elecciones federoles como en los locoles, pero su
intervención en estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro
esos procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo I I ó,

frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé
el imperotivo poro que los Constituciones y leyes de los Estodos en moterio
electorol goronticen ciertos principios en lo moterio. En ese sentido, de lo
interpretoción sistemótico de los ortículos 41, bose I y I 1ó, frocción lV, de lo
ConstÍtución Generol de lo Repúblico, se concluye que los Estodos tienen
pleno libertod poro estoblecer los normos y los requisitos poro el registro legol
de los portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos elecioroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde ¡mponer los modolidodes y formos de porticipoción de los
portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles, ponderondo sus

necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo, esto libertod estó
condicionodo o gue se respeten los principios contenidos en lo frocción lV
del indicodo ortículo l1ó y o que se regulen conforme o criterios de
rozonobilidod guíodos por el propósito de que los portidos políticos, como
entidodes de interés público. cumplon con los finolidodes constitucionoles
que tienen encomendodos.

Asimismo. vole lo peno señolqr el criterio odoptodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio de fecho siete de ogosto

de dos mil diecinueve, emitido en outos del expedienie SUP-JE-77/2019 y sus

ocumulodos2. en el cuol se determinó que lo focultod de lo outoridod odministrotivo

electorol nocionol y locol pqro lo ejecución de sonciones derivodos de los octividodes

de fiscolizoción de los informes onuoles de ingresos y egresos, prescr¡be en el plqzo de

cinco oños. el cuol debe computorse q portir de que hoyo quedodo firme el Dictomen

Consolidodo del lnforme Anuol correspondiente. v lo resolución que lo opruebe.

Y en ese orden de ideos, dicho orgono jurisdiccionol federol considero que el plozo de

tMpEpAc/cEE/3ls/2025 eut pREsENrn t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcfoRAr DEr. rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcloRAr.Es
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locol poro lo eiecución de los sonciones referidos en el pórrofo que ontecede. comienzo
q portir de que. los resoluciones que estoblecen sonciones o los institutos políticos

infroctores couson eslodo, derivodo de los impugnociones promovidos contro oquellos.

o bien. cuondo no se presenten o lo conclusión del plozo respectivo.

XXIX. Poroiro porte, de los "LINEAMIENIOS P.ARA EL REGTSIRO, SEGUIMIENIO Y EJECUCTóN

DEL COERO DE SANC'ONES 
'MPUESIAS 

POR E¿ 
'NSI'IUIO 

NAC'ONAL ELECTORAL Y

AIJTORIDADES JUR'SD,CC,ON,AI.ES E¿ECIORA¿ES DEL ÁMBITO FEDERALY L?CAL: AsícoMo
PARA E¿ REG'STRO Y SEGU'MIENTO DEI. RE'NIEGRO O REIENC'óN DE I.OS REMANENIES NO

EJERc,Dos DEt F,NANCÍA MIENT? PÚBLtcO PARA GAsIos DE cAMpAñA", oprobodos por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol medionte ocuerdo INE/CGól /2017, se

desprende lo siguiente:

t..l
Segundo

De los órgonos competentes

Poro el cumplimiento de los oiribuciones previstos en los presentes
lineomientos, su oplicoción corresponde o los orqonismos públicos
Locoles, osícomo ol lnsiituio Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol
operotivo delSistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t...j
Sexlo

De lo informoción que se incorpororó en el Sl

B. Sonciones en el ómbito locol

Es competencio exclusivo del oPLE lo ejecución de sonciones impuestos
por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo
ejecución de lo mismo y en eldestino delrecurso público, otenderó o los
siguientes reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en elsl conoceró el esiodo procesol
de lo sonción. uno vez que corrobore que ros murtos se encuentron
firmes deberó descontorlos del finonciomiento público ordinorio locol
que, en su coso, se oiorgue ol sujeto soncionodo, conforme o lo
siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditoción
de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol
que recibo dicho ente políiico, en los términos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o poriir del mes siguiente en que
queden firmes.

ACUERDO IMPEPAC /cEE/315/2025 QvE PRESENTA u srcntretí¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL Er.EctoRAr DEt tNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
v p¡¡¡¡crrrcrór'¡ cTUDADANA euE EMANA Dt u co¡¡ls¡óH EJEcuTlvA PERMANENTE DE Aolt¡tH¡srn¡clót¡ y HNANctAMtENTo, REtAilvo A t¡ l¡ool¡tcec¡óru o¡r
CATENDARIO PRESUPUESIAT CON DETAI.I.E MENSUAI- DEI FINANCIAMIEHTO ¡ú¡UCO PARA Et EJERCICIO 2025, QUE ¡TCIS¡NÁ EI PARIIDO ¡OrírICO MOVIMIENTO
cIUDADANO, DURAN¡E LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mtt VEtNTtCINCO, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CGt49/2024, tNE/CGtg77/2024 E
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iii. El OPLE deberó registror en elSl los sonciones firmes que se ejecuten
o codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocrediloción
locol, portidos locoles, ospirontes y condidotos independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPLE deberó consideror que
el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenlo por
cienlo) del finonciomiento público mensuol que recibo el instituto
polílico en lo entidod poro eldesorrollo de sus octividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE fijoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondiente; considerondo en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe
superior ol 50% del finonciomiento público del portido político, éstos
deberón ser cobrodos conforme olorden en que quedoron firmes, en
el entendido que no podró descontorse un importe menor ol
equivolente ol porcentoje ontes mencionodo.

Silos sqnciones ocumulodos por el porlido superon el monlo previsto
en el pór[ofo onterior, serón cobrodos en el orden en que se
conozcon, hqsto que queden completomente poqodos.

t...1

XXX. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que los multos deberón ser pogodos en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; si el infroctor no cumple con su obligoción, el lnstituto Morelense dorÓ visto

o los ouioridodes hocendoriqs o efecto de que procedon o su cobro conforme o lo

legisloción oplicoble. En el coso de los portidos políticos, el monto de los mismos se

restoró de sus ministrociones de gosto ordinorio conforme o lo que se determine en lo

resolución.

XXXI. SANCION ES IMPUESTAS

A. Resolución INE/CG1 49 /2024

Con fecho diecinueve de febrero de dos milveinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol oprobó lo Resolución INE/CG14?/2024, reloiivo o los ineguloridodes

detectodos en lo revisión del lnforme de lngresos y Gostos de Precompoño del PARTIDO

pOtíflCO MOVIMTENTO CIUDADANO, correspondiente ol Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024 en el Estodo de Morelos.

En el punto resolutivo CUARTO de lo citodo resolución, se determinoron diversos

sonct , entre los que, poro el coso que oquíintereso, destocon los siguientes

tMpEpAc/cEE/31 s l2o2s evE pREsENTA rA sEcRelaní¡ et¡currv¡ Ar coNsEJo EsrArAt Er.EcloRAr DEI tNsTtTulo MoRELENSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES

¡tcrór'¡ quo¡o¡NA euE EMANA o¡ t¡ comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE Ao¡¡tt¡rsrn¡ctóH Y rtNANctAMlENlo, RE[Ar¡vo A LA MODrftcActoN DEt

Rto pREsupuEsrAr coN DETAu.E MENsuAt- DEr nNANcTAMTE¡¡ro ¡ú¡ttco pARA Er. EJERcrcto 2025, QUE nec¡stnÁ ¡[ pennoo ¡otíttco MovlMlENTo
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Se impusieron cuoiro foltos de corócier sustonciol o de fondo, identificodos como
Conclusiones, consistentes codo uno en lo reducción del 257" (veinticinco por c¡ento) de
lo ministroción mensuol correspondiente ol portido, por concepio de Finonciomiento

PÚblico poro elsostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor los

siguientes contídodes:

o) 4 Foltos de corócier susionciol o de fondo: Conclusiones ó_C4_MO, ó_Cs_MO,

ó_C9_MO y 6_ClO_MO.

. $2,153.43 (dos mil ciento cincuento y tres pesos 4g/lOO M.N.).

. Sl ,249.00 (mil doscientos cuorento y nueve pesos OO/lOO M.N.).

. $$l ,475.00 (milcuotrocientos selento y cinco pesos oo/loo M.N.).

b) 4 Foltos de corócter sustonciql o de fondo: Conclusiones ó_Cl l_MO, ó_Cl2_MO,
ó_Cl3_MO y ó_Cl4_MO.

' s4,411.31 (cuofro mil cuolrocienfos once pesos 3rlro0 M.N.).

' $41,1 I 1.10 (cuorenlo y un mir ciento once pesos r o/r o0 M.N.).
. $1,068.ó6 (milsesento y ocho pesos 66/100 M.N.).

. $10,679.40 (diez milseiscienlos setento y nueve pesos Ao/IooM.N.)

s4,149.ó0 (cuotro milciento cuorento y nueve pesos 60lloo M.N.).

CONSEJO
ESTA?AL
E LECTORAL

c) I Folto de corócter susioncior o de fondo: conclusión ó c2 Mo

a

d) 5 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones ó_Cl_MO, 6_C3_MO,
ó_Có_MO, ó_C7_MO y 6_C8_MO

' s5,.l87.00 (cinco mil ciento ochentq y siete pesos o0/loo M.N.)
. $10,374.00 (diez miltrescientos setento y cuolro pesos oo/too M.N.).
. $15,5ól-00 (quince mil quinientos sesento y un pesos 00/loo M.N.).
t $72,618.00 (setenfo y dos mil seiscientos dieciocho pesos oo/loo M.N.).

' $134,8ó2.00 (ciento lreinto y cuotro mil ochocientos sesento y dos pesos oo/loO
M.N.).

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3t5/2025 QUE PREsENTA ta srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA A! coNsEJo ESTATAt Er.EcroRAt DEr. rNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Esv ¡enr¡c¡¡¡c¡ót'¡ cIUDADANA QuE EMANA DE tA coMtslót r¡ecunve TERMANENTE ot ¡o¡rrrrxrsrn¡cróN y nNANcrAMrENfo, REr.ATrvo A r.A 
^¡oo¡¡rc¡cró¡¡ 
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En el punto resolutivo QUINTO de lo citodo resolución, se determinoron diversos

sonciones, entre los que, poro el coso que oquíintereso, destocon los siguientes:

b) 8 Foltos de corÓcier Formol: Conclusiones ó-Cl-MO, ó-C2-MO, 6-C8-MO,

6-Cl l-MO, ó-Cl2-MO, ó-Cl3-MO, ó-Cl8-MO y ó-C23-MO.

. $8,685.60.00 (ocho mil seiscienios ochento y cinco pesos 60/100 M.N.)

. Sl2O,?19.ó5 (ciento veinle mil novecientos diecinueve pesos ó5l100 M.N.)

No obstonte lo qnterior, es preciso señolor que, de conformidod con lo plosmodo en el

ANEXO DOS que ocompoño ol presente ocuerdo, exisien sonciones derivodos ,le lo

Resolución INE/CGl g77 /2024 cuyo descuento se encuentro pendienie de definición por

porte del lnstituto Nocionol Electorol.

En tol virtud, los sonciones mencionodos no generon movimientos en lo ministroción

mensuol del finonciomiento público osignodo ol Portido Movimiento Ciudodono, roslo

en tonto el lnstituio Nocionol Electoroldetermine, en su coso, los ojustes o octuolizociones

correspondienies.

lMpEpAc/cEE/315/2025 QUE PREsENIA n stcne¡¡níe EJEcullvA AL coNsEJo ESIATAT EI.ECTORAI. DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELEC¡ORAI.ES

cIuDADANA QUE EMANA DE LA coMls¡óH t¡¡cut¡v¡ PERMANENTE DE eo¡itrr'¡rst¡¡ctón Y tINANCIAMIEN¡O. REIATIVO A t¡ ¡rnootrtc¡ctóN orL

¡RESUpUESTAI CON DEIAIIE MENSUAT DEI- flNANClAMlEt'l¡O ¡úSttCO PARA Et EJERCICIO 2025. euE nrcl¡tnÁ E[ PART¡Do ¡otílco MovlMlENTo

DURANIE I.OS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS MII. VEINTICINCO, DERIVADO DE TAS RESO LUCTO NES tNE / CGl 49 / 2024, tNE / CG - 9 7 7 / 2024 E
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lnciso b), reducción 25%

REsoruTrvo oÉclnno
ocTAVO INCISOS A), B)

Y C) DEL ACUERDO
rNE/CG85/2025

RESOTUTIVO CUARTO DET

ACUERDO
tNE/CGr49/2024

lnciso o, ¡educción 257.

lnciso b), rcducción 257"

$ 222,050.00

IMPORIE

$ 2,r53.43

IMPORTE

$ r,475.00

$ r,249.00

$ 4,41 I .31

$ 222,050.00

DESCUENTO APTICADO
A tA PRERROGATIVA

MENSUAT

DESCUENTO APTICADO
A TA PRERROGATIVA

MENSUAT

$ 1,47s.00

$ r,249.00

$ 2, rs3.43

$ 40.35ó.33

$4,4rr.31

MES A APTICAR

MES A APIICAR

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

TOTAT

TOTAl

$222,0s0.00

$ r,249.00

$ 2, r s3.43

$4,411.3r

$ 1,4/5.00

L
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$ 4r,r 1 1.r0

$ r,0ó8.óó

$ r0,ó79.40

$ 4, r49.ó0

$ s, r87.00

$ r0,3/4.00

$ r5,5ór.00

$ 72,6tB.OO

$ 134,8ó2.00

TOTAL

$ 8,ó8s.ó0

$ 7,7 s5.04

s 543,390. r 4

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

MES A APTICAR

Diciembre

Diciembre

$ 7 s4.77

$ r,0ó8.óó

$ r0,ó79.40

$ 4, r 49.ó0

$ s, r 87.00

$ r0,374.00

$ rs,só r .00

$ 72,ó18.00

$ r34,8ó2.00

DESCUENTO APTICADO
A IA PRERROGATIVA

MENSUAT

$ B,ó8s.ó0

$ 7,7 ss.04

$ 4l,r r l.l0

$ r,0ó8.óó

$ r0,ó79.40

$ 4, r49.ó0

$ s,r87.00

$ r0,374.00

$ r5,5ór.00

$ 72,ór8.00

$ r34,8ó2.00

IMPORTE

$ 8,ó85.ó0

$ r20,919.ó5

I nciso c), ¡ edvcción 257"

lnciso d), redvcción 257"

RESOTUTIVO QUINTO DET

ACUERDO
tNE/CG1977/2024

lnciso o) mulio (80 UMA)

Inciso b), reducción 257"
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Si bien el cuodro describe lo ejecución de uno sonción por 5543,390.15 (QUINIENTOS

CUARENTA Y TRES M¡t TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 15/100 M.N.)correspondiente o los

Resolutivos Décimo Ociovo, del ocuerdo INE/CGO85/2025; Cuorto, del ocuerdo

INE/CG]4?/2024 y Quinto, del ocuerdo INE/CG1977/2024, los cuoles se opl

medionte reducciones en nov¡embre y diciembre, el ANEXO 2 evidencio lo existencio de
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t5/2025 auE PRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEr tNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v p¡nt¡cl¡eclóH ctUDADANA QUE EMANA DE t-¡ co¡¡¡slóH EJEculrvA pERMANENTE DE Ao¡¡tH¡s¡neoó¡¡ y nNANctAMlENTo. REtAltvo A u ¡rnoor¡rc¡clóN orL
CAIENDARIo PREsuPUEsrAt coN DEfAttE MENSuAt DEL FrNANcrAMrEr.l¡o ¡úsrrco pARA Er. EJERctcto 202s, euE necrsrnÁ Er pARTtDo ¡oúilco MovtMtENto
CIUDADANO, DURANTE IOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMERE DE DOS MIt VEINTICINCO, DERIVADO DE tAS RESOI,UCIONES INE/CG149 /2024, INE/CG1977 /2024 E
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montos odicionoles pendienles de cobro, ESTO NO CUBRE tA TOTALIDAD DE tAS MULTAS

IMPUESTAS POR EI. INE, tAS SANCIONES DE I.OS RESOTUTIVOS QUINTO Y DECIMO CUARTO

AUN ESTAN PENDIENTES DE PROGRAMACION Y. POR tO TANTO. PENDIENTES DE COBRO.

Derivodo de ello, surge lo necesidod de oprobor el presente ocuerdo, con el objeto de

modificor el colendorio presupuestol con detolle mensuol del finonciomienlo público

poro el ejercicio 2025, que recibiró el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO duronte los

meses de noviembre y diciembre deloño en curso, conforme o lo estoblecido medionte

el ocuerdo de redistribución IMPEPACICEE/132/2025, en ejecución de lo resolución

INE/CGI977 /2024 emilido por el lnstituto Nocionol Electorol.

En ese seniido, este Consejo Estotol Electorol ADVIERTE QUE, POR CADA MES (NOVIEMBRE

Y D|CIEMBRE DE 2025), EL MONTO TOTAL DE F¡NANCTAM|ENTO PÚBUCO A OTORGARSE Ar

pARTrpo MovtMtENTo ctuDApANo ASCTENDE A 51,08ó,780.29 (UN MrrLóN OCHENTA y

sEts Mtt sETEclENTos oCHENTA PESOS 29/1OO M.N.), RESPECTO DEL CUAL SE APLTCARÁ

UNA REDUCCTóN EQUTVALENTE At 257", QUE CORRESPONDE A 5271,695.07 (DOSCTENTOS

SETENTA y UN MtL SETSCTENTOS NOVENTA Y CTNCO PESOS 07/1OO M.N.), EN TÉRMTNOS DE

LO ESTABTECTDO EN rA RESOIUC|óN |NE/CGI 977 /2024.

ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE DICHO DESCUENTO SERÁ APTICADO EN DOS

MtN|STRAC|ONES TGUALES, CORRESPONDIENDO $271,695.07 (DOSCTENTOS SETENTA y UN

Mlt sEtsctENTos NoVENTA Y ctNco PEsos 07/100 M.N.) Ar MEs DE NOVTEMBRE, Y

5271,6?5.07 At MES DE DICIEMBRE, sin que ello couse un detrimento representotivo que

ofecte el desorrollo de los octividodes ordinorios del portido político, todo vez que lo

medido se encuentro dentro de los límites previstos en el ortículo 395, frocción l, inciso b),

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.
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En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

recursos económicos moterio del descuenio oprobodo en el presente ocuerdo, serón

destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos, uno vez

cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lq sonción impuesto por el lnsiiiuto Nocionol

Electorol.

No obsionte todo lo onierior, es doble precisorse que este Consejo Esiotol Electorol,

odvierte que si bien lo modificoción del colendorio presupuestol que recibiró el Portido

Movimiento Ciudodono, serÓ de los meses de NOVTEMBRE Y DICIEMBRE DE DOS Mlt

VEINTICINCO, el cobro de los sonciones se extenderó por el número de meses que seo

necesorio poro el cobro definitivo correspondiente.

Por fonto, este Consejo Estotol Electorol opruebo lo modificoción del descuento con

detolle mensuol que se oplicoró ol portido ontes referido duronte los meses de

noviembre y diciembre de dos mil veinticinco, en términos de los ANEXOS UNO, DOS y

TRES que formon porie integrol del presente ocuerdo.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o continuoción se

tronscribe:

F'NANC'AM'ENIO PÚBLICO DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERAI. DEL 
'NSI'TUTO 

FEDERAL ELECTORA,I ES

COMPEIENTE PARA DFTERM'NAR I.O RELATIVO A SU REIENC'óN.-
De /o interpretoción sislemótico y f uncionalde Io dispuesfo en /os
ortículos 78, pórrofo l, inciso o), frocción l, 79, t t6, pórrofos 2 y 6,
ll8, pórrofo l, incisos i) y w), y 378, del Código Federot de
/nsfifuciones y Procedimienios E/ecforo/es, se qdvierte gue
compele o/ Consejo Generoi del Instifuto Federql Electorol, y no
o/Secrelorio Ejecvtivo, determinor lo relotivo a Io procedenciq de
refencíones del finonciomienfo públrco que conesponde q los
porfidos pofífícos. pues dicho óroono coleoiodo es el foculfodo
poro deferminor. en el ómbifo de sus ofribuciones cuolquier
cueslión relacíonqda con el finqnciomienlo público de los
partídos oolíficos. como es Iq fiioción del monlo qnuql v del
desfinodo ooro lo obfención del vofo en los procesos elecforores
federoles que les conesponde, lo viqiloncio del desfino de dichos
recursos y lo imposición de sonciones gue repercufon en dicho
finqnciomienfo. entre otros.

AcuER0o IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE pREsENt¡ t¡ srcn¡taní¡ EJEcuTtvA A¡. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEt tNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
v ¡¡nt¡ctrrclóN CIUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡¡ts¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMrNrstnecró¡¡ y nNANctAMtENIo. REtATtvo A u r¡oorr¡c¡cróH o¡r
CAIENDARIo PRESUPUESIAT CoN DETALLE MENSUAL DEt rlNANClAMlEtrlto ¡ÚgLlCo PARA Et EJERctcto 202s. euE nrc¡s¡nÁ eL ¡¡nloo porítrcO MoVtMtENIo
CIUDADANO. DURANTE Los MESES DE NOVIEMBRE Y DTCTEMERE DE DOS Mil. VE|NT|C|NCO, DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG | 49120 24, tNE/CGts77 /2024 E
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Finolmente, es importonte precisor que con fecho veinticuotro de octubre de dos mil

veinticinco, se osentó lo certificoción signodo por lo Moestro Mónico Sónchez Luno, en

su corócter de Secretorio Ejecutivo del lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, en lq que se hoce constor el estotus octuolizodo de los

resoluciones emitidos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, conforme o

los registros delSistemo de Seguimiento de Sonciones y Remonentes.

En dicho ceriificoción se ocreditó que los sonciones impuestos olMovimiento Ciudodqno

mediqnte lqs resoluciones INE/CG149/2024, INE/CGI?77/2024, e INE/CG85/2025 se

encuentron con estqtus "FlRME", circunstoncio que hobilito su ejecución presupuestol

por porte de este Orgonismo Público Locol Electorol, de conformidqd con lo dispuesto

en los ortículos 98, frocción XXXV|ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estqdo de Morelos, y 3, inciso d), del Reglomento de Oficiolío Electorol

del lnstituto.

Así, en términos de los Lineomientos poro lo Aplicoción de Sonciones Económicos o los

Portidos Políticos Nocionoles y Locoles por los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles,

emitidos por el lnstituio Nocionol Electorol, el IMPEPAC octúq únicomente como ejecutor

de los sonciones firmes, sin intervenir en lo definición del momento en que los

resoluciones odquieren tol corócter dentro del sistemo informótico nocionol referido,

todo vez que su regislro, seguimienio y octuolizoción corresponden exclusivomente ol

lnstituto Nocionol Eleclorol.

Por tonto, este Orgono Electorol Locol se encuentro obligodo o proceder o lo ejecución

de los sonciones que consten como firmes en lo certificoción oficiolrecibido, observondo

los principios de legolidod, certezo y vinculoción instiiucionol con el lnstituto Nocionol

Electorol, sin que le seo qtribuible responsobilidod olguno respecto de los tiempos o

modificociones que pudieron reflejorse posteriormente en dicho sistemo.

En tol sentido esie órgono electorol locol tomondo como referencio lo verificoción

reolizodo o trovés de lo certifícoción reolizodo por lo Secretorío ejecutivo de fecho

veinticuotro de octubre del presente oño de lo cuol se desprende que del sistemo

informótico oporecen como firmes los sonciones impuestos ol insiiiuto político procede

o dor cumplimienio o lo dispueslo por el numerol sexto oportodo ocho numerol uno

inciso Af de los lineomientos poro el registro seguimiento y ejecución del cobro de

sonciones impuestos por este instituto por el instituto nocionol electorol y outoridodes

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t s/202s euE pRESENTA rA sEcn¡tenía EJEcuTrvA At coNsEJo ESIATAt Et EcroRAt DEt tNsTtIuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEctoRAt Es

CIUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡rs¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eo¡¡lr'¡rsrnlctóN y FrNANcrAMrENro, REulvo A t¡ l¡ootr¡c¡cró¡.¡ o¡r
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jurisdiccionoles electoroles del ómbito federol y locol osí como poro el registro y

seguimiento integro o retención de los remonentes no ejercidos del finonciomiento

público poro gostos de compoño de ohí que se hogo efectivos los descuentos de sus

ministrociones q portir del mes de noviembre y diciembre ombos del mismo oño.

En esle orden de ideos ol resolver el juicio de revisión constitucionol con número de

expediente SCM-JRC-l1/2020 de lo Solo Regionol de Ciudod de México del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, esiobleció que uno resolución emitido en

un procedimiento de fiscolizoción que odquiere firmezo de monero ordinorio, debe ser

ejecutodo ton pronio como seo posible poro que cumplo efectivomente con su efecto

soncionodor y disuosivo, siendo que o consideroción de lo Solo Regionol, si existe un

retroso en dicho cobro, este debe justificorse. pues implico uno octuoción discrecionol

de lq outoridod y debe cuidorse con el ejercicio de dicho foculiod, no se vulneren oiros

principios de lo moieriq electorol.

Por lo onteriormente expuesio y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 41, Boses

ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oportodos B y C y 11ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lq Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos: 25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23

pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;3, numerol 
.l,9, 

numerol i, incisos o) y b), 10, numerall,23, pórrofo

l, inciso d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y26, pónofo l, inciso b),50, numeroles 1 y 2,

51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos; 1 , 5, 2l , 27 , pórrofo segund o, 28, 30, 3l , 32, 63, pÓrrofo tercero, óB

frocciones l. ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 frocciones ll, lll y XlV, 98

frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVlll,99,102, frocciones ly Vlll,40O, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estoiol

Eleclorol emiie el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiolol Electorol es competente poro emitir el presente ocuerdo,

con bose en lo expuesio en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo modificoción del descuento de lo contidod líquido precisodo,

con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,que recibiró p

concepto de finonciqmiento público poro el sostenimienio de octividodes rnofl

permonentes, respecto o los meses de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/315/2025 euE pREsENTA tA sEcnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs

v p¡nrtct¡¡ctó¡l cIuDADANA euE EMANA DE tl col¡rslóH EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsrnlctó¡¡ y FtNANCIAM¡ENTo, REtAItvo A t¡ ¡r¡ootr¡c¡clót'¡ o¡L
cATENDARto pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENsUAL DEr nNANcTAMTE¡¡ro eúsr¡co pARA Er EJERcrcro 2025. euE nrclstnÁ tt ¡¡nttoo notírtco Mov¡MrENTo
CIUDADANO,DURANTETOSMESESDENOVIEMEREYDICIEMBREDEDOSMITVEINTICINCO,DERIVADODEIASRESOTUCIONESINE/CGI49/2024, INE/CGI977/20248
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VEINTf CINCO, en cumplimiento o lo resolución INE/CG1977/2024, emitidos por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, en lérminos de los ANEXOS UNO, DOS, TRES y

CUATRO que formon porte iniegrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los cqntidqdes que recibirón el PARTIDO MOVIMIENTO CTUDADANO, de monero
pormenorizqdo duronte los meses de NC)VIFMBRF Y DI(:IFMRPF DñS A ll \/FINTlr-rNr^r'\DE

en términos de los ANEXOS UNO, DOS, TRES y CUATRO que formon porte integrol del
presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo, hocer del conocimiento el presente

ocuerdo o lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento de este órgono

electorql poro reolizor los descuentos correspondientes en función de lo modificoción
oprobodo.

QUINTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que reolice los occiones conducentes

o efecto de que se lleve q cobo lo copturo de lo informoción correspondiente en el

Sistemo lnformÓtico de Sonciones del lnstituto Nocionol Electorol, en cumplimiento o los

TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIóru oel coBRo DE SANCIoNEs

IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAL EIECTORAI Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES

ETECTORALES DEL ÁMg[O FEDERAT Y IOCAI.; Asf como PARA EL REGIsTRo Y SEGUIMIENTo

DET REINTEGRO O RETENCIóN DE tOS REMANENTES No EJERCIDos DEt FINANCIAMIENTo

PÚBtIco PARA GAsToS DE cAMPAÑA.

SEXTO. Se instruye o lo Secrefqr'lq Ejeculivo, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los coniidodes liquidos descontodos ol PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO, uno vez cumplimentodo el cobro de lo toiolidod de los

sonciones impuestos por el lnsiituto Nocionol Electorol, en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

SÉprlnnO. Se instruye q lo Secrelorío Ejecutivo, poro que informe por oficio lo presente

determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de

Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todo del lnstituto

Nocionol Electorol.

, OCTAVO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el presente ocuerdo
ol P O MOVIMIENTO CIUDADANO, conforme o derecho correspondo; en términos

Do IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE pRESEH¡¡ r.l srcn¡raníA EJEcultvA AL coNsEJo EsrArAr ElEc¡oRAr DEr tNsTtruTo MOREIENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES
l¡nclót¡ cluoloeNA QUE EA ANA De t¡ coliustór.¡ EJEcur¡vA pERMANENTE o¡ ¡o¡r¡lHlsrn¡ctór.¡ v nNANctAMrENTo, RE¡.ATtvo A tA MoorncectóH o¡L
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
ÁrvnRez

CONSEJERA ELECTORAL

de lo dispuesto por los ortículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de internei 'del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

DÉCIMO. El presente ocuerdo, entroro en vigor o portir de su oproboción por porte del

Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodc el dío trece de noviembre del

oño dos mil veintici co., siendo séis horos con treinto minutos

MTRA. MI A ALLY J A

co PRESIDENTA

CONSEJERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

A
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ING. VICTOR MANUET SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. TAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA Rrvoruclór.l o¡nnocnÁr¡cn

MORETOS
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REpRESENTActoNES DE Los pARTtDos porílcos

LI oMAR oannlÁru eoruzÁl¡z - ric. cdÑznrcj cunÉ¡nrz MEDTNA

AcuERDo IMPEPAc/cEE/315/2025 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡tanÍ¡ el¡cultvA Ar coNsEJo Es¡ArAr. EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloiAt Es
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A¡¡Exo 1 DEr. AglrlRDo r¡'@EPAc/cEE/315/2025

¡NÁr.¡s¡s DE LA REDUccróN os¡ sor DE LA MrNrsrRAc¡ó¡¡ ¡¡sNsuA! DEL &hBlIDg UOI¿:¡MLE¡NIO CIüDADAM) PoR

coNcgpro DE FrNAltcrAMrENro púsrrco pARA E! sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAS PERMANENITES HAsrA
ALcANZAR ¡,r s¡Nc¡ów rMpugsrA poR EL coNsEJo GENERA! DE¡¡ rNE

¡rt p.p#T
ir-j"ii::;e;.,,. g

///

5 21Lt695.01s 543,390.15$ L,086,"780.29Prerrogat-ivr Mensual Junio-Diciembte 2025

$ 294 , 336 .33s 588,6'12 .66$ I ,111 ,345 .32PrerrogaLiva Mensual I'l¿yo 2025

s 249,053 .82s 496,107.63$ 996,21s.26lrer roqaLi.v.r Mensual Abril 2025

2'11 , 695 .01$ 543,390.15s L,086,'t80,29Prer roc-,aLiv¡ Mensual Enero-Marzo 2025

Monto que représenta el 25tMonto que replesenta el
508Prerrogativa mengual

25.00t5217,695.01DescuenL.o deI mes Noviembre - Diciembre
2025

0. 00ss0.00Descuento del mes Mayo - Octubre 2025

1.07t$10, 696.37Descuento del- mes Abril 2025

0.00ts0.00Descuento clef mes Enero-Marzo 2025

PORCENTA.'E QI,'E REPRESENTA
EL DESCUENTOIMPORTE DESCONTADOpnovscc¡ól¡ DE DEscuENTos
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NXO 2 DEf ACWpO TMPEPAC/CEE/315/2O25

DET¡ü,E DE DESCI'ENTOS DEL @

?4,?91.94

Saldo

saldo

saldo

sal,do

Descuentos aplicados a Ia

D€sdentos aplicados a la
prerrogativa mensual

1.,'746,554.87s

Desdentos aplicados a Ia
prerrogativa ménsual

Deseentos aplicados a Ia
pre!rogativa mensual

fmporte

Impo¡te

Importe

Importe

6,5i4.24POR DEFIT{IR6,514.20 sslnciso a) mulra (60 WA)

s

I

s

s

Inciso b). ¡educción 25

1 602 . r.\POP, DEFINIR

POR DEFINIR

1, 602 .55

r,69r . 12 r 641 12

901.59 59901s POR DEFINIR 9Inciso c), reducción 25

POR DEFINIR8.18Iriciso e), reduccion :5 s

$

ii

s

I¡ciso t), rc.ltcción :5
POR DEFINIR

POR DEFINIR

2A,519,1 1

1,045 /CPOR DEFINIR1,08s.?0 sIlnci:,o q), reduccicn :5

30:l.36-i. {:iPOR DEF]TJIR30:. l6?. {5 ssInci:.o h), reduccióñ :5

Résolutivo décimo darto del.
acuerdo rNE/cG1-977 /2024

I

$

s

s

s

s

5

s

Inciso C), reducclon :5

5,187.00

10,3?4.00

15.561.00

?2.61€.00

114.86:.00

5,18?.00 D1c-iéñbre 2025 5

10,3?4.O0 Drcrérüre 2025 S

15,561.00 Dlciéñbre 2025 S

72,6lA.oO Dicíembre 2025 5

134,852.00 Diciesbre 2025 5

ResoLutivo quin¿o del aderdo
fñE/cGa97't /2024

8, 685 .60s 8.685.60 Dicienbre 2025 SInciso ¿) mulla (80 UM.A)

$s

s

lnciso b), !educcion 25

113,154.51

3, ?55 . 64POR DEFINIR

72A,919 .65

3,155 -64

1,755.O4 DicieÍbre 2025 S

39a.00POR DEFINIR398.00 $sInciso c), reduccion 25

s

s

I

5t

s

s

s

s

s

5

Inciso d), !educcion :5

120 .5:;

603. :0

r,944-16

601 -20

r3!_!o

:,090.10

r99.00

1.3ta-7i

4,0.!ri

qÉ8.9ó

6l . ir0

POR DEFlNIRtt.5:!.rirl

1.344.16

POR DEFINIR

POR DEFINÍR

r,tió_liPOR DEFIIIIP.

POR DEFINTR

POR DEFTIIIP.

'\1,t4,2.).':)c

POR DEFINTR

POR DEFINIR

POR DEFINIR

2,153.43

1,249.00

41,111.10

1 ,:49 .AA

s

s

$

I

s

s

s

s

I

s

Inciso b), !educcj.ón 25

Tñcisó a, redu.cian :5

15 4 .11

1,A68.66

7A,619.44

r ,4 .13 ,r'

4,41I.11

1 ,4 75 .00

4,411.31

Novromb¡e 2025

Novrernbre 2025

Novrenbré 2025

Novie¡üre 2025

40,356.33 Novienüre 2025 5

154-77 Dicie¡bre 2025 5

1,068.66 DicíeÍbre 2025 S

10,679.40 D¡cie!üre 2025 S

ss 4,749.60 Drcierüre 2025 S4, r49 -64rnciso c), reducción 25

*SA}¡CIONES IMPT'ESTAS POR EL INE MEDI.A¡TTE ACUERDOS INE/CGA5/2O25
fñE / cc7 49 / 2024 E tñE / CG]-97 1 / 2024

Resolutivo Décimo octavo
incisos a), c) del aderdo

tñE/cG85/2025

SriI 20251.017.401,031.40 5IsInciso a) null¿ (10 UMA)

:2:,050.00 Is 222,O5o.oO Nóvíémbré 2025 Slnciso b). reduccion 35

Srit 20259, €38.919 ,658 .91 5incisó c). reducción .'5

Resolutivo darto def acuerdo
fñE/ccL49 /2O24

$

9 , 11 6.43

450.79

4.013-01

POR DEFÍ}JIR $

POR DEFINIR

POR DEFTNIR

9,!16.43

45A.13

t
Inciso d), reduccj.on :5 POR DEFINIF.

q.0?3,!1



5

sInciso k), leducción 25r

Inciso j)¿ reducción 25r. I

sInciso i), leducción 25i

s

Ihciso h), roducción 25.

Iñciso e), reducción 25 $

325,1r 325.17POR DEFINIR S

233.01 531,233,0rPOR DEFINIR 5

394.01 16,39{.0?POR DEFTNIR S

1,628 .55 1,628.55POR DSFENIR 9

6,514.20 6 ,514.20POR DEFXNIR S

0,085.4 5 20, 085 . 45POR DEFIÑIR S

¡nciso gl, ¡educción 25

Inciso -l), reducción 25

34 ,523.26

14 , 936. 12

s

$

4, t25 .26

4.936.t2

POR DSTSNIR

POR DET-INTR

2,040,36 2,O40,36gOR DÉ¡INIR S

I,122.65 1,132.65POR DEFIINXR S

226.53 225.33POR DETTNIR S

], r44 .49 27,144.49POR DEFINIR 9

Totl S 954 . A? 55t,Oa6.s1 7 ,192 . 46A ,36

Nota. h¡bia r€liEdo la ejecución de snción esablecida €n el
Remanentes del lNE.

b) del acuerdo lNE CG85r2o25, toda Ez que et jnismo se encontraba en et estat{s "|MPUGNADA' eñ el Sistema de seguim¡enlo de

Nota, ¡nctso
d€l

6 Crt BIS MO dél acuerdo INE!¿G1g77t2924, todi rez que el mism se encuentÉ en et esatus 'StN EFECTOS pOR REVOCACTóN
INE.en

$

l¡ ejeeqEión de sanc¡ón est¡blecida en el
el S¡stema d€ Segq¡miento de Sanc¡ones y

t
t.;¡

:



ANEXO 3 DEI. ACI'ERDO IMPEPAC,/CEE/3L5/2025

ANTEPROYECTO DE CAÍ,ENDARIO PRESUPUESTAT CON DETATLE MENSUA¡" DEL FINANCIA¡{IENTO PúBúICO DEL GASTO ORDINARIO 2025

IMPI,ESTA POR EI, CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAI, ELECTORAL, MEDIANTE ACUERDOS AÑE/CG85/2025, IÑE/CEL49/2024 e INE/CG19.17/2024

PAGINA 3

,,tlrnpapfcf
ffi*- "t

ENERO FEBRERO !4ARZO AÉRIT MAYO JuNro JULTO AGOSTO SEPÍIElifBR.E OCTUBRX NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTA¡,

FTNNCTNIEN& PúBttco
b!¡I¡COS EN E ESTM DE ÉRELOS
t@ÉPñ/cER/OOA /2a25 t reEP¡C/CEEl1oi/2025

$ 1,086,780.29 I 1,086,780.29 s 1,086,780.29 I 996,2L5.26 s L t777 ,345.32 I 1,086,780.29 $ 1,086,780.29 $ 1,086,?80.29 $ 1,086,780.29 $ 1,086, 780.29 $ 1,086,780.29 I 1,086,780.29 $x3,041,363.47

.EÑOs 3ÑIÑS reWSIAs hR EL CONSEJO @MN DEI
NSf ¡@fo ñrcr(}W aDcTow, @rNr rcwpo
N/cc65/2025

s0.00 s0.00 s0.00 $10, 696. 37 s0.00 s0.00 $0.00 $0.00 s0.00 s0.00 5222,050.A0 s0.00 i232,746.37

r@os sNctoms &pEarAs poR E! éoNstJo 6EMN
oE¡ ¡NS¡¡IOIO NACIOW. E@CIOW, @DTNEE
rcrEo rE/c61{9/202{

s0.00 90.00 s0.00 s0.00 s0.00 s0.00 s0.00 s0.00 s0.00 $0.00 5 49 , 645 .01 9255 ,254 . 43 $304,899.50

.@NOS SNCIOMS MESTAS IOR E¡ COISEJO GNN
DE! INSI¡¡UÍO BCION& ETCTON, ED¡N¡E
f,c@o rM/ccl97?/2024

s0.00 $0.00 s0.00 $0.00 s0.00 50.00 $0.00 $0.00 s0.00 s0.00 90.00 sL6,440.64 $16, 440 . 64

Prertoqativa lGnsual i L,086,7eO.29 $ 1,086,7€0.29 I 1.086.?80.29 $ 985,518.89 I 1,t77 t345.32 $ 1,086,780.29 $ 1,086.780.29 I L,086,780.29 i L,oa6,78O.29 $ 1,086,780.29 $ 81s.085.22 $ 815.085.22 ; L2,487 ,276.97
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SECRETARíA
EJüCI.¡TIVA

CERTIFICACIÓN

En Cuernavaca, Morelos, siendo tas 09 horas con 02 minutos del día 24de octubre de2O25,

la suscrita M- en D. Mónica Sánchez Luna, en mi calidad de Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Morelense de Procesos Etectorales y Participación Ciudadana en términos del

acuerdo IMPEPAC/CEEt271l2O25, aprobado por el Consejo Estatal Electoral en fecha 29 de

septiembre de la presente anualidad; con fundamento en los artículos 98 fracción XXXVII del

eódigo de lnstitueiones y Pr:ocedimientos Electorales para elEstado de Morelos:2y-3, inciso d)

del Reglamento de Oficialía Electoral de este lnstituto Electoral, y actuando con la asistencia del

Lic. José Antonio Barenque Vazquez, en su carácter de Director Ejecutivo de

Organización y Partidos Políticos de este OPLE y de la Mtra. Diana Gelina Lavín Olivar en

su carácter de Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos de este lnstituto, se

hace constar lo siguiente:

OBJETIVO DE LA PRESENTE CERTIF¡CACIÓN: Dar constancia del estatus de las

resoluciones relacionadas con los partidos políticos con acreditación ante el Consejo Estatal

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana-

Conforme lo anterior, se hace constar las resoluciones relacionadas con los partidos

políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México, del

Trabajo, Movimiento Giudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos y Morelos Progresa,
de las cuales tiene conocimiento este lnstituto Electoral, respectivamente siendo estas las

siguientes:

3 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

ESTAf,TX¡

FIRME

FIRME
FIRME \

SlN EFECTOS POR
REvocAcóN o
uoo¡ncnclót¡

SIN EFECTOS POR
nevocaclóx o
uootRceclóN

FIRME

1,C3_MO

COI'¡CLUSK)N
SANCIOI{ATORIA

1C2MO

l_c4_Mo

1*Cs*MO

'1 C1

9-4_C1_MO
9.4_C3_MO
9.4_C4_MO
9.4_C5_MO
9.4_C7_MO

9.4_C20_MO
9.4*C29_MO
9.4_C30_MO
9.4_C34_MO
9.4_C56_MO
€.4 C57 MO

a)
a)
a)

a)

b)

a)

coNsrDER^¡lDo

27.1

27.1

27.1

27.1

27.1

u.12

PUNTO
RESOLUTNO

Primero
Primero
Primero

Primero

Primero

Décimo quinto

DE I.ASAilCIÓN
NATURALE;ZA

Fiscalización

Fiscalización
Físcalización

Fiscalización

Fiscalización

NO SE ENCONTRARON RESULTADOS

Fiscalización
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EJECUTIVA

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalízación
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
F

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Décimo

Décimo

Décimo quinto

Décimo

Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo
Décimo nto

Décimo quinto
Décimo uinto

Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo

Décimo
Décimo quinto

Décimo quinto
Décimo
Décimo

Décimo uinto

Décimo quinto

quinto
Décimo quinto
Décimo quinto

quinto

Décimo quinto
Décimo gu¡nto

Décimo nto

Décimo quinto
Décimo quinto
Décimo quinto

Décimo
Décimo quinto

34.',t2

u.12
1

u.12
u.12
34-12

34.12

u.12
u.12
u.12
34.12

u.12
34.12

34.12

u.12
34.12

34.12

34.12

u.12
u.12
u.12
u.12
34.12

34-12
34.12

34.12

u.12
34-'12

34.12

34.12

34.12

u.12
u.12
34.12

34.12

34.12

d)

1)

i)

h

h)
s)

f)
f)

d

d)
d)

d)
d)

d)
d)
d)

d)
d)
d)

b) 9.4

c1

9.4 C52 MO

c58
9.4

9.4-'C19.-MO
BMO

9.4 C62 MO

9.4 c36 MO

s.4

s.4 c24 MO

9.4 C6 MO

o

c4
9.4 C46 MO

MO

9.4 C25 MO

MO

9.4 C15 MO

11_MO

9.4 C8 MO

c1 MO

9.4 C61 MO

IN EFECTOS POR
REVOCACTÓN O
MODIRCACIÓN

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

RME

FIRME
FIRME
FIRME

E

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

9.4_C63,MO

a PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

,¡¡Jnoz¿

{,t )
INE¡CG

lNE,C.G630/2023

I{UMERODE
R60LUqÓN

--'Qscalización I
F¡scal¡zación

Fiscalización
Fiscalización
F¡scal¡zación

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalizacíón
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

NAruRALEzA
DE LASANCIÓN

Décimo sépt¡mo

Segundo
Segundo
Segundo
Segundo
Segundo

Décimo séptírno

Décimo séptimo

Décimo séptimo

Décimo séptimo

Décimo séptimo

PUilTO
RESOLUTIVO

27.2
27.2
27.2
27.2

18.2.16

18.2.16

18.2.16

18.2.16

18.2.16

18,2.16

CONSIDERAilDO

d)

c)

c)

c)

b)

a)
a)
s)

f)

b)

2_C7_MO
2_C6_MO
2C5MO
2_C1_MO
2C4MO

2.18-C4-PRt-MO

2.18-C21-PRt-MO
2.18€22-PRt-MO
2.1&C3-PR|-MO

2.1&C14-PRt-MO
2.18-C13-PRt-MO

GOtlSLUSpil
SAilCIONATORIA

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

ESTATUS

27.2
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FIRME

FIRME

SIN EFECTOS POR
nevoc¡ctót¡ o
moolnc4ctótt

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRi,IE
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRI'E
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

9.4_C53_MO

9.4_C55_MO

9.4_C31_MO

9.4 C25 MO

9.4 C28 MO

9.4 C6 MO

9.4_C8-MO

2c2MO

9.4*C51_MO

9.4 C35 MO

9.4 C23 MO

9.4 C24 MA
9.4 C33 MO

9.4_C36_MO
9-4 C62 MO

9.4 C17 MO

9.4_C18_MO
9.4 C19 MO

9.4 Cs4 MO

9.4 C22 MO

9-4 C21 MO

9.4 C58 MO

9.4_c52_MO

9.4 C61 MO

9.4 C14 MO

9.4_C9_MO
9.4 C10 MO

9.4 C11 MO

9.4 C15 MO

9.4 C16 MO

9.4 C26 MO

9.4_C44_MO

9.4 C45 MO

9.4 C46 MO

9.4*C47_MO
9.4 c49 MO

9.4 C50 MO

9.4_C1_MO
9.4_C3_MO
9.4_C4_MO
9.4_C5_MO
9.4,C7_MO
9.4 C20_MO
9.4*C29*MO
9.4-C30_MO
9.4_C34*MO
9.4*C56*MO
9.4_C57_MO
9.4 C63 MO

2C8MO

2-C3--MO

2C6MO

d)
d

e

0
0
f)

s)
s)
h

h)

¡)

i)

i)

i)
k)

k)

r)

d)

b)

b)
c)
d

d)
d)

d

d)
d)
d

d)
d)
d)
d

d)
d)

d)

c)

d)
e)

a)

a)

34.12

34.12

34.12
34.12

34.12
u.12
34.12

34.12
u.12
34.12
34.12

34.',t2

34.1 3

34.13

34.13
u.13
34.f3
34.13
34.f3
34.13
34.1 3

34.13

34.12

v.12
u.12
34.12

34.12

34.12

34.12

34.12

u.12
u.12
M.12
y.12
u.12
u.12

27.2
27.2

27.2
34.1

u.12

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinlo

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quiñto

Décimo quinto

Déc¡mo quinto

Décimo quinto

Déc¡mo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Décimo quinto

Segundo
Segundo
Segundo
Primero

Décimo quinto

NO SE

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalízación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalizáción

Fiscalización

Fiscalización

t
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

l.¡EFGs33i2o2s

tf"{Etcc'tg7712024

{t

t
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pARTrDo vERDE EcoLoctsrA DE n¡Éxlcoa

t[Efcc1977t2024

Fiscalización
Fiscal¡zación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

F¡scalizac¡ón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscal

F¡scalización

Fiscalizac¡ón

F¡scalizac¡ón

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Físcalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
SA¡rcrór.¡

Décimo

Décimo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo undo

Décimo

Décimo segundo

Décimo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo

Décimo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
segundo

Décimo segundo

Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarlo
Cuarto

Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarlo
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
RESOLUnVO

34.',t2

u.12
y.12
u.12
34.12

34.12

u.1
u.12
u.12
34.12

1

34.12
34.12

34.12
34.12

34.12

1

34.12

34.12

34.

u.12

u.4
34.4

34.4

u.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

34.4

u.4
u.4
u.4
u.4
u.4
u.4

CONSIDERAI¡DO

s)
0
f)

d)
c)

c)

c)

c)

c)

c)

c)

b)

b)

h)

s)
s)

0
f)
0

e)
e

e)

e)

d)

c)

b)

a)

09.

09.1

09.

09.

09.1

09.

09.1_C21

(

5Cl

09.

09.1 C14

09.1 C20

09.1 C21 MO

09.1 C10 MO

09.1 C7

09-1

09.1

o

09-

09.

09.1

09. MO

09.1_C3_MO
09.

5_C23_MO

5C2MO

5 C30 MO

c1 1MO

5_C33_MO
5 C17 MO

FI

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FI

FIRME

FIRME
FIRME

FI

FI

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FI

FIRME
RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRÍI'IE

FI

F¡RME

FIRME

FIRME

ESTATUS
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STCNETARIA
EJ[CUTIVA

a PARTIDO DEL TRABAJO

FlRME
I FIRME

E

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

, FIRME

I
I

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRTIIE

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME
FIRME

FIRME

ESTATUS

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

09.1 C9 MO

4 C20 MO

4 C31 MO

4 C16 MO

4 C14 MO

09.1 c23 MO

4C6MO

4C9MO

4 C33 MO

4*C34*MO
4 C35 MO

4 C37 MO

4 C38,MO
4_C36_MO
4C3MO
4 C18 MO

4 C21 MO
4.C1,MO
4C2MO
4-C1g-MO

4 C22 MO

4 C23 MO

4 C26 MO

4 C27 MO

09.1_C11_MO

09.1-C27_MO

09.1 C5 MO

09.1 C6 MO

09.1 C7A MO

09.1 CB MO

09.1 C'12 MO

09.1 C16_MO
09.1 c21A MO

09.1 C22 MO

09-1 C24 MO

coilcLusrol¡
SAI{CIONATORI,A

4C4MO

4 C17 MO

4 C2s MO

4 C28 MO

4 C32 MO

4 C42 MO

4 C41 MO

4*C5*MO
4 C24 MO

4C7MO
4C8MO

4 C11 MO

4 C29 MO

4 C30 MO

a)

d)

s)

c)

0
0

c)

c)
c)

c)

c)
c)

c)

c)

d)
d)

d)
d)

d)
d)

d)
d)
d)
d)

d)
e)

0

s)
s)
s)

s)
s)
h)

h)
b)

b)

c)

c)

c)

a)

d)

a)

a)

a)
a)
a)

b)

b)

c)

34.3
34.3
u.3
34.3
34.3
u.3
34.3

34.3
34.3
34.3
34.3
34.3

34.3
u.3
34.3
u.3
34.3

34.3
u.3
34.3
u.12
34.12

34.12
34.12
u.12
u.12
34.12

34.12
34.',12

u.12
u.12
u.12
34.12

CONSIDERANDO

34.3

34.3
34.3
34.3

34.3
34.3
34.3
34.3

34.3
34.3
u.3
u.3
34.3
34.3

34.3
34.3

Décirno segundo

Tercero

Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero

Tercero
Tercero
Tercero

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo sequndo
Déc¡mo segundo

PUlilTO
RESOLUNVO

Tercero
Tercero

Tercero

Tercero
Tercero

Te¡cero
Tercero

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscal2ación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscal¡zación

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

I{ATURALE¡ZA
DE T.ASAI{C¡ÓN

Fiscalización
Fiscalización

}¡ÜMERO DE
RESOLUcléN

INEICG1977t2024

A ,n{'
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qimpep s¡cnrrnnÍa
TJ ECUTIVA

. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

tNElcG1977t2024

INE/CG149/2024

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

lzaclon
Fiscal

Fiscal

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

DEr-ASAr-{CrÓN

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Déc¡mo cuario

Décimo cuarto

Quinto

Quinto
Quinto
Quinto
Quinto
Quinto

Quinto
Quinto
Quinto

nto

Qu¡nto

Ouinto
Quínto
Quinto

Quinto
Quinto
Quinto

Quinto
Quínto
Quinto
Quinto

Quinto

Quinto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto

Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto
Cuarto

RESOLttTtVO

34-12
34.12

34.12

34.12

34.5
u.5
34.5
34.5

34.5

34.5

34.5

34.5
34.5

J

u.5
34.5
34.5

34.5
34.5

u.4
34.4

34.4

u.4
34.4

34.5

34.5
27.4

27.4
27.4
27.4
27.4

27.4

27.4
27.4
27.4
27.4

27.4
27.4

CONSIDERA¡{DO

d)

c)

d)

a)

0

d)

d)
d)

d)
c)

b)

a)

a)

e)

d)

d)

d)
d)

c

b)

b)

a)

a)

6_C

6

10

9.3*C2*MO
9.3-C3_MO
9.3*CLMO
9.3*C7*MO
9.LC1s_MO
9.3 C20 MO

v-

9.3

cl

6QUA
68t

6*C22*MO
1

c1 8MO
cr3
c1

6_C4BtS_MO

c1

6_C11_MO
cg_MO
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FIRME
FIRME
F¡RME

F¡RME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

sl POR
REVOCACTÓN O
MODIF¡CACIÓN

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FI

FIRME
FIRME

ESTATUS
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SECRETARiA
EJTCUTIVA

a MORENA

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

9.3 C1't MO

9.3_C12_Mo

9.3 C13 MO

9.3 C14 MO

9.3 C16 MO

9.3 C17 MO

9.3-C1g_MO
9.3 C21 MO

9.3 C22 MO

9.3_C23_MO

9.3 C24 MO

9.3 C2s MO

9.3 C26 MO

9.3 C27 MO

9.3_C29_MO
9.3 C32_MO

6.18-C7-MC-MO
6-18-C2-MC-MO
6.'18-C8-MC-MO

d)

s)
h)
h)

k)

i)

b)

d)

d)

e)

s)

b)
a)
b)

c)

f

d

d

34.12

34.12

u.12
34.12

u.12
34.12

34.12
34.12

34.12
34.12

34.12

u.12
u.12
u.12
34.12

34.12

18.2.17

18.2.17

18.2-17

Décimo cuano
Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto

Décimo cuarto

Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuario
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto

Décimo octavo
Décimo octavo

Décimo octavo

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Físcalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

tNE/CG8512025

N HRME

' FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME i

ESTATUS

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

PENDIENTE DE

ACATAR
SlN EFECTOS POR

REVOCACóN O

MOD]FICAGIóN

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

7 de64

7,C5_MO

7C2MO

7 C20 MO

7.18 Cg-MORENA-MO

7C1MO

7C6MO

7_C68iSMORENA_MO
N/A

7-C4_MO
7C5MO
7 C21 MO

7 C23 MO

7_C33_MO
7 C32_MO
7C3MO

7 C13 MO

7 C27 MO

7C8MO
7_Q9B|S*MO- -/1

coNcLustot{
SANCTONATORIA

7.18-C1-MORENA.MO
7.18 C2-MORENA.MO

7.18 C2BIS-MORENA.MO
7.18 C}MORENA-MO
7.18 C4-MORENA-MO
7.18 Cs-MORENA-MO
7.18 C8-MORENA-MO

7.,I8 CSBIS.MORENA-MO

7_C2_MO

7c3MO

a)

d)
a)

e)

r)

a)
a)

a)

a)
b)

c)
N/A

a)
a)

a\
a)
a)
a)
b)

c)
c)
d)
d)
e)

e)

a)
b)

c)

CONSIDERANDO

18-2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

18.2.17

27.5

27.5

a)
27.5

27.5
27.5
7.2

34.6
34.6
34.6
34.6
34.6

34.6
34.6
34.6

34.6
34.6
J4-b
34.6

34.6

Décimo oclavo

Décimo octavo

Quinto
Quinto

Qu¡nto

Quinto
Quinto

Quinto
Cuarto

Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto

PUI{TO
RESOLUTNO
Décimo octavo
Décimo octavo

Décimo octavo

Décimo oclavo
Décimo oclavo

Décimo octavo

Décimo octavo

I{ATUMLEZA
DE LASAñ¡góN

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Queja
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
F¡scal¡zación

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalizac¡ón

Fiscalización
/ Fiscalización

HI,TU'ERO DE
RESOLUclÓN

tNE/CG635/2023

tNEtcc't49t2024

lNElcc205l2024

lNElcG1977t2024

'f$, A
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EJECUTIVA

E:CF175t2O25

rNE/CG85/202s

aNEtcGz37st2024

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscal¡zac¡ón

Fiscalización

Décimo segundo

Primero
Primero

Décimo octavo

Décimo oclavo
Décimo octavo

Primero

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Déc¡mo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto
Sexto
Sexto

Sexto
Sexto

6,7 y
18.2.17

19.2.17

'19.2.17
19.2.17

18.2.17

u.12
34.',t2

34-12
34.12

u.12
34.12

u.'12
34.12

u.12
34.12

u.12
u.12
34.12
34.12
u.12
34.12
34.12
34.12

34-12

34-12
34.12

34.12

34.6
34.6
34.6
34.6
34.6
34.6

34.6
34.6
34.6

34.6
34.6

34.6
34.6

34.6
J¿}.b

e)

a)
0

c)

a)
b)

a)

0

f)

e)
e)
e)

d)

c)
c)

c)

c)

c)

c)
c)

c)

c)

c)

c)

c)

b)

b)

a)

¡)

h)

h)
s)

f)

e)

e)
e)
e)

e)

e)

e)

e)

e)

09.1 C21A MO

09.1-C21_MO

7_C1g_MO

7_C22_MO

7 C26 MO

7 C16 MO

09.1 C6 MO

09.'1_C1o*MO

09.1 C26 MO

09.1_C7A_MO

09.1 C7 MO

7_C1s_MO

7.1

7.18-C9-MORENA-MO
7.18-C9-MORENA-MO

7.18-C8-MORENA-MO
7.18-C2-MORENA-MO

7.18 CSBIS-MORENA-MO

09.1 C20 MO

09.'t c1 Mo

09.1 C4 MO

09.1*C28_MO

09.'t*c24_MO
09.1_C23_MO
09.1_C22_MO

09.1 C16 MO

09.1 C12 MO

09.1 C9 MO

09.1*C8*MO

09.1 Cs MO

09.1 C27 MO

09.1_C11_MO

09.1_C2_MO
09.1 C3 MO

7 C18 MO

7C1MO
7*C24*MO

7 C2S MO
7 C28 MO

LC2TBIS_MO

7 C25 MO

7 C24B|S MO

7 C14 MO

7 C10 MO

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME
IMPUGNADA

SIN EFECTOS POR
REVOCACTÓN O
MODIFICACIÓN

FIRME

F!RME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME
FIRME

FlRfrlE
FlRME
FIRME

FIRME
FIRME
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SECRETARíA
TJ EC UTI VA

NUEVA ALIANZA MORELOSa

,FIRME
/ / FIRME

J I FIRME

l/ F|RME
FIRME

de 64

FlRttllE

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FlRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

ESTATUS

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME
FIRME

FIRME

09.1 C22 MO

9.1 C7A MO

9.1-C8_MO

8.1 C3 MO

09.1*C12*MO
09.1 C16 MO

09.1_C214*MO

09.1 C23 MO

09.'t_c24_Mo
09.1_C26_MO
09.1 C28 MO

09.1 C4 MO

09.1_C7*MO
09.1 C10 MO

09.1 C21 MO

09.1 C1 MO

09.1 C20 MO

09.1 C14 MO

09.2 C10 MO

09.2 C11 MO

09.2 C13 MO

09.2_C14_MO

09.2,C1s_MO
09.2,C16_MO ---.,

ai_c27_Mo
8.1_C1_MO

8.1'C2_MO

08.1 Cs MO

08.1 C6 MO

8.1 C8 MO

08.1 C10 MO

08.1_C11_MO
08.1_C12*MO

8.1,C14_MO
8.1 C15 MO

8.1 C16 MO

8.1 C17 MO

09.1_C11-MO
09.1_C27_MO
09.1*C5*MO
09.1_C6_MO

09.1 C9 MO

cot{cl.t stoN
SA}ICIONATORIA

8.1 c1 MO

8.1 C2 MO

8-1 c3,MO
8.1_C18_MO

8.1_C1g_MO
8.1 C20 -MO

8.1 C21 MO

08.1_C22_MO
08.1 C23 MO

08.1 C24 MO

d

e)
e)

0
0
s)
c)

c)

0
e)

c

h)

c)
b

e)

0
e)
b)

b)

c)
c)

c

c)
c)
c)

c)

c)

c)
c)
c)

c)

a)
a

b)

0
f)
i)

i)

d)
c)
c)
b)
a)

e

c)

c)

s)

34.12

u.12
34.12

34.12

u-12
u.12
u.12
34.12

34.12

34.12

34.12

34.12

u.12
u.13
u.13
34.1 3

34.1 3

u.13
34.1 3

u.7
u.7
u.7
u.7
34.7
34.7
34.7

34.7

34.7

34.7
u.7
34.1

34.7

34.7

34.12

34.12

34.12

34.12

u.12
34.12

34.12

34.12

CONSIDERANDO

27.6
27.4

27.6
u.7
u.7
u.7
34.7
34.7
34.7

34.7

Séptimo

Séptimo

Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo
Décimo tercero

Décimo tercero

Décimo tercero

Décimo tercero

Décimo tercero
Décimo tercero

Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo
Séptimo

Séptimo

Séptimo
Séptimo

Séptimo
Séptimo
Séptimo

Séptimo
Séptimo
Séptimo

Séptimo

Séptimo
Décimo segundo
Décimo segundo

Décimo segundo

PUNTO
RESOLUT¡VO

Sexto
Sexto

Sexto
Séptimo

"/ Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalizacíón

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Físcalización
Físcalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

ilAruRALEZA
DEI¡SAilCIÓN

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

na

NÜMERO DE
RESOLUCIóN

rNE/CG149/2024

INE/CG1977/2024

,l

$
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rNE/CG673i2025
Fiscalización Décimo tercero u.13 b) 09.?_c1g_MO FIRME

. PARTIDO MORELOS PROGRESA

INE/CG673/2025

lNEtCG1977t2024

INE/CGI
RESOLUCNÓN

Físcalízación

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

Fiscalización

Fiscalización
Fiscalización

DE

cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

cuarto
cuarto
cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Déc¡mo cuarto

cuarto
cuarto

Décimo

Décimo cuarto
cuarto

Décimo cuarto
Décimo cuarto
Décimo cuarto

cuarto

Décimo cuarto

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno

Noveno
Noveno

Noveno

Noveno
Noveno

Noveno

RESOLUTTVO

u.12
34.12
u.12

u.12
34.12
34.12
u.12
u 2

1

u.12
34.12

34.12

34.12
34.12

34.12
34.12
34.12

34.12

34.9
34.9
34.9
34.9

34.9
34.9
34.9

34.9
34-9

9

34.9

27.7

COI{SIDERANDO

¡)

s)

d

d

d)
0

h)

h)

d)

a)

c)

d)
s)

c)

c)

c) 08.

9.3_C25_MO

o
9.3 C1

9.3 C17 MO

9.3 C12 MO

11*MO

9.3 C1

9.3-CS_MO

9-3_C1_MO
9.3_C2_MO
9.3*C3_MO
9.3_C5_MO
9.3*C7_MO

9.3_C1s_MO
9.3_C20_MO
9.

1708.

08.3 C1

08.3 C1 o

08.3 C1 MO

8.

sA¡rcloNAroruA

NO SE ADOS
F¡RME

F¡RME

FIRME

FIRME
FIRME

FI

FI

FI

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

F¡RME

FIRME

FIRME

FIRME
FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

FIRME

ESTATUS
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EJECUTIVA

Aunado a lo anterior, pata mayor certeza de lo mencionado en líneas que anteceden se procede

a insertar las capturas de pantalla correspondientes al Sistema de Seguimiento a Sanciones
y Remanentes del lnstituto Nacional Electoral en el que se muestran el estatus de cada una

de las resoluciones emitidas por el Consejo General del lnstituto Nacional que han sido

notificadas a este organismo electoral en relación a los partidos políticos Acción Nacional,
Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento
Giudadano, MORENA' Nueva Alianza Morelos y Morelos Progresa, respectivamente:

DATOS DEL EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE SU CONEX|ÓN A INTERNET DESDE EL

CUAL SE REALIZA LA CERTIFICACIÓN: Se trata de un equipo de cómputo con

número de serie QGO02020092102258, asignado a la Coordinación de Prerrogatívas y
Partidos Políticos, equipo ensamblado, el cual al teclear el comando IPCONFIG/ALL en

a

el programa símbolo del sistema, despliega la siguiente información

C :\Users\Diana> I PCONFI GIALL
Configuración lP de Windows

Nombredehost. ..:DESKTOP-S1JHO0L
Sufijo DNS principal . . . . . :

Tipodenodo.. ..:híbrido
Enrutamiento lP habilitado. . . : no
ProxyW|NS habilitado. ....: no

Adaptador de Ethernet Ethernet:

Sufijo DNS específico para la conexión. . :

Descripción ....:RealtekGamingGbEFamilyController
Direccíón física. : 18-C0-4D-90-43-3E
DHCPhabilitado ....... :sí
Configuración automática habilitada . . . : sí
Vínculo: dirección lPv6 local. . . : fe8O::f00c:e551 :b284:d137%1 1(Preferido)
DirecciónlPv4.. :'10.10.1.91(Preferido)
Máscara de subred 255.255.255.0
Concesión obtenida. . . . . . : viernes, 24 deoctubre de2O2508:08:04
La concesión expira : sábado, 25 de octubre de 2025 10:25:50
Puerta de enlace predeterminada . .. . . : 10.10-1.1

ServidorDHCP ...:10.10.10.1
lAlD DHCPv6. .. : 102285389
DUlDdecliente DHCPv6. ... : 00-01-00-01-28-31-11-83-18-C0-4D-90-43-3E
ServidoresDNS.. ": B.B.B.B

..:.

187.190.119.2
187.190.241.2

lOSsobreTcP/fP. ....:habilitado
iana>.
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IDENTIFICACIÓN DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA: Teniendo a la vista el buscador de
internet "Google Chrome", al teclear el enlace electrónico https:l/gestion-
inst.ine.mx/sanciones/app/login, se observa que se abre una página que cuenta con el
título de Seguimiento a Sanciones y Remanentes, tal y como se aprecia en la imagen
que se inserta a conti¡ruación:

Una vez que se accede al Sistema de Sanciones con el usuario asignado a la Mtra. Diana Celina
Lavín Olivar, el cual es "oe08.mor.opl", en el apartado de Registro de Sanciones, y

los datos correspondientes a los acuerdos que a continuación se enlistan y de
cuales se observa su estatus:

a

.f

-)*
at
¡l

-a-
I
t

¡Bienvenido al Sisten'ia de Sanciones!

ll
l¡

'6
,
I

AA
*t¡

f:_1

'nl.

l

t

t

r.,y.a ::.. l^:.1.. i^ , " 
,'

rc3

rA
tü

-d' 'r'"
ata
¡t-

trA3lD "+- -&-

a ¡-. -..i-?-.¡ , +
. C O ¡r6q..áñ.,¡{@r,¡ñ1Fr
e 1.-.- O ..-,- -' $.úr.:.r, 6 q.r1r.¡ I

!.io ¡ctrargG!

o "--.-

i

f

i
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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SECRETARíA
EJECUTIVA

INE/CG14912024

i

CONSUI.TAR

O sdnción O Rem¡nenE

'¡nd¡o¡.1 oñgtn d¡ l¡ S¡nGlón:

O RsloluciónoAcu..do O srntan¿i¡ O Acu.¡dotFrovo¡do

'Número de Resoluc¡ón o Acuerdo INE/CG149/2024

Núnrero de
Re¡olución

Engross
N¡lur¿lea dé li

s¡¡ción fipo de SuJelo
Ngmbfe o

Dencmtntcion Punlo Resolutivo con9tderrndo Número a tnclsóambno cgnclusión S¡ncion¡lo.i¡ Éltlx¡i
AR'I'!DO ACCION N

rNErcGl49'2024 Sr

Sr

sl

si

Fr*al¿aclin

FEcalrz¿c¡ón

Ftr¿lu¡c:ón

FlScal¡?acrón

F&altraclón

::{)ti i.

¡)Áii1 rt)i) aitit¡i:¡il LOCAL
lroR

pli${rjlliir

frf¡*,.fijti)

ítiMrRil

itrRrst::rii.)

l¡RrMfR(]

G

27 I

tl I

¿1 1

j 
-i: :;-¡¿(l:

I 11 tr10

FtRl¿e

FJR'J€

F'RME

li:?i t:i t ¡j:i):) f'O¡i
i?tJeaAi)4]r i)
¡¡a:.1:i:J1:na)ll)l

fiÁi'rt)!'i¿t ¡)

tNúc6 1 r9/20?4 PARIIDOACCION
NAC'ONAL

LOCAL
lroR

TNFJCG t49/202d PARTIOOACCiON
NACIONAL

LOCAL
MOR

tNE/CG1t0/202i PARnOOACCTON
NACTOMt.

t' rNgccr49/2024 Sl PART]OOACCION
NACIONAL

i.{ili31l.
i¡il'i

SIN TFECTOS POR
REVOCACION O
MOOtFtCACTON

i l:'di:,rd :ii I i,rt -;

CAP¡URAR HODIFICAR

tL{.: I ir¡R(!¡s úrdrb}t

^ ; il ql ,tn u,rttoi'', S.

.INE rtj ¡n:r¿¡ro ]r:t

.t :li qJ or ' i3 C, xil

l I i .., ¡.¡,) ¡,¡,1 ( )t ) I r ,ilt¡,1r.l"i( ,)l Irt.,l).rlr¡lr¡r:,( ¡t(.tr)(t!/irr-r¡.i-l¡¡tt..lrr:..(' (ffit,*,,"^,- :tnt:arl\!rt .r¡¡i:
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lNElcG53312025

ti{, \?..'i1 I, ii:,J¡i:.:.r\.',,.r;or t:tl¡i:ir'..-,;,1.)1i{i:t !:,:;i:,r{:{¡ttt{:a,i

'Númoro ds Rcsoluclón o Acuerdo rNE/CG-533/20?s

No s€ Bnconlraron resullados

Punto Re¡otut¡vo Númaro o lnci30Engrñ5e ConclusróD S¡ñcion¡toÍ¡
E!blug

Nümcro de
Resot!crón

O s¡ncróñ Q Rrnnncntc

'lndic¡ el or{ncn dr l¡ s¡nción:

O R¡so¡uo¿ónoAÉuerdq O grntenci¡ O Acuafdotproveldo

N¡to61.¡¡ dc h
süc¡dñ llpo d9 sljlto Nombre o Denomln¡ctón

amb¡lo

Gr¡tón srou¡mhnto conrutl!

CAPTURAN MOPIFICAR

i-iij I llcl((il,ih 4t d:¡tár

nÉdd(ú10 btuNÉdEH

Seguimiento

coHtuLf^ñ

p

S¡nc¡on¡5, ReñJne¡l¡s

Rcqistro

Usu¡no: oe08.lnu¡topl

Adrnhrstr¿corl fLportcs

$ t:.,",......,'

(leslto 1

'-,lN€l':c:"r{ ':::)

i;il q: ql r:1 ci i -l n¡rl
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INE/CG1977t2024

I

p

.lnd¡d el origan do l¡ S!¡cldn:
O R.loluclónoAcur.do O Sentencl¡ O Acucrdoiproy.ldo

'Número de Resoluc¡dn o Acu€rdo tNFiCGl!tZi?or¿

Núnero da
Reroluclón

Engross
l¡rlur¡l¡a de l¡

SÉnclón
l¡po d.
Suj!to

NOüt re o
D!nm¡nJsróo

J_,fiE1.¡p,!lÁrr{:io
Amblto

Punto
Rssofuüvo consk¡ennd9 Núnefo o

lnc¡so cnÍclu¡ion s¡r€¡onrH6
Elt¡tu3

|NEJCG1gt7t2024 si Ftrahz¿cón PPN L

¡-14.{¡iixr
Í.'{lt)r

l;tciC4tAl
TOCAL
IJOR

DÉcrMo u12
I4_Cr...MO I4..C3..MO I4, C4,MO I4 C5 MO

0 4 C7 MO I { e20 Mir r¡ 'l 
-L'29 

MO 9 d caiJ Mo
E4 C,34,sr&ri{ i5

l(l ¡'i¡\

OUINTO a) FrRr¡É

tqqtccl97ft20?.4 Fiscalúacón ,>l:{ I

;).ij1 l ¡i ri )

MCTONA{.

LOCAL
rioR

oEcrMo
OIJ:NTÓ

3t lal t,:

t.:

¡:,iLlir:

tNE/CG1977r2024 s F¡sl¡zacitn i¡i fi--r
PARNDO
ACCTON

NACIONAI..
i,{_lrt u1? j.l (]$1 Ir/ í:irMi

jNgcG 197 7i 202d FMa.izácón PPN L
PARTIDO
AccróN i OCAL

tüoR
i.*ihr¡.1
a:r t:i{ ra\

NACIONAI

S. Fiscal¿acrón li'|; r

PARTIOO
ACCTON

NACIONAL

LOCAi
MOR

DEC'MI)
otiiNTo r:J FIR¡IE

!
tNE/CG1977/?02¡ s, Fisali¿¿c¡ón pPN.i.

PARTIDO
ACCION

NACIONAL

t.ocAt.
|/oR

I'f':llr1(i
a;iitli la) :!,i r2 ór 9¡ C9 MO f:IRIJE

tNE/CG1977/2024 SJ PPN-L
PARÍIOO
ACCTON

MCIONA!

a.t)ÍAi
fJa(

oEcrMo
OUINTO 34 12 o: 9.4_ Cr0...MO fiRrre

a.lt,: I Prrrdft* Cr l^r*

;::!N-!qi6r*e'r:r
rf,i' q oÍ ' .1 fll .; I x¡ rl ^ O, F (..) ,ro :.,¡,r,n,.rl, 81,

r¡
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a

rr',¡gccrgzzzoá s' FMaiizacbn t¡"¡{-L
PARTOO
¡cc'óx loaaL

l¡(lt?
L'ECrtáO
ül_[il¡o ll l? d)

rt)

9 Á,Ct1-r,rú FIRME

NACIO\AL

rNE/CG1977/?024 S' ír:r{ 
"1.

flAi.¿ít)o
ACC¡l¡r

NACIC'.IAL

LOCAL
MOR

0EcrMo
OUINTO

3d r2 9 4-C15-l¡O FIRI/E

tN€/CG1977/2024 S¡ F¡r¿liz¡c¡ón PPN- L
PARTf)O
ACCr.)N

xACl(]¡!¡L

:.OCAL
tJoR

lrfi;lui,
c,{.¡i\)T{;

3{ 12 d) I t .r:ltl l,l1-) FlRIJE

S¡ Fiffili2acótr FPN^L
P¡RTOO
Ac$iN !..OCAL

MOR
oÉcrMo
OUINTO

3." ai d¡ I 1,C23_MO Ff RME

NACIcl'¡At

rr!-.t::)1:lti,:'i¡) t sl r.i,|i t.

;ra!li Ét)

NACIcr{AL

iOCAL
MOR

0FclMo
OUINTO

d) I 4 C25 LtO flRrnE

rNgcGr9?7¿202{ s: Fiffili?acnn !'t* I
PARTDO
ACCr)N

NACIO{AL

i.ocAL
MOR

DECti¡O
OUINIO

!;i !) I d.C26.t'lO FIRIJE

Frsiuac60 PPN L
íh;¡1'í:a)

riiCriI4:
t OCAL
l¿oR

oEcrMo
OUINTO

3.t r? i I _..:1.1.i.'il

rNE/CG19772024 s Fgaii¿ac0n PPN i

PART,DO
ACC|)N

NACrCrfAt.

LOCAL
rúoR

DÉc['{o
OTJINTO

J.: d)

d)

9d C15.IJO FIRME

tNE¡CGr977/202{
PART OO
ACCTf,N

NACIO'IAL

DECtTO
ourNfo

3J 12 9 ¿. CJg_MO FIRIJE

TNFJCGl9?7i20?4 s' F¡sá:racón ti:,N t.

PART DO
ACCl]N

NACICNAL

LOCAL
MOR

9,r-c¡7-lJo FIRIIE

rNFicG1977l202{ s, Frq¡l¿¡rón
PART DO
ACC|IN

!{A_c!cilÁ!-

LOCAL
r¡oR

Dgcrl¡o
outMfo )J 1? d) 94 C49 l¡O tjrf¡rJE

{),¡l} | ¡jrl¡.rjlli 4r d¡}r

P Bura,

-.- !N--E'': rr !r*' r:r1

O; 0r 'i ñ:l c.' x I '{¡ .. ;, ,:) .:\) r,.', ,,,loi'¡,, S.,.t

Página 16 de 64

i} //i /,..,,'¡,'ri() g ( .'(:j)Ll''li',¡ ,rl l,:'l':tll!r\r:.,r irrrl tt'/i¡t rl. i'ir¡rL l':r !..,.i;..:., I iLi'(.1 )l ¡( .l¡¡"6\,



''i:',,':" '.
. 

'4. ii j.r: ..

:.:Ji:l: '

¡mp*p#)
:t,:?::ü:..- I
f P.ai,F Faór'-. 

/
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i
i

¡ p

tNE/CGr977r2024 F¡ffillzacrdn a¡i)N {.

PARTIOO
ACCTON

NACIONAL

LOCAL
MOR

oEcrMo
outNto A: 12 di s i.c50,rúr) rrtiitéll:

|].letcG]977t2021 S¡ Fisaiec,ón pPN._!
¡,4:lTlClC
AcCrol.j

t*Acit)r,iAl.

IOCAi
Lrcn

ait:t:r,,<t
ül'.,iliI{) dj 9 1-C5r_MO Flítl.{i

tNE/CGt977/2024 s: Figil¿acrón PPN-I.
PARIfOO
acdóN i.(icAt.

HCe
DÉcrMo
OU¡NTO

tt i2 9 4,C6.MO ,:liil.i il
NACIONAL

rNgcG197/i202.t s: Fls¡ltracón i)i:,¡l^.{
PAR I liro
ACCTON

NACIONAL

t)l] a. ih{i)
OU¡NTO

?.t 1i I A..C2A..ilO ltRilE

rNgcGr977/2024 S: Frscali¿¿(¡ón PPN_i.
PARfii:¡o
AccróN

NACIONAL

LOCAL
t\toR

oEclMO
OU¡NTO

34 12 1 J {: :i:1 tá(' f:IRME

rNE/CG1977'202{ PPN i.

PART{i]O
ACCTON

NACIONAL

DecrMo
OU:NTO

3{ t? I d c35 lJó É¡RIJE

lNE.tcG1g77 t2o2.4 !i)r{ i

PAR]l0o
ACC¡ON

NACIONAL

t.ocA1.
MOR

De.crMC)
óúi¡lTO u12 9) ii ¡_(ll,t-i;!r] ; IR¡,iE

tNEtcG1g77t2024 Fisal¡zacrón PPN i,

PARTIOO
Accróñ

MCIONAL

LOCAT
t,40R

tlí:(.ll'lO
.)r.JiN i c:

l,.l r:) 9) 9,1 C6?,MO

iNEfcG t977.r202d Fiscal;¿aqórr PPN I.

PARTIDO
AccróN LOCA(

MOR
:tn.t: h) I { C17 t¡O FIRME

NACIONAL

INE/CG1977/2021 FFcalizacrón f{::li . I X-cr1il.l
NACIONAL

LOCAL
r,ÁoR

r);.cJr,l,j
rfi.ilNTO 31 1: h) 9 4 C53 rJO fjlRr¡E

rNÉJcG19t?¿024 F¡sallzac¡ón

pÁi11:X)
¡\í::{:lliS

l.\.::)!e
LOCAL
MOR

t)i{.r$,)
Ci l\it)l l!.¿ lll I4 Cl8,t\,{O F¡i¡l,ii:

t:{1] I irdd' i*r * {ssr
P''Áedd 1úr*:i:

- -lNEltrtc 
rru¡iri)

Ei 'oJ o¡ '.' m c.- .r I wll ^ r¡ rJ 1ü ,ro .rrti,r,to* ñ.,.rl
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rrnpep{r} s¡cn¡rnnin
EJECUTIVA

! \r!$i d!(\$¡ r

a
NAC|O{At

lNErcGf9TT¿202,t s. Feaiiaclld PPN*L
PARÍDO
ACCIDN !0i:A!

MOR
Dücn¿o
QUINTO

l/'12 ¡! ¡r:l-CtF-MO FIRME
MCIONAT

rNACG! 977¡202d Í$aa:,lia{ri PPN.I.
FARTOO
ACCt¡N

NACIONAL

LOCAL
IJOR

oEcrMo
ourNTo 9 4_Cr9,r¡O :1ii¡t.ri

rNacG1977/202d Sl FislizacÉn PPN.L
PARTDO
ACCt¡N

NACtCalAr.

LOCAL
t{oR

DECIMO
outNlo 9 4 C5¡- l¡O FIRME

rNE/CGr9/7/202a s, Fi{alEac0n PPN L

PARTDO

^!:L{ 
)N LOCAL

MOR
t:i¡:'lf"ló
.:tIJrf{:?_) x4 12 .j.1_.i-5-',..1,{C, FIR&iE

I^i. i..;¿i'rl.

rNgcGf97712024 Fír¡J .:"

PARNOO
ACC¡¡N LOCAL

IJOR
oEclMo
OUINTO

inq r) 3 { C22.MO FIRIIE
NACiCI.IAL

rNe/c61977/2024 s' Frs¿t'¿¡cón
PARTIOO
ACCTIN

MC'Cr{Al

LOCAL
fJOR

oEcil¡o
oulNIo J{ 12 ir.¡.,:,:r:4r.'1 11 !íii.1l

rNL/CG1977'202a s. Fisar¿acún i:rt4l i

PARTIOO
AccrfN LOCAL

r,10R
oEc[¡o
OUINTO 31 12 \) 9{ C58 MO a ['):.1¡1

NACIC'{AL

f ¡scau¡ctón PPN L

PARTIOO
ACCtIN

NAOIc',¡AL

LOCAL
r¡oR

o€c[úo
QUINTO

31 12 .: 9 4 C31 IJO

FlstDacbn
PART DO
ACC¡lN

NACICNAL

LOCAL
r,toR

DICrMO
OUINTO

3t 12 d)
SIN EFECTOS POR

REVOCACT(I! O
MODIFICAC ON

$

P Bust¿'

P4ina 18 ce 64
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1,.1 ri.,rltt''

SECRETARiA
EJECUTIVA

rNE/CG630 t2023, tNCtSO E).

:: ': '::.-.

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

, ': :";i':,.., . ' ;i ,ir'' .

¡*p"p#)
,

,.1-l.6.&e¡¡. ,

'¡¡¡¿.q 
f 16r¡r 

/

f

O s¡nc¡ón O Rrm¡n¡ote

1ñt¡c¡ d o¡0!o dÉ t¡ griltó.'
O ResoluclónoAcu.rdo O Se¡tench O AclrrdoJProv€ido

"N*mero de Résolue¡on ó Acuerdo INFiC;CS30J!02:}

Número de
R8¡oluoón

Engtosc ñ)lrFit¿r de l¡
.9{ñclóñ T¡fo d. sulétc Nohbr! o Oeñomln¡alón

Amb¡to
coñclúíón s¡ncioh¡toriJ Ésbrul

iNE/CG630¿023

iNEicG,63020?3

rNE/CG630¿023

rNEiCG6304023

r N E/C G6 301202J

rNErc6630¿023

pP{-1.

¡f]¡t-t.

ilf'N .1.

PP¡.1..1.

pii¡ L

PA'ITIOO RÉVOLUC¡ONARiO
tNS]lTUCIONAT_

LOCAL
MOR

DÉcrMo sÉPf¡Mo

DEC¡r,tO SEpITTJO

DÉclMo sÉPTrMo

DEC}t,ro SEPfTTJO

DÉcrMo sÉPnMo

0EcÍ,{o sEpft}Jó

i5u :l

i8216

1E2 16

lE216

182 16

r82 16

182 16

b)

c)

d)

f)

s)

¿)

2 18,Cr3-pRl.MO

2 rE.Crl.PR'.t¡O

2 10.C3.PR|MO

2 1B.C22.PRlirCJ

2 r8.C21-PRr-MO

2 10-C¡-PRr.MO

FIRME

fTIRME

FIRME

FIRIIE

FIRME

FIRIIE

PARIIDO REVOLUCIONARIO
INST)TUC¡CJNAI.

LOCAL
lloR

PARTlDO REVC[.UCIÓMRIO
tñsTtfucJoNAt.

LOCAL
MOR

PAR] IDO REVÓTUC¡OMR'O
INSTITTJC}ONAL

LOCAL
IJOR

PARTiOO REVOLUCIONARIO
INSfITUCIÓNAL

LOCAL
MOR

PART IDO REVOLUCIONARiO
INSTITUCIONAL

LOCAL
l¡oR

{ Pnari^ 1il j f)

J:.iii litrrd{;M& *'ü

::.|-¡lEr"¡trrIÓ¡)::1
oe ;!. n,C. rl rg ^ ..j ;; i,) ttt ,,i,'01", S,a¡ ;il o)

I / i .\ (i,) ].j tt() g (:,ii¡:,r!r'ri'r, 1..)¡ l,rlllllrrrr¡,,,( r¡r,tr¡rr,/¡r.ir,i-lr)r1 .l():,. @t t.',r.a, {¡ r rr \. r )( ¡( r r r /{t
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;mp"pfi
'::::::',I:1.- I,. /

s¡cnetlnín
EJÉCUTIVA

rNE/Cc14pt2024
a

'lnóúr at ot¡0{n ú! l¡ s¡nafoni

'O Rcsotuc¡dnoAou.rdo O S.nt.nci¿ O Acurrdolproy€ido

Nr¡m€ro de Resolución o Acu€rdo lNElCc149/20?4

Núñero de
Rcsolucrón

En0.ose
¡¡¡rue¡r& d? l,t

S¿nctón l¡po de Su¡eto ñgñ¡fe o Or¡üri¡¡ció¡ Ánb¡to Puolo Reroluttvo Consldeñndo Nümeto o tnclso
_-{l.p-o_RFy-o--Lqg!g-NAB!-o_lNg Ert¡ru5

FIRMF

FIRME

TJIRME

TIRLIE

FIRIúE

FIRIYIE

FiRITIE

FtRhte

tNE/C6 119n024

tN€icG11912024

rNE/CG149/2024

tN€/cG t{9/202{

rNE/CGr49/?0?¿

rNEJCGl.t9/202.1

rNÉJcG1{9/202d

rNE/CG1r9/2024

5'

s,

s'

s,

s

s.

F¡sc¿reacón

F6caiizacpn

F6cal:ZaC6n

fj6cale¡c0n

FMa!racún

F6cai¿ackin

Éea1,z¿cón

Frglu¿crón

PPN- L

PPN L

PPN L

PPN.L

PPN. L

pPN t.

pPN_1.

PPN L

PARIIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

SEGUNDO

SEGUNDO

SEGUNDO

S€GUNDC)

SEGUNDO

SEGUNOO

SEGIJNDO

sEGt-,ñDO

272

2'I 2

21 2

272

272

272

21 2

21 2

a)

b)

c)

c)

c)

c)

d)

e)

2_C¿.hto

2.C1 r¡O

2C5MO

2C6MO

2_C7,MO

2 CB r¡O

2 C2.t$)

2 C3 t¡rf,

PARI¡DO REVOLUCIONARIO
INSTITIJCfONAL

LOCAL
l¡oR

PART¡OO REVOLUCIONARIO
rNst rl ucroNAL

LOCAL
rroR

PAR;IOO REVOLUCIONARIO
INSIIl UCiONAL

LOCAL
troR

PAR]''DO REVOLUCIONARIO
INSTITUCiONAL

LOCAL
MOR

PARTIOO REVOLUCIONARIO
INSTITUCiONAL

LOCAL
MOR

PARTIOO REVOLUCIONARIO
tNsftrucloNAL

LOCAL
MOR

PARTIOO REVOLUCIO}.tARIO
INSTIfUCIONAL

iC(,AL
LrlOíi

*

! 8ur¿r

¡ |NIS',.¡r2ú::,:l

íi oS oz ,: ffl q, xil *! ^ ü, :J t,; ,t, 
",l,o 

,oI 
F¡,

{f 
i..ii:ri;ij:. r¡.,, ,)t lilr i,rrtt,,rr : ¡;¡ Jr.rlt,!¡¡ | i i¡:rr.ji. 1fiI] ,.,',.uo, ilr!, 1r't r{ ¡r i,¡$ r;e ': li,| i¿ ¡ rt\ i
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.!.J;
r:f.i;r.;lr"-

"l: 'iru'¡': 'r
:....'i¡; -.

. {:.. ;t i
:. ". ii.,':

i*p*p#)
;;:::t5.- I
, ¡rr r¡- r (rüj¡: ¡ /

SECRETARiA
EJECUTIVA

f NE/CGI977 /2024

O S¡nc¡ón O R€m¡nenri

'lnd¡c¡ 3l origan d. I¡ S¡nc¡dni

O ResolucidtroAcu¡rdo O Stntenci¡ O Acucrdotprove¡do

'Número de Resoluc¡ón o Acuerdo tNEiCGjgTZ/2024

Númoro d€
RrSoluclón

Engrore
$¡trr¡lo¿¡ d9 t¡

grncióñ
'I'ipo de
SuJeto ¡¡o¡tbn o Drnoñiñ¡c(ifi

o REVOI.UC|ONAr.tio lt
Punlo

Rasold¡vo Can5id¡r¡ndo llúmero o
lnclso Conclurl¡io Sonc¡oo¡tori¡Amb¡to E!t¡tus

rNúcGr977/202d s¡ f Marqacnn PPN.L
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
lNs'flrucl0NAL

LOCAi.
MOR

PRlh,lERO 3.1 1 a) 2-C6-MO FtRHt:

tNEtCG t97 7 nO2 n liscaltrac¡ln PPN-L
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTIfUCIONAL

t_ocAt.
IJOR u12

g{ c1 Mo04 c3 Mo94 C4 MO94 Ctt rvto
I 1_c7_MO 9 4_C20_MO I 4.:c29_MO I 4_CA¡ MO

94..C34.tltoS4.C5 í:tk i.{il

tNE/CG r977l?024 s, Fisca li¿acitn 1ir:N-:
PARTIOO

REVOLUCIONARIO
¡NSlrfucroNAL

LOCAL
IJOR

oEcrMo
OIJIN]O u.12 b) cr I .d.?¿l-.iJ() ilRtir

t PARTIDO
REVOLUCIONARIO

rNsTlfuctoNAL

LOCAL
Llofl

rNE/CCt9i7/?024 ír)N-l 0Hc[Jf)
ot.,iNTo t; 3{ C!,: HC' i!!<1.{!

S, FMalEecón PPN- I,

PARTIDO
R€VOLUCIONARIO

INSTIIUCIONAL IIQR
oEcilto
OUjNTO

u12 9d cl4 Mo

CONSULTANCAPTURAR üoorFrcAR
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./L
!mpepac t
:;:'t:::i;:..- I

SECRETARíA
EJECUTIVA

rNüc0lrJ77/2024 $¡ FÉc¡li¿a(ón PPN.L REVOT"LnTOlüRtO
INSTITT]CIONAL

LOCAL
IJOR

oÉc[iro
QUINfO

:! ¡ i:,: d; I 4-C8-lrlO t:¡{}tr.

tNEtcclSTT nO2A l:*i,rn.'r(Njr, PPN'L
PARTINO

REVOLLEIONARIO
INSTITUCIOML

LOCAL
MOR

DECTMO
OUINTO

3¡ 12 d)

.Ji

9 4.-C9, MO iitilJf

rNffcG 1977¿02¿ S: F¡slrzaclon PPN,L
PARTIDO

REVOLI.SIONARIO
INSTITIJCIO¡TAL

11+t;
DECIMO
outNÍo 9 ¡,Clo,t¡o irii{t"tu

rNEiCG1977/2024 S: PPN L

pApltroo
REVol.trlOMRtO

INSTIT¡JCIONAL
i{i},i oirrHlrj 3Ni I 4" C i1_MO . tiil,1l:

tNE/CG¡977i2024

pAPftoo
REVOLT.EIONARIO

INSfITIJCIONAL

LOCAL
IJOR

oÉcrMo
oulNTo

:tl r) a,] 94 C15 MO

tNElcGlú 7 r20zd s PPN..L
PAFTIDO

REVOLt CTONARTO

INSIITIJCIONAL

LOCAL
MOR

i)ÍClr¡io
ü¡.rNii, 3¡12 4i 9 4,C16,MO i:tRil1

rNEJGG1977/20?4 Fffihz¿cón
PAPJIDO

REVOLLCIONARIO
iNs:tTUctoNAL

LOCAL
MOR

oEcti.ro
OUINTO

.r! Ji c) .t 1^ i:; ),it{:' irtRt,t l::

rNE/CG1977/2024 s, Fiffil¡¿aciin FPN L
P¡,NTIOO

REVOLT'CIONARIO
INSTITIJCIONAL

LOCAL
l¡oR

D€CIMO
QUINTO

34 t2 li 94^C25 MO FIRME

rNElcG197?,202{ S: F¡scalizacón ItrPN L
PARTIDO

REvOLtrcrOñARrO
INSTITUCIONAL

LOCAL
l¡oR

oEcil,ro
OUINTO

3.t 12 .7t 9{ C?6 t¡O

INEJCGl9t 7 r2Q24 Flsálizacon ::'JII L
PAPJIDO

REVÓi TJCIONARIO

INSTITTC!ONAL

LOCAL
MOR

DECtr¿O
OTJINTO

34 12 I { C{¡.,LiO :,li¡,¡ -

rNErCG1977i20?4 F¡sal¡zacón ;.rü i
PARTIDO

REVOI.UC]ONARIO
INSTIT JCIONAL

LOCAL
IJOR Ja,.,it'.: 34 12 9 ¿ C45 tito

t:{1: I ¡hr¡:f ,ntda{¡rs
hss tÉx¡ ¿h*:!¡

..,-,lNEtr::{}r'.r::i,

^ ai i-l ::.:) ,,', ,,1',,nü,, ñ",¡lr o"' o¿ rn cl xl ,{¡

na 22 de 64
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. ! ;l:r. ,

"i.'rr'"'. ,'.r: i _J i: i'. r' .'i: :,' i' '
'- ,'i,-)r '

¡mpep#il
:t:"i:i;;:-. I
',","e "\"@', /

SECRETARíA
TJECUTIVA

I
:

i p

:NFJC(j1977¿02¿ Iii Fi*atlzacrón PPN.I
PARTIDO

REVO]..UC¡ONARTO
tNSTTTTTCTONAL

LOCAL
MOR

DECIMO
OUINTO

3412 d) 9 4-Ca6-ilO Filttit

iNvcGt977¿024 S¡ Figcai&con PlrN-t.
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

i.c.lcAt.
ráoa

)ti{]rI{)
cut¡.¡1Q

s4 12 rJ) 91-C4LMO iltR¡,lt

rNUCG1977n024 Sr Fiffilización PPN-t.
PARTIDO

REVOI.UCiONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

DECIMO
OUINTO

31 12 ai¡ (r 4_(,¡fr-Mi] t: Riáf:

lNpcG 197?¿024 PPN.!
PARTIDO

REVOI.UCTONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
IJOR

DÉc:t{o
QUINTO

34 12 {) 9 ¿ .C50.uO FIRI,ÁE

lNgcGl 977¿024 a:' Fisal¡¿ac¡ón PPN-!_
PARfIDO

REVOLUCIONARIO
rNsflIuctoNAL

LOCAL
MOR

DEC[¡O
outNro 34 12 5 4..i.):;1,t,lS

TNFJCG r977102¿ Fiscaii¿ac¡ón 
')FI; 

i.
PARTIOO

REVOLUCIONARIO
lNsltTUCtONAt_

LOCAt.
MOR

oEcrMo
OUINTO

u12 9 4 C6 l',lo j:;;:1j,f

INUCG r977¿021 Fi*allzación PPN.i.
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUC¡ONAL

DECIMO
OUINTO

34't2. r) I 4_C21,r¿O

rNe/cG197 7202,1 PPN.I
¡rr\íi Ili),i

i<i:vct. iii.:¡i)Nri|{ii ¡

:Nai1¡: li{ii)\At
J a:,.:¡ fÍ l.r
Q1;lIÍi{.: 3.t 12 9 4-C33.-MO

rNE/CG r 977/202.1 :i'. PPN.L
t).1 i.{ ij ¡:}íi

{lffc;|.r.!ClON4Rit,
¡N:iitIU.:¡cNAt.

LOCAL
MOR

DECO¡O
ourNfo u12 94 C35 MO ljinul

rNgcGr 97712024 Sr F6ca ¿a0ó:l t;i:il r. *.ujllJ8lo*o \?:#
INSTITUCIÓNAL

DECIMO
OUINTO

u12 ili:rJi
,

tNF/CG r9771202d sl Fga[¿ación PPN L oruiLlJiilno,o LogtL
r\(ii)r' ¡i\,.\\i, MUR

DÉcIMo
outNfo

l'.{1 I | }r€A(¡* úr ¿:ri.

rlJ i.r{it }¡i; FIRI'E

tq¡**x¡ rrr$j i *
.' lNEr,lntt.: :r

o¡ ',) ifl cl x¡ wll ^ * i¡ ,:,) tto 
"r',tojl*, 

Fo,
¡l H;+

(} {.: ./(titttt: ri ;(.r,1 ¡(r..lrrll¡r¡<r.,,{:1.'i¡l(¡vr¡r (l,l..lrr¡.,1.:.rG ,,/i t, (;) ,'t.; {r0 S{t rv"v'r.' rr t[ )(]t ){ ¡( , , r::
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¡*p"p#l
":;:':l:i::..- 

I
. +..e -..^*.. . /

SECRETARfA
EJECUTIVA

tNE/CGr97 t12024 i
it

FEafRacón PFN I. REVOLUCIONARIO

'NSIITUCIONAL

LOCAL
l¡oR OUINTO

3¡ 13 14 Cr7 rJO f lRrJ::-

tNE/CGt9r¿¿024 $ F:gliiri¡rBa PPI'¿.1
PARTIOO

REVOLUCIONARIO
INSf¡TUCIONAL

LOCAL
MOR

0ecrMo
OUINTO

a)iC:\r!;
()i.lñ ¡r)

3¡ t3 h) 9 4..C53.MO FIRME

rNE/CG1977D024 PFN,L
PAEIIOO

REVO:. UDiONARIO
INSTITUC¡ONAL

3¿ 13 I J ClE-MO FIRI'E

rNE/CG1977/2024 ?iñ. I
PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

DÉCrtúo
outNfo 34 t3 , 9 4-C19- t¡O FIRME

lNÉ7CG 197¡?2024 s FFcali¿ac¡ón
PARIIDO

Revor.u':roNARto
INSTIfUCIONAL

LOCAL
MOR

oEcttJo
outNfo 3¿ 13 9 4_Cs{_MO FIRME

rNgcG r 9?72024 s, Frsal[acix PPN-L
PARTIDO

RFVOLU'llONARro
INSTITUCIONAL

LOCAL
l"roR

DEC[,rO
OUINTO

31 13 I 4_C55 MO FIRME

tNE/CG 19772024 Si l1::¡;_..i.
PARTIOO

REVC(.UDiONAR{O
lNsllf ucroNAL

LOCAL
l¡oR

DECnTO
OUINTÓ

34 t3 9 4 C22 r¡O FIRI¡E

tNE/CGt977i?02¿ s¡ F¡sl¿acún PPN,.L
PA TIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITIjCIONAL

LOCAL
MOR

0EctMo
orfNTo 34 13 r) I d c21 t¡o FIRME

:NE/CC t97?¡202¡ FEai¿¿c¡tn
PARIITJO

REVOLU'l,ONARlO
INST!TUCIONAL

:rf.):tli;
ll rN;i:; ir 1l lj 'l,i'.{l

rNE/CGr977¿021 S. FisalAacón
PARfIOO

REVOLU':IONARIO
INSTITIJCIONAI

LOCAL
r,,toR

DÉcrMo
OUIN¡O

:|4 13 9 4-C31_rJC) i:ttfJi:

rNücc !977/202{ Fm¡3ácún PPN L

FJMfIDO
REVOIUiIONARIC)

INSTITUCIONAL

LOCAL
MOR

oEcrMo
ourN10 3Á 12 9 ¡ C52 LrO

SIN EFECTOS. POR
RevocAcir-.N o
t.,lo0tFrcAcJoN

{: rlr i ?i,r¡.{:r4¡ J. rr.rr
]i hsL.lir*d bei!

P 8ura.

. -¡ñ¡E¡4rr!Írü¡ir:l
i.i: q o¡ , ffi c.' xl rN ^ !, tr..1,1 ,ru ,.,,'n,i.1,,r, F,

Página 24de64

9 , r, ', t,..' :,' i.tr 6t tr',,n'r'¡rtr, ¡.(! rr¡.i9 | /ttlt',i..,i', ¡)l 1, . ¡ ¡lilrri¡.,.! r:r tr:,¡./a¡¡,r l4i¡tr.ir'.



..í. j:.,:r.r.r
' '..1 ti,.')::"

. r!-'. i: 'i ' '
r. r J.:.,'lj' '

¡*p*p#l
::,i::ii::..^ I
"\t,,dtr*bnt 

/

SECRETARÍA
EJECUTIVA

INE/CG533t2025

P 8u¡car

Segulmiento

Gellión Sggurm¡gnlo Consult¡

CAPTURAR MODIFICAR

l: it! i Itr¡n.¡:<d.Jr l.t t
l¡*4dtúris; + O &¡ü¡or

cofl5rrl5*R

Múmaro o lnoso

No so onconltaron resultados

ConslderandoEngro9o conclusrón S¡ñcronltori¡ 
E3btus

'npo de Sujeto Nombre o Oenomin¡qtón
ambrto

'Número de Rgsolución o p,cuerdo INE/CG533/202S

No se esconlrarorl reg:slros para kls clrleÍros aspecrficados

I Pdqrna 1/1 I I 50 .i

Nüm€ro de
Rerolucidn

llll{f¡l¡ndr h
S¡ncton

'lndlc¡ el or¡gen d¡ ll s¡nción:

O RlsoluclónoAclerdo O sonr¡ncl¡ O Acucrdo,Proveido

O sanclór O Rem¡tronte

'${Elés:!dÓ1::'

fii q ol ') ñ (: x[ wl ^ S g¡ ¡,1 tto ¡r',*offo,r S,rt

9 (-.,/(tlr.rl¡'ti'-/¡(:')l ¡(¡rI1llr,tr¡.i,(,r¡l)rrt(¡vr¡r.rt.f.4r>tr,l¡rr.lQ tti .,t6:¿t /t) tt(t @,! trtt*,,!rf )r')r x,(.rrt.?

i
..
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¡rp"p#)
ll; i¡;"*".- |/

SECRETARíA
EJECUTIVA

rNE/CG1Íf 7t2024

Seguimlento

Oo¡tón Segurmr.nto Consun¡

CAPTURAR l.to0tFtcAR

O S¡nclón O Rrn¡ncnte

O R6olucróngAcu¡rdo O s.nt€nc¡¡ O Acuerdotprogeldo

'NümerodeResoluclónoAcuerdo INE/CG197712024

tIúmlro de
Ra!olución

Engfot¡ N¡unled de l¡
S¡ncjón llpo dc guj.lo NombE o D¡nmin¡s¡ón Ám¡tto Punie Rc¡ol!üvo Número o lncrso Conclurión S¡ncionaton¡

Esbüef8:!1lgysf4¡, qg¿rstqld ds i

rNE/CG 1977/?0?4

tNEtCG 197 7 12024

INE/CGl 9?7/202d

¡NE/CG1 977r202r

rNgcGr9T?1202{

S¡

St

S¡

5r

Sr

Frgca¡¿acón

F,sc¡iBacón

F,scatr¿¡c6n

F Ecalr¿acpn

Rscaf¿acón

PPN.L

PPN- L

PPN L

PPN.L

PPN I

PARTIDO VEROE
EcoI.oGIsTA DE MÉXIco

LOCAL
MOR CUARTO

CUARTO

CUARTO

cuARro

CUARTO

3J{

3t¿

314

lt4

¡)

a)

a)

b)

C}

5. C5-uO

5. C6 r,to

5-C34 - MO

5,C1 _LtO

5 Cr7 l,,to

f: IRI.llE

F rRr¡É

F¡RME

TJIRHE

FIR¡¡E

PARTIOO VERDE
ECOLOGTSTA DE r,r€,XrCO

t.ocAL
MOR

PARTIDO VEROE
ECOLOGISTA DE MEXICO

LOCAL
MOR

PARTIOO V€.ROÉ.

ECOLOGISfA DE I¡EXICO
LOCAL
¡/oR

PARTIOO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXICO

LOCAL
t¡oR

;?11ir ¡f:t !ji*t:i: !f,i.ir
C.i.ij l\ot(rr,n da $trj

*¡lql0

P
*--.lNE rt Íri' :a'\';:;;

iil q¡ os I tn q' xB rlta ^ !, il,ir) ,tn ,.;;;;, Hn,
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fRAEAJO

LOCAL
l,toR

PARTIOO OEL
TMBAJO

LOCAL
MOR

PARTIDO O€L
TRABAJO

i r:t:rÁt..

PARTIDO DEL
fRABAJO

LocAr.
MOR

PARTIDO DEL
IRAEAIO

LOCAT.

MOe

PARÍIOO DEL
TRAMJO

LOCAL
MOR

C,{t,rl Ll({.({r¡{ da JsDt

lltñóNdM

p

Sogu¡ñionto ¡
5¡ñcionas y Rem¡nent€5 tlsuSno: odS.moropl

Administla(;lorl Reportes

$ t:on,t.,,rt¡n

GesliünReg¡slro

Página



:: :": i;. .!.:t l '

SECRETARíA
TJECUTIVA

'',.'.: ", ,
. {i.:: ,:it.';

¡*p*pfJ
::r::i::ltt* I
, r+..q-.,.cún,¡ /

ir¡i:,1)ijr'1,'ir;l;i,i 1

ilia¡l)itíJI ¡.:ili..¡

¡'i1:,i.tiri¡i:: il:i i

rtif:.t;i:r'jl;i:.:..r

i:ii,i.:.1 a i,' :,:,.:r

.:!t: Lul'ii ¿.-,.Jr

}.if i.j5Li¡,;.r¡

¡i!. rj<\ ;;;;:;;r¡

rl;i : .;j -:¡:: '.,..¿

¡r.:.i r:i.:::::;,a

ji

iit

:.1

lir

SI

l"¡t(ájl¡6a¡{r

F¡*¡JLY.J¡n

ljr*r1;L:iX t$il

¡:¡tr¿ld{itñ

Irjt¿iq¿gaI

¡,iiála:xrc¡

f [4 ¡ri]f,cil

il.ritgli¡)¡

r';'.!..i

ppr{.^t.

aili-.i.

¡,í,,!..n

¡íja{...r

pP¡{.-i.

PÉÍ{-r

fi¡{.r

irqr¡{."j-.

.P{..!

;)1':i i.

rl,til'Il::r) í€t
:li¡ln,tJ

r ü¿- n.

'!Rri{ÉRo

l¡iÉi:(:l¡i)

'¡[R{::.rtc

rF.,1ilÍ\ü

Í¡r,i{t i!(;

!titii:tlll¡

tfiF1.:Ei¡i

ríÉüffi*

rf.l¡ctljtc

}i 1

:r]

:,¡:]

il3

]l i!

x¡1

:i.r i

,i

alt

1:j

tl

{!

n¡

Ji

Ji

J]

.l;

d.,a) rE-n¡:,

J-.:':il-t,11r

¡.4¡¡,.r.ii,

i,e|-i,!a¡

.l.rl¡l-r.li)

¡-a!é-t,!¡.!

1..r:ht.f.:ii

¡ ,.::.1:!:,

'{]|u:

f¡ait.ra.:

í¡xt rl

Fiíitll:.

¡tiit.li:

Íi1il,l;.

t1¡il,li

a¡I¿l¡!i:.

¡ri;¡.1¿

I ri:t,1.

ill | !:.

'¡R:TI3$ 
DEL

rru$A.rfi
I(X:A:"
r¿cf,l

FAAnil{) *Er
:l? ü.1.i(]

i{.}tlA!.
|,1{ril

p¡riirltr) t¡t
jflll']ÁJ{)

I-{}iAt
r,i+$

p¡*Tliitl 
':f;1 r,,l{.Y¡

P{qlt{:$ rifL
Yn¡.&aid

i1')f,\,!.
t tc{l

|i\j{l{.t) 13r.
Tltrl&1]$

F,1ílTlDl, {iil.'ifi"1&-'+

r¡\*11}) f;iL
'it{Aa}¡.r*

iART¡?* DeL
'in^*i,'!t1)

t üa^r.
¡,1*F

i.¡,i{A:,
$cn

f,tJl^:
rJrii¡

r¿3¡¡

F€ittcjj, f;tt
'ifti&{ ri:!

¡,riti¡,:
r.!{)i?

at-i+l|l¡] irFl.
'!ilÁld.Jt

Lfi:'A!
uctt

¿t
I ii^i /r,'i) t¡a:it

r:¡i¡rt¡:(3 lii
r'¡:l ii ia: H{"ja¿

{1,1.{: I lnilri.!+.it (t¿1r,

: Srma \ .rr)q : i i;: a. { É}&ay tlf,,* arn ¡!r@e Nxid Ek@l

Págína 31 de 64



¡rp"pfi
':';'1::i:i.- I/

SECRETARíA
EJECUTIVA

rNE/CG1977¿02{

a
tNE/CG1977r2021

rNE,'CGrC77/2024

tNE/CG t977n024

lNEiCGt977i2024

rNEJCG1977/202¿

rNE,CGt977/202d

tNF-tc.Gt9'? 7 no24

tNEicG1917 nO2A

tNEtcG1917nO24

rNErCG1977/202,a

lNÉÉG1977/202¡

rNt/cG1977/202r

tNE tc(jlgl l t2024

s,

s:

S:

s

s

Si

Sr

s

$

s:

Si

s,

I

Fiscalqaclón

F6a¡leac¡ón

FlsolP¿clón

Fislüácútr

Fisül¿ac¡ón

Flsalizaclón

¡iscll¿ación

F¡slz¡ción

F¡ffill¿acrón

Filc¿laacrón

FisHli¿¿crón

Fiscl¡zacrón

Fiscal¡acrón

fisc¿lu¡crón

PPN"L

PPN.L

PPN,L

PPN.t

PPN.t

PPN.L

PPN. L

PPN.L

PPN..L

PPN*L

PPN-t

PPN.L

PPN L

PPN" L

PARTIDO OEL
TRABAJO

TERC¿RO

TERCERO
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i i,4c:'u i,2 I

]ir

!

e)

0

(t

lo2 ) )l ':{;-

l{l:.rj,, l1 i}r?'r2:

l{l: ¡:i j r,', r ja:,};'l

rfif i i:,:j:;' :.¡:

Fhc¿urtón

F¡glEóctón

Frscaliz¡CiOn

prt.-t.

¡)N.L

l:trN I

f}fctt¡o srGl¡Ni¡a

:)¡{¡tri, fii íit,Ní).)

3l:rji¡ac: :tl. u!|illi;

3{:2

ut2

trt.2

t3 f ai! 11ó iri¡trq

,:iil1.

LOCAI
MOR

r {).)A:.

rNE/CG2375t2024

N¡br¡:¡é alr It
grfldn ftpt de 39rc!o !¿udttt.e lodEo

t 1sc$8$.rd0n!r|t.*f(.\

ifi¡tJri l--1 r

Eng6tt
€*¡tu3

S¡l¡' f fFaTIüS tC*
RC.ViiCÁl{t{ r1
r(\9f!c^c,4)i¡

lio lts{s,á?trar* pF+r-i $sdgr../\ rn2 1; ¡l

O Bitoirc¡oroacleroo () lrnrrncu O ácutddprorqtds

'Nrmcro dc ns{lucion ¿ Aq¡rdo 1l\¡É}f:r::t.i? g.?$}¡t

Pu¡foRa¡düw csttdar¡ñt¡o

tfl ¡rj ':

O ¡¡nrrx 0 ¡rnNHnE

'lndÉ¿tl org* d¡l¡ S¡ncb¡:

l{ffibn }
0¡nohrnrson

Númlrn 00
ReroluÉrm

\ffi F{rr,eRs

Seguimíento

O¿¡iión 56!utm[nto Congü¡t!

CAPlURAR MCOIFICAR

9 t .'tt::,,r.'|'',',¡ ..r: .\.1 i"iitt.t. t,ri 1r,¡i¡r¡,¡ f,1:¡¡r i¡,, {St 
".,,.rn. 

r:rrrrr i)r¡r..i?ir$ r,'r t't'.:,',,! t.itI
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SECRETARíA
TJECUTIVA

rNE/CG85/202s

'. : 1., ,.
:l?r.'i;:ar.1i. ,r,

'1t".¡1,.,

t
!

¡ P Bu¡cer

Oe¡fó¡ ScÍüim¡entg Consulb

CAPTURAN MODIFICAR

t]¿UI h*tiiü¡t l¡r.1

utr¡

O S¡ñcún O RGnNncnr

.lnd¡c¡ at ortgrn C. t¡ s¡ncidf,:

Q) Rgtolu.lónaAcuerdo O 3c¡tr¡c¡¡ O Ac!..do¡provlldo

'Número do Rcaoluclón o Acu.rdo INE/CG86/202S

Númrro de
Reroluclón

Engroso
Nru6l.6 de l¡

Srnc¡ón llpo de SuJeto
Nombre o

0enmrn¡c¡ón Áo¡ttq Concl0¡¡ón 5¡ncron¡tol¡¡ Egt¡t!r

rNÉ/cG86i2025

tNúcG86i 2025

lNgcc06,2025

l¡o

NO

Frsl@ón

Frrcala¿mdn

FrsalHlén

FPU,t

lnN,L.

?rrN...t.

}¡CR;NA

l¡óRrl{A

MORCSA

LOCAL
MOR

tF.c!t¡iJ {)\'rAv¿:)

itFiilna 0(:I-Avr)

ilf::flllÓ OCl^vo

l0 to'i

19.2 1'l

192!7

19217

bi

a)

{:}

7 f&C2+¡ORENA.MO

7 18.C8-MORENA.TnO

7 1&C$MORENAJ.IO

láF{J(iMrI)A

iIT¡TIE

!r?t*l:

LOCAL
i¡oR

LOCAL
MOR

I P{¡i}rña 1;i I

i INEId!; !lt3:i;r

;:ir 7j os -: lal c.i x.l ,!¡ ^ i ';;,:r.j t,r ,rr';i.jjn,, e.,,

I r,,,irl r,rl¡,,i it.<;1. lr:.irrlrrr.r!,{irtlrr,rl./!¡..i1f/ll ,r\l{,¡i,4F ,,'¡ ."' {'.) /t) \i(t tffi o.'tr,,.... r!nt !r-1t rrril rlir
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t

INE/CG175t2925 a

Seguimiento

Ilpo dr sulcto Núm€ro o lnoi!o

16217 7 l6-C9-MOREM{¡C)

CAPTURAR

Engfqte

\.,rNE/CGr75A0?5 PFIMEROFPN.L rl FIRME

C.!üón SaBuimlr¡¡o Conrult!

'Número do Resoluclón o Acusrdo INE/CGlZS/202d

. PunlóÍlnólu¡vo 0gnclu¡lón S!nclon¡brt¡
EtEtur

l¡l '* -:

N¡aür¡lca dr l¡
s¡ncsin

Nombfo o
DaoomlNDló¡

Núnero do
Rcaol!¿lón

LOCAL
MOR

1,:Ú'iLNA

lprirlsia 1¡1 |

O s¡¡cróñ O nlm¡r€nt.

'hdlc¡ ¡l or¡g.n d¡ l¡ Slnotd¡:

O R.3gluclónoAourrdo O S.nhnct¡ O Aoucrdotprov.ido

r>
I

n
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INE/CG32012025

HOOIFICARCAPTURAR

Oa3t¡dn soouimEnto Cons![i
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SECRETARíA
EJECUTIVA

NUEVA ALIANZA MORELOS
I

rNE1CGl49t2024

CON STJLIAR

Grsfor Sagltoratrlo Conrclt¡

CAFruRAR MOOIFICAR

d:6

TlFo d. SuJ.ro N{¡mero o lnci3o

l t:,?'X,¿ :.'1 l

una

Engao¡e Con6idcÉndoÁmbito
.IUEVAALIANZA MOR

al

a)

b)

o

'Núme¡o de R.solución o AcuG.do ¡NE/Cü.i,19t20?4

Conclu3lón S¡¡cloñ.rtoñ¡
E¡6tur

St

St

Sr

iil) -

N¡tunler¡ dF l¡
s¡n¿¡óñ

N9mbre o
Oonom¡D¡clón

Numaao de
Resoluctdn

tNE/CG1l9i 2024

TNFJCCl¡9/2021

rNF./CGl49/202ó

serro

SEXTO

SEXTO

TIRIJE

FlRtilE

FIRME

I l-Cl-MO

8rc2r¿o

I r cs-MO

g s¡ncrón O R¡nancnte

NUEVAALIANZA
MORELOS

NUEVAALIANZA
tl|oRELOS

NUEVAALIAN2A
MORELOS

LOCAL
MOR

LOCAL
MOR

'rndic¡.t ongcnde l¿ s¡nc¡ón:

o ftesolsc¡óroacu.rdo o sertcrct¡ o Ac0érdo,provEido

.a

Sogu¡mlento

..-. INE :! n;i¡.L,j.:rrl

ilr L) o¡ I fal -.' r:l uil n iir:1 ,¡r ,,,, ,rrt,l,,, E

&, '.,rt,,*.'. rlri..r Jr¡,. r!¡:,$ ¡¡,, \ *./ ¿:i) \v] t) I...¡'i,riir,.,¡i',,;r,l l{r l'rrli!,¡1 .{ ,ri,rii,,1lri{,¡ lvl{}tr.,t¡!.
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ÉJtcuTrvA

lNElcG1977t2024

,o Busc¡r

CAPTURAR fTIOOFICAR

'selecclon¡ uñá

O s¡nc¡ón O Remancntr

'lñdrc¡ rt ongen de l¡ S¡nc¡dn:

C) ñr¡oluciónoÁcue{do O $¡fsncr¡ O Aau{rdo,Proyeido

'llümero de Resolúción o Acuerdc ¡NilcailSjTT/20?,{

Núm9ro dr
Resolucrón

Engrosi Nrb¡nlaa dr l¡
S¡nctón li¡¡ ca suisro Nombre o

Ocnm'n¡ción
. Punlo Resolutivo

ambilo
CcnSideÉt!d9 Númaro o loci¡o Conclus¡ón S¡nclon¡totE E!6tur

NUEVAALIANZA MOf

tIr:¡a)r:) 1'l? ¡ jl!)i{

!ln. rí.' 1.: 1.1 : )laii;.{

!L{: i(: {, !*Íri?ar)4

:Líi ji:i,1.:rri:í:¿J

llliri;i.:;:31 lii$i¡

i\¡:/Cütl.il ¡jlii2{

Sr

S;

Si

tr¡sail??i-¿l

I¡s¡x¡ac,¿x

I rt{r¡:¿*:¿r

[: iJc¿i? ¡{i{:

t:Ft. NUEVAALIANiIA
MOR€LOS

LoCAl. srpTlt¡{:i

SrFT{nO

sliPiil¡ü

s*PT8.t(¡

sftFfx¡o

SñPT'JO

:i:! ¡

iil ¡

3X?

3tI

.ld ;

li l¡ ",(,1t_1.1("'

1,1,(:i3-ifi.\

81-{:?(t,}Ji.l

rj f-i;?I _tio

0s !-i::?-lli)

t8 1-+??..jJü

ñt¡.ri:

i:tQt¿¡i

l::lil,lf

t:R¡ti::

F iR!,1i:

f:lf¡#íri

pPi.

PPL

PPI-

i)ri.

N ti¡.vAAi.iAri;/.}\ LOCAi.
L'lcl.l t)

NI'EVAAI.IANZ.A
rJoRrLos

t.(raL
MCR ¡l

tl

d)

.J

!! ¡",ÍVA/\'!lA ¡¿¿A

l,ro8ii..o5
i'oc¡r.
¡ár,)tl

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

Ni.¡iiVAÁ;.IAN:¡.A
i¡{QriüLcrs

TOCAL
MOR

CdU I Porsi€ ¿. ¿¡10,

:,¡:*¡¡¡ldk¡

, i,lNsr:lf¡t¿$:q j)

;lii q o¡ f '.j f,3 c.. xlJ 'rt ^ 1 ='rll 
,rn 

,orl,o.j.,'0,, E,¡t

I (-,,/i¡t;r¡l;.r1'.i{.(rl Irr:I'r¡lr¡r<rr,{ir ¡¡-.¡¡,ry¡¡,.rl-i,lr¡rr,|l,'.$ rtiiil,i'.'¡.:(¡t) ff.b u.,'.vlt ,l, :('r )( r i.r r r,:
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EJECUTIVA

./

tNücG1977tm24

rNE/CG1977/2024

tNE/CG1977/202¿

S|

St

Sr

S,

S'

S'

S¡

s'

Sr

s¡

St

Irlsid#{it :ra)t.

irf',

ll"!-

fri't

NUEVAALIANZA
MOR€LOS

LOCAL
MOR S€PTIMO

sEPT[ilO

sEPT[,rO

s€PTlrio

sEPT[¡O

SEPTII,IO

SÉPTIMO

sÉ.PTilro

SEPTIMO

sEPluro

sEPTtr¿o

sEpfrr¡o

sEPTil.rO

sEpfruo

'r.l I

'J:, ;

lnl

c)

D)

¿)

e)

e)

c)

c)

c)

s)

h)

c)

t¡)

e)

0

t8'l-Ct:(*¡fO

a l.i ij,¡;{,

ri l.lll r¡{'

'r¡i .: . f.ll,

l)g i !:|l :,:t

i¡ I a1?.,r{,

ü 1..(;11 Lfi)

¡ l (.1b i¡o

FIRME

FIRhIE

FIRME

FIRIúE

f]IR ¡¡E

f rRt¡E

FIR}/ E

FIRI¿E

FIRME

FtRMÉ

FIRM¿

FIRI¡E

FIRIJE

FIRIIE

NUEVAALIANZA
MORELO9

NUEVAALIANZA
MORELOS

rNF/CCr 97712024

tNElcG197 ? t2024

INE/C(;r 97?i 2021

tNttcG197 il202A

rNEfCGl977/202.r

tNEtcGt977t2024

,NC/CGl977/202{

rNgcot977/2024

lNEtCG19711202t

rNürcG1977/2024

rNgcG197?,/202¡

NUEVAA!IANZA
f¡oRELOS

LOCAL
MOR

N I.J EVA ALIAN Z,A

ITIORELOS

NI.'EVAALIAN¿A
[40RELOS

LOCAL
l,toR

NUEVAALIANZ}
r¡oRELOS

t.ocAL
AlOR

NUEVAALIAN¿A
htoRELos

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
l,roRELos

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
|lToRELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
MORETOS

LOCAL
túoR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
r¡oR

NUEVAALIANZA
rvroRELos

LOCAL
IJOR

C,l1j I l¡drcid d. Cdis

p 4ér*
'*' lNEto:r "r" ""

,ir O.r o¡ í':1 .. ,!] .1

(} . !.rili r r ''ll. l'rr:.¡ ir.rr',r.,,;r.rlsirrr[.Q ;fl ;r{¡,tt'1,}1li¡
!ffi ,'.'."," ri,¡, ¡i'l irri .*1r

Página 54 de 64



.'1ij;]t': ./_ .:,r

I Lr.rFr;i*¡¡,:¡ f,impep SECRETARiA
EJECUTIVA

tti

1.

,i
:]

:

p

tNÉ.tcc1971 nO24

jqetcGt977t2024

lñaccl.¿t I t202¿

rNúcG1977/202d

rNE/CG1977/2024

rNÉ/cG1977/2024

rNE/CGr9?7/2024

rNE/CG1977/202J

tNEtcc19f7t2024

rNE/CGl 977¿?02,t

rNt cG1977/20?4

tNE/CG1977/202{

tNgcG1977/m24

'irNgcGt9zT/2024

Sr

Sr

si

Sr

Sr

Sr

Sr

Sr

si

Sr

s¡

Sr

st

St

| ¡.{?¡l:aclori

I iit¿l:?¿a,rlr

f:,{¿i:2¿c:tfl

Íl*íl:üf(ion

¡:,:ia1i¡c:ci'

liilaiü¿¡a¡)

i :(Oli¿+Lrtí:

f :Knli¿arló¡

f;3{¡l!¿¿(:in

i.jnr¿ti:aCic¡

PPL

P$)L

flPi.

í1Pr

t"i.

PPL

Ppr.

11ttt.

PPL

ppt

NUEVAALIANZA
lloRELos

LOCAI
t40R SEPfIMO

oÉc¡r¡o SEGUNDo

DÉCIMO SEGUNDO

DECII¡O SEGUNDO

DÉciMo SEGUNDo

DEC'MO SEGUNDO

DECIMO SEGUNDO

D€CIMO SEGUNOO

DECIMO SEGUNDO

DECIMO SEGUNOO

D€CIIúO SEGUNOO

DECIMO 9ÉGUNOO

oÉcrMo sEGUNi)o

0Ec¡l,ro sEGUNoo

:tt ¡

'!¡ l:i

J.¡ 1:

irl '1 ?

.,r 12

tnll

3t t:

jt 12

{)

Lll

1l

l:

tj

rj

t:]

I I ..+1¡..rd()

lil :-í.: i Lt.-:

4l i ¡)l?-t¿¡)

:ri 1-¡.:l! ll')

f¡ 1_C;:A-l.il.

¡r f .{;l_JJi)

Cs l -{;-(.l,ii)

ct { 
-a. t¿_rl0

f,o r .\!i r¡?:

,9 1_l:2:^..i'1()

1)t 1,.(;:i:-ü+

t):¡ 
.t-/.llr! t¡a

cs r-f.,,4_t{iJ

¡ :R*f

i ¡'ii.1r-

I tiil,!r.

::l,i:.1:'

!:;l\li.

.rij{,1i:

l.]ii.1¡l

!'tílraf_

i:iAIJí:

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
r,toR

NUEVAALlANZA
tvroRELos

LOCAL
MOR

NUEVAAL!ANZA
r"roRELos

LOCAi.
i.roR

NU€VAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

l,1C,RELü:l
r.ocAL
t40R

NUEVAALIAN¿A
MORELOS

LOCAL
MOR

t{tií:Yi Ai.lAñ¡n
ilíii.lkr.i.i1,

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
TJORELOS

LOCAL
MOR

Ii i:I::VA At,IAN 7A
tirilRiLfJs

LOCAL
l¡oR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

* r iI tl^ 
^i";Alii¡-A¡.lcíiÍLcs

LOCAL
ItoR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

NUEVAALIANZA
N,IORELOS

LOCAL
MOR

¿áUl !rs..r;sc|daot
C Dss!*

I i /'ftl.r't, r¡'.4 ¡ ,rl l¡¡:.1,;,lt,1rt,., { !¡r:t¡ir¡v{¡r:l; l.i¡;r¡¡L:t;4F ¡v¡ :j ¡i:¡ ;,} {lr¡ S "r'.o'."r' 
rr I t!'r "l )( ¡r "tr l.l
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IJECUTIVA

/

rNE/DGf977/2024

'NE¡lG1 
9/7/202¿

Sl

Sr

St

St

st

Sr

Sr

Sl

Sr

st

Sr

Sr

Sr

Flglr?aclón

f rsalrzaclón

Frf atz¿c¡ón

f rsX?a0ótr

F¡s¿liz¡c¡on

F¡sat¿ació¡

F¡*ailzacútr

Fr*alrzacún

Frgtt¡aüóñ

Fiffi[¿aclofl

Frsall¿¿€ótr

Frgáttracpn

Flg¿ltzacrón

Frscallzacdn

PPL

PPL

PPL

PPL

FPL

PPL

PPL

PPL

PPL

PPL

PPL

ppL

PPL

PPL

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR oÉcMo sEcuNoo

OECIMO SEGUNDO

DÉcIMo sEGuNoo

OECI¡¡O SEGUNOO

DECIMO SEGUNOO

DECII¡IO SEGUNDO

OECit¡O SEGUNDO

DECII¿O SEGUNOO

OEClhto SE:GUNOO

f,€CülO TERCERO

0Ec[¿o rERcERo

DECII¡O TEFCERO

DECIIIO fERCERO

DECllvlO fERCERo

u1?

tr:;

r.l 1:

:1.\ '2

¡.i il

).1 1)

j.l tl

:4 11

(:)

.:)

t;

¡ia! l.-ala,.¡l(\

Cg : ..':?.:-'á.j

il'r t r',¿ r::j

il:l i i. rr :.tíi

,;11:; i tr,.lla

;l;^¡_i11-ul:

:Í i_r.t l.t-,¿1.)

]s 1,i:14_rn1)

FIRME

FiRl¡e

FIRIJE

FIAI¿E

F¡RIJE

F IRI,lE

FIRME

FrRt¿e

FIRME

F IRIJE

F iRME

FIR}JE

FIRMF

FIRI'E

NUEVAALIANZA
t,IORELOS

1917t2024 NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MOR

iNe¿:Gt 9;,7/2024

rNE¡1G1977/202d

rNt/:Gr97Z?02¡

tNE/:Gt977/202¿

rNE/:Gr977/2024

rNE/:Gr977/202¡

rNE/:G!97?/202J

tNE./:c1gnt202,t

rNEDG137?/202¡

lNEEG1977/202¡

rNI-/JG1 9 / 7i?024

NUEVAALIANZA
l,toRELos

LOCAL
LtoR

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAL
MC,R

NUEVAALIANZA
fIORELOS

NUEVAALIANZA
MORELOS

NUEVAALIANZA
MORELOS

LOCAT
lloR

N UEVA ALI,ANZA
MORELOS i.,{.,fi

NUEVAALIANZA
r¡oRELoS !,1r,:i

NUEVAALIANZA
MORÉLOS

LOCAL
rrtoR

tl

N UE VA ALIANZA
I.tORELOS

LOCAL
IJOR

NUEVAALIANZA
túoRELOS

i.)r:At

NUEVAALIANZA
TJORELOS f.}:)i?

C,lU | ¡Ísldcrfn& ds*

P

O (. ',ti,,)t,.ri ii ol irr !'rlr r¡...r.¡r¡r¡!¡¡\,..¡:r¡.i,lcr¡i¡{t l¡¿l) ..".\',. '.ri)¡ t1¡,' r!r.| / / t, (),t /t.' I tt,
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9irnpep s¡cn¡raRí¡
EJECUTIVA

tNE/CG673t2025

Grst¡ó¡ slgu¡mE¡io Co¡iult¡

CAPIl'RAR ¡¡o0tFtcAR

CAU I Fsh<.r6 á! d¡¡ct

u¡x opclod_

No se enconlraron resullarlos

Conlld.r¡ndo Núde¡o o lnclro

'NúmerodeRosoluclónoAcuerdo iNF/CG673/202s

Itpo de Sujeto Nombre o Denoñar¡c,ón Árb,,o 
puhto Re¡oluflvo ConcluSlón S¡nctonJtorl¡

E3htu3

Nüúafo do EhorosQ N¡fu'Jlit¡ d' ll
n"ióiu"'on -, 

-* - - "l.llu^
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Por lo antes precisado, siendo las 16 horas con 49 minutos del día 04 de noviembre de 2A25, se da por
concluida la presente diligencia, firmando los suscritos al margen y al calce de la presente acta para mayor
constancia legal, la cual se imprime por duplicado, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2 y 3
inciso d), del Reglamento de Oficialía Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.---¿a --CONSTE.DOYFE.-- -r-+r_-r

ffiS*"ffi
*e$*b íidtlrrÉ
f lr*dff¡*i.:¡r{l¡É

DE
Y PARTICIP CIUDADANA.
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UE VAZQUEZ
D ORGANIZACION Y PARTIDOS

INSTITUTO MdRELENSE DE PROCESOS
Y PARTICIPACÉN CIUDADANA
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frF-$p*\ñ&*c,F
!w*a¡ e -** tJ',r;r'

DIANA CELINA LAVíN OLIVAR
COORDINADORA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

M. EN D. MÓNICA
EJEC

..
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